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BIEBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Galle del Oarmen, núm» 2 9 ,  principa!. 

Teléfono núm» 2,543»

f : ' VENTA DB EJEMPLARES!: 
Ministerio de la Qobern»fcOíén ,̂ planta 

Número suelto, 0.50b

G A C E
S U M A R I O

W w m  m eírnh

Ministerio de Hacienda:
Ley aprobando los Prestipnestos generales 

del Estaño para el año 1911.
Otra fijando m  170 w. Uones de pesetas el 

cupo de la Contríhución territonal de tO' 
das las provincias de la Péninsula^ islas 
Baleares y Canarias.

Otra reduciendo á cinco centésimas él re- 
cargo establecido per el articulo 1.  ̂de la 
Ley de 3 de Agosto de 1907 sobre las cuo~ 
tas comprendtdas en los (Epígrafes del nú
mero 2.  ̂de la tarifa 3.^ de la contribu
ción sobre las utilidades de la riajuem 
mobiliaria.

otra fijando el canon qm se ha de satisfa- 
cec por heetñrea en ia^ conc^^ îones pm'a 
la explotación de substancms minerales.

Otra fijando el impuesto que ha de satisfa- 
C'̂ r̂se por los billetes de viajaros de las tres 
chases en los transportes de ferrocarriles, 
hi htes 'kilométricos y billetes circulares 
de primera, segunda y tercera clase.

Ministerio d@ Fomento:
Ley (rectificada) disponiendo que en la su- 

ceUvo no se hagan nue vos nombramim- 
tos de Corredores de Comer oto para las 
plazas mercantiles donde, por existir 
B dsa oficial de Comercio, se haden es- 
tabhciáos Agentes colegtados d& Cambio.

Otra (Ídem) cambiando Ja denominación de 
la carretera incluida en el plan general 
de las del Espado con e/ nombre «/te la de 
Éudia dt udbíeñal de Pastrnna por Mo- 
ratilla dé ios Meleros á Vál de San 
Juan».

iinlsterb da Haciendas |
Eeal decreto clñp̂ 'irr,Qr/lü que el 31 del ac- | 

tual q-f êden suprimidas en la Adminis- ■ | 
ir ación Centran la Bí-ección General de ¡ 
Contribuciones, Iv.ipiAestos y Rentas, y m  | 
la AdminisiTG/iÓ7i Prov-incial tas Admi
nistraciones de Hacienda y las InspeC'' 
clones de Hacienda.; y qne desde IP de 
Enero de 1911 formen 'porte d& ¡a Achni- 
nidranón Central la> ütrección General 
de Contribuciones y ¡a de Propiedades é 
Impíie4os, y de la Administración Pro
vincial las Administraciones de Contri- 
buciones y las de Propiedo.des é Im 
puestos.

ilnlstarlo d@ It iissm :
Bml orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito Militar, blanca, pensió
nala, al Tenienti- Coronel de Infantería 
D. José Garda Toledo.

Ministerio dé la iobernaoSéii;
Eeal orden resolviendo las díidas que ha 

smcttado la inteí prefación de ios urtwu’ 
los 13, 14 y 2é del Rndam-^-nlo orgánico 
de Correos de l í  de Julio de W09.

Otra creando en G Jón una Junta local de 
Emigración y habilitación ‘le aquel puer
to para él embarque de emigrantes.

imisterk il@ laskiacciéii i áMica j  Beüas irtess
Eeal orden concediendo el remgreso en el 

Ptof^serado de Pnimrsidades á B. Eran,- 
cisco. Molmer y Nicolás.

Otra di.pimiendo provea por cposición 
la plaza de Profesor numerario de He- 
sistenciade matenates,Hidráulica y Má
quinas, vacante en la Escuela Superior 
Úé Arquitectura de Barcelona.

Otra idém id. id. la plaza de Profesor nu
merario de Modf-ia lo en barro, varante 
m ía  Escuela Superior de Arquitectura 

f de Barcelona.
f Úlra ampliando hasta el 10 de jpebrero de}
I año próximo el plazo para la presenta

ción de instancias y documentos al con
curso abierto para firmar la- S- ciedad 
de Adores adscritos al Tecdro Español.

Ministerio de Fomento:
Beal orden asignando la cantidad de 6.0$0 

pe  ̂etô s cí cada una de las Juntas provin
ciales de camims vecinales que se men
cionan.

Admlnistraoióei Ĉ esitral:
Presidencia d e l Consejo de Ministros^ 

Beiación de los av ticulos ó productos para 
cuita adquisición se admite la concurren
cia extranjera eu los servicios del Estado..

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivás.—Relación de récla- 
maciones formuladas por Corporal clones 
de Beneficencia é Iubtrw ción Pública^ 
solicitando emissón de inscripciones por 
venta de bienes.

Fomento.— Dirección General de Obras
• Públicas—Persooa!. — Concedimáo el 

derecho á ingrf^sar e n el Cuerpo de Deli
neantes de Obras Públims á los señores 
que se mencionan.

Idem id. id. en el Cuerpo de Sobrestantes 
de Obras Públicas d lo i smores que se
indimn.

m m o  l.®— BoLgA.— Instituto M e t e o r o -
LéGico.—OBBiRVAToáro DE Madrid.— 
Subastas. — Adminístbaoión Munici
p a l — Andnoiô í̂ O ficiales del Banco 
de España (Barcelona), y de la Comisión 
provincial ds VailadoUd.

An exo  2.®—E dictos .- 
ticos de

Cuadros ESTA©fg«

G o b e r n a c ió n .—Asesoría General de Se
guros.—Accidentes ocurridos en el pri
mero y segundo trimestre del año actual, 
y súma de indemnización,es abonadas por 
los conceptos que se expresan.

HARTE OFICIAL 
r t r a w  Dffl « m m  m

S, Bá. el R e y  Don AKonso^XIII {q. D. g,), 
S» M. la R e in a  D.*' Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D,® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneñoio disfrutan las demás 
Dersonas de la Augusta Real Familia.

MmEÍO DE MCIMM
liE Y H S

Don ARFONSO XIIÍ, por la gracia de 
Dios y la Coastitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1 Se conceden créditos para 
los gastos del EstJido, durante el año 
económico de 1911, basta la sama de 
1A22.682A55A7 distribuidas en

la forma que expresa el adjunto estado 
letra A.

Los ingresos para el mismo año se cal
culan en 1.132.847.211,32 pesetas, cuyo 
pormenor detalla el adjunto estado le
tra B.

Art. 2.® Se consideran comprendido» 
en el estado letra A los créditos necesa-» 
ríos para satisfacer las obligaciones que
so reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio del presupuesto, por los conceptos 
siguientes:
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e) IntereiM qu« han de abonarse en 
equivalencia do la renta de loa bienes 
emajenadoa á qué ea refieren los artícu
los 17 y 18 da laáeyde 11 d© Julio de 1856» 
los cuales 1 ^ 0  están comprendí dea en la 
de 80 da Julio da 10041

5) Intereies da inscripcionaa intrans- 
lariblaa da la deuda perpetua interlori 
axpadldae á lávor del clera por la parmu* 
taaid^ da aut* b i ^ ^ ,  an virtud del Oon’ 
yenip oeiabredo con la Séntt Sede en 25 
de 4goitP dé IBSPf El Importe da los pa- 
goa qué sa luigati equ imputecién á este 
concepto, será baja en el presupuesto de 
obligaciones aclaslásticas;
¿ e> i^ortiJUMJdnda*los^créditos»pe»« 
dlépteií da pafp en deuda del i  por lOé 
¿amortisablei

é) Amortisacidn del primer décimo 
da los títulos del empréstito da 175 m i
llones de pesetas y documentos repre- 
#antativos del mismo;

a) Gastos que ocasiona la situación 
de fondos en el extran|ero son destina al 
paga de la deuda exterior y dé Obliga
ciones de los Departamentos ministe
riales;

f) P a rt atender á las gastos dé la con- 
Téraldn scordads por la ley de 27 da 
Marzo de 1900;

g) Indemnizscidn de d e rech o s  dé 
Aduanas por material de abras públicas;

hy Adquisición, construcción y repa
ración de edifioios para el servicio del 
Estado, conforme á la ley de 21 de Di
ciembre da 1876;

i) Recargo municipal sobra la contri
bución industrial y de comercio;

j )  El importe de las contribuciones 
impuestas i  bienes del Estado para su 
formalisación; el de los descubiertos á la 
Hacienda, de los que se hace pago con 
la adjudicación de bienes inmuebles, y 
el da los quebrantos que resulten en la 
refundición y abono de mermas en la 
acuñación da moneda, sin que produz- 

salida material de fondos de las 
Cajas públicas;,

h) El crédito necepario para al caso 
da que el Gobierno considera conTenlen- 
te, en interés del Estado, haeer uso da 
las aqtorisaciones que Je están ooncedi- 
das por las conilieiones M  7 Slv del 
n if  ante contrato da administración da la 
yante de Tabaeos^ si bien deberá hacerlo 
distinguiendo por medio de conceptos 
«SditJ»»» d<4faíhMá>Wii»aton®i^

Q Gastos que origine la desmonetiia- 
aión de la moneda dé plata, autoriiada 
lagalmenta;

li) Reembolso de las Obligaciones del 
Tesoro, emitidas y negociadas ó que se 
negocien en virtud de la ley de 29 de Ju
lio de 1910 y Real decreto de la misma 
feíiha, y comtsión al Banco de España 
por este servicio;

m) Los gastos que sean necesarios 
para el caso en que hubieren de ser in- 
Ip*venidas por el personal dél Cuerpo de 
▲ditenasj las del Imperio de Marruec<»;i

así como para atender á Tes que m  ori
ginen al designar los funcionarlos, tanto 
del orden militar como del civil, que 
deban prestar los servicios que ©n dicho 
Imperio puedan implantarse, conside
rándose comprendidos en los mismos 
los créditos complementarios y reembol
sos que procedan, según las disposicio
nes que á estos efectos se dicten;

n) Formalización de loa derechos de 
Aduanas por importación del material 
de Artillería, con destino á los buques 
comprendidos ep la ley de 7 de Enero 
de 1908, que se imputarán al crédito con
cedido por dicha ley para previsión de 
laa^ectiíteamones que requieran^ los- va
lores de las mistnas obras*

Art. 3.  ̂ De los créditos comprendidos 
en dicho estado letra A se consideran 
ampliados hasta una suma igual al im
porte de las Obligaciones que se reconoz
can y liquiden los que á continuación se 
expresan:

o) En la sección 3.* «Obligaciones 
generales del Estadó*, los con espondien- 
tes á intereses de la Deuda perpetua ex
terior ó interior al 4 por 100, en la parte 
necesaria á satisfacer los intereses co
rrientes y atrasados de la deuda que se 
emita con posterioridad á la formación 
de este presupuesto y durante el ejercicio 
del mismo, así por el reeonocimiento y 
liquidación de créditos, como por con
versión de otras deudas y cargas de jus
ticia, anulando los créditos consignados 
para éstas en el presupuesto desdo el 
momento en que se verifique su conver
sión; el del capítulo 10, «intereses de la 
deuda flotante, con inclusión de la de 
Ultramar»; el del capítulo 11, «Intereses 
de depósitos necesarios en metálico y de 
consignaciones voluntarias», y el dei ca
pítulo 12, «Intereses de las Obligaciones 
del Tesoro, emitidas y negociadas, ó que 
se emitan ó negocien con arreglo á la 
ley de 29 de Julio de 1910 y Real deereto 
de la misma fecha;

6) En la sección I.* de dichas «Qbli- 
gaoiones generales», el del capítulo úni
co, artículos al 10, «Clases pasivas»;

e) En la sección 6.*, «Ministerio de la 
Góbernaetóh», ei del cápítnte 7. ,̂ artícu
lo 4.*, «Glastos do viaje y dietas que de
vengue el personal de Vigilancia», y 
«Transportes de los funcionarios de di
cho Cuerpo»; el del capítulo 18, artícu
lo 1. ,̂ «Para pago de indemnizaciones 
por pérdida de eertificados, extravío y 
iustraéciones de correspondencia asegu
rada con valoreten .metálico y paquetes 
postales pertenecientes á la Península, 
islas adyacentes y el extranjero», y los 
del eapítuio 26, artículos 2.® y 3.®, «Pluses 
y transportes de la Guardia Civil», com
prendiéndose también en este último 
concepto el transporte de Jefes y Oflcia- 
les, BUS familias y equipajes, que vnríen 
de residencia con ocasión de destino for
zoso, entendiéndose por familia la esposa 
é bijes menores de edad;

fl) En la sección 9.®, «Ministerio de 
Hacienda», el del capítulo 8.®, «Gastos de 
movimiento de fondos», artículo l.*, «Gi 
ros y remesas del Tesoro»;

e) En ia sección 10, «Gastos de las
contribuciones y rentas públicas», los del 
capítulo 1.®, artículos 1.®, 2.® y 8.®, «Pre
mios de cobranza de la eontribueión de 
inmuebles, cultivo y ganadería», «Reear* 
gos y gastos en expedientes áe^apremio 
y adjudicación de fincas» y «Gateos de 
rectificación de amillaralnientós,'recla
mación es de agravios, eomprobaelón áe 
la riqueza territorial y otros diversos»; 
los del capítulo 3.® artículos 1.® y 2.®, 
«Premios de cobranza de la Oentribución 
industrial y de comercio» y «Premios de 
formación de matrículas y demás gastos 
de dicha contribución»; el del capítulo 4.®, 
artículo único, «Premios de cobranza del 
impuesto de Utilidades de la riqueza 
mobiliaria»; el del capítulo 5.®, articule 
único, «Premios de cobranza del impues
to de Minas»; el del capítuto A®; artícu
lo 3.®, «Premios de expendMóh de cédu
las personales»; ios del capítulo 8.®, ar
tículo 1.®, «Gastos d© fabricación de efee* 
tos timbrados»; artículo 2.®, «Compra de 
primeras materias», y artículo 3.®, «Pre
mios á partícipes de multas satisfechas 
en papel de pagos al Estado»; el del capí
tulo 9.®, artículo único, «Premios de co
branza á las Compañías de transportes 
por el impuesto sobre transportes de 
via jeros y mercancías»; el del capitule 12, 
artículo 1.*, «Oomiftiomes é indemnizacio
nes á les Administradores de Loterías», 
y artíeulo 2.®, «Gastos diversos de Lote
rías»; el del capítulo 14, artículo único, 
«Comisión á la Compañía Arrendataria 
de Tabacos por el servicio de Giro Mutuo 
del Tesoro é internacional, especial para 
la prensa periódica y demás gastos que 
origine este servicio»; el del capítulo 17, 
artículo único, «Premios de ventas y de 
investigación de bienes desamortiiadoSi 
gastos generales de ventas, publl aeión 
de Oflcimles, derechos de Feritos
tasadores, apeos y deslinde de fincas», f  
los del capitulo 18, artículos t.® y 2.®, 
«Pagarés de bienes desamortizados de^ 
vueltos sin realizar por el Banco Hipote
carlo» y «Comisión al Banoo Hipoteeario 
sobre el importe de los pagarés de bienes 
desamortizados que realice»;

f) En las secciones 4.®, I.®, 6.® y lO*®, 
«Ministerios de la Guerra, de Marina, de 
la Gobernación y Gastos de las contri
buciones y rentas públicas», los de los 
capítulos y artículos á que corresponden 
las Obligaciones por suministros de pue
blos, cuando haya dispensa-de exceso en 
el plazo de presentación de-comproban
tes, premios de constancia, reenganches, 
Cruces pensionadas, relief, sueldos por 
rcbulta» de sentencias absolutorias, gas
tos que ocasionen la vacunación y reva
cunación del Ejército y primeras puestas 
de vestuario que se reconozcan y liqui
den, siempre que reúnan las eondieionis
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5rpg]?mf‘iitiri9s y no Iiayan prescripto 
por oá'lucí (íad..

g) En las soecíono?í 4/ y 10.̂ , el5, ,      '
Isransp jrto de óonerales, Jefes y Oficiales^ 
susjtamüias que vadea do
^íidídenoía con ocasión de dtsUno forzoso» 
entendiéndose ,por, familia la esposa é 
iijoa rpenpros êed«Mdi; ^
. Jt). En la  sección 4.% «líinisterlo de la 
Guerra», capítulo 3.'^,^artíoulo único, 
iplaistracióm ri^ioaal*. y capítulo 5.®, ar- 
lljuilo 1.*, «iiumentos del artículo», las 
payUdas giio en cada uno de éstos se 
ñ^uran <para satisfacer la boniñcación 
del 80 por 100 sobre el importe de los 
|ueld08 y «haberes de la guarnición de 
Canarias, Melilla y  Ceuta» por una canti
dad igual al aúrnente qué represente el 
20 por ljlO sobre los sueldos de Generales, 
Jqfes y Oficiales y asimilados, así como 
sobre los haberes de Sargentos y asimi- í 
lados de Melilla y Ceuta. Igualmente se 
amplían los créditos de los expresados 
capítulos y artículos y conceptos, en la 
cantidad necesaria para satisfacer la bo
niñcación del SO por 100 en loa sueldos 
de Generales, Jefes y Oñciales y asimi
lados, y en los haberes de los Sargentos 
y asimilados de la guarnición de Ba
leares. ;

Art. 4.* Se consideran ampliados, has
ta una suma igual al importe de las obli- 
gáciohés que se reconozcan y liquiden 
para atender á las necesidades que pre- 
Tiene la ley da 30 de Enero de 1900 
sobra acbidentes del trabajo, los créditos 
consignados en cada una de las seccio
nes de los Departamentos ininlsteriales 
para dichas obligaciones, consideráiído- 
so este cdncepto como capítulo adicional 
en las secciones que exprasamente n# 
figure.

Art. 5.® Se autoriza al Gobierno para 
que dentro de los créditos destinados en* 
el presupuesto para satisfacer los habe
res de plantilla del Cuerpo de Oficiales 
Letrados del Consejo de Estado y ©1 Se- 
eretarlo del mismo, pueda reformar dicha 
plantilla, incluso en lo que afecte á dicho 
Seeretario, amortizándese á este fin las 
Tasantes existentes desde luego y las que 
se produzcan en lo sucesivo hasta conse
guir el aeomodamiento de la actual plan
tilla á la que se fijará inmediatamente en 
armonía con la importanbia del alto Cuer
po consultivo.

La situación y derechos de todos los 
individuos del Cuerpo de Oficiales Letra
dos se adaptarán á las nuevas categorías 
que se establezcan;

Art. 6.® Se autoriza el crédito neoasia* 
rio en la sección 8.* de «Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales» para 
organizar una Sección de la Audiencia 
Territorial de Canarias en Santa Cruz de 
Tenerife, para crear un Juzgado de pri
mera instancia ó instrucción en Ceuta, 
cuando el Gobierno acuerde su estable- 
eimiento.

Art. 7,® Se transfiere el presupuesto

d e  g a s to á  p a r a  1 9 1 t , s e e c ió n  4 .'̂ , «M íbís*  
terio de lá Guerra», la cantidad no inver
tida.durante 1910 del crédito de 4.773.000 
pesetas, concedido por la ley de 29 de Ju 
lio de dicho año, para ináíerial de Arti- 
iíería,

Art. 8.  ̂ Se autoriza al Gobierno para 
dictar las disposiciones necesarias con 
objeto de xnovííizár las eséaías, á fin de 
que las antigüedades de loá empleos en 
las distintas armas y Cuerpos" resulten 
en lo pósibíh i^ualbs y en condicíoiiés 
tales qiie lats edades de lab diversas jerái*- 
quías miiítarés sean compatibI©3 con lás 
atencióneS del mando Ó del servicio.

Al efecto, se consideran reformables y 
ampliados los capítulos 1.®, 3.®, 5 ®y 18de 
la séccfóü 4.^ y los capítulos 1.®, 8*®, 5.® 
y 8.® de la sécéión i.% hasta la cantidad 
de 500.0(30 pesélaa.

El Gobierno dará cuénta á las Cortes 
del uso que haga de esta autorización.

Art. 9.® Si la situación del Tesoro lo 
permite, el Gob*' rno polr í aoordat que 
se dó principio ©a al establecimien
to del Giro postal, y, al efecto, se deter
minará la cantidad necesaria para el ser
vició y para la indispensable provisión 
de fondos, y se considerará comprendido 
el crédito necesario en a l estado letra A 
hasta la cifra de 1.000.000 de peseta».

Art. 10. Si fuera preciso administrar 
por cuenta de la Hacienda el impuesto de 
Consumos en algunas poblaciones, se en
tenderán autor izado» en las secciones 9.* 
y 10.® los créditos necesarios para satis
facer los gastos de personal administra
tivo y de inspección, material y res
guardo.

Art. 11. Con cargo á lós productos dé 
la renta se conceden loé créditos necesa
rios para la explotación directa por la 
Hacienda, del nionopolio dé la fabrica
ción y venta de cerillas fosfóricas y toda 
clase de fósforos. ^

El importó de las expropiáciones á qúé 
hubiere lugar, á consecuencia dé la cadu
cidad del contrato para la ©xpíbtaoión de 
dicho monopolio, continuará abonándo
se mediante anticipación del Tesoro, re
embolsa ble en la forma y plázós estable
cidos por el artíeulo 7.® de la ley de Pre
supuestos, de 81 de Diciembre dé 1907.

I Art. 12. Se declara ampliablo ©1 crÓ- 
I dito de 10.600 peseta» del artículo único 

del capítulo 11 d© la sección 9.®, «Mthisté’ 
rio dé Hacienda», destinado á la trasla
ción de la Dirección General de Aduanas, 
por la urgéncia con que se háce precisor 
atender á lá mayor amplitud y éeguridad" 

I del Tesoro Artístieo Nacional de la Róal 
; Aoademifií do Bellas Artes de San Fer- 
 ̂ nando, de suerte que haya de realizárso 
: dentro del año económico de 1911, si 
' circunstancia» imperiosas y extraordina- 
 ̂ rías no lo impidieran, ó, por lo menos, 

comenzarse.
I Art. 18. Se fija en la cuarta parte del 

total importe del presupuesto de gastos 
el máximum de la deuda fiotant© del Te

soro, que ppdrg. x’pjitraer^o 
durante el añq í;¿pnó^Íco

Sólo en los casos da guerra ó ro al
teración de orden públiro será -r» ',' al
Gobierno traspasar el isjuto.

OISPOSIOIO»ES ESPeOJáLí'R

i;® Queda reformada lá vv ley 
del Tim1)re dél Estado,

Á) El artícülol40 se redacfr r > i sta 
forma: «Los cheques al portador y los 
expedidos á favor d© personu deb.M ínma- 
da llevarán un timbre^ospeci?iI, que se 
establecerá, de 15 cóntirf»os‘"de p?:̂ o â; 
pero si fuerau satisfeéhoá^ tr ^*.i>or;íídos 
por ©1 librador, sé ísonsiderarl.i com- 
pendido» en el artíeulo 138 d j la ley, á 
no ser que lleven unido el correspoii di en
te protesto, en el que conste, adem&i?,qa0 
en la feeha en qué sé expidió e l cheque 
tenía él librado en su poder, de la pro
piedad y á disposición del librador, fon
dos suficientes para satisfacerlo.»

Dicho timbre> en el caso de ser móvib 
»e inutilizará como se dispone por ei ar
tículo 9.® de laLey;

B) El artículo 146 será como signe: 
«Los documentos de giro librados en el 
extranjero que hayan de presentarse para 
su cobro en España antes de que pii ‘dan 
ser negociador, aceptados ó pagaclos, so 
reintegrarán como se dispone por el ar
tículo anterior. Sin este requisito no se
rán admitidos en juicio. Igual for*m;}ill lad 
se exigirá en lo» dociiméutos dicba 
procedencia que s© expidan á del 
Tesoro ó sean cedidos por ©1 mh-ifio»;

C) Se declaran comprendidos cu <1 ar
ticulo 162 los títulos de las deudq vpübli- 
cas extranjeras qué circulen en España, 
cualesquiera que sean su clase y deno
minación, los cuales se legalizarán os- 
tampándóse en los mismos por la Fábrica 
Nacional del Timbre el que les corres
ponda, según su cuantía;

D) El impuesto anual de 1 por 1.000 
establecido por los artículos 16p á í71 
será aplicable desde 1.® de Enero dé Í911, 
á las acciones, obligaciones y demás títu
lo» de Sociedades extranjera^ qtio circu
len en Españá.

La representación legal en España de 
las indicadas Sociedadfes sérá responsa
ble para con el Estado del pago do este 
impuesto, el que recaerá sobre ei número 
de títulos, acciones y demás qtte sean ob
jeto del concierto para éT pago de! timbra 
de emisión. Los tlfúlos dé dichági cksos, 
de Sociedades extranjeras que tengan es- 
tablecidas en España sucursales ó agen
cias á  que expresamente se refieren Iob 
ártíéulos 170 y 171 de la Ley y 121 y si- 
guiéntés dél Regláínónto de la misma, no 
se consideraWn comprendidos en la pre
sénte disposición;

E) S© considerará adicionado el ar
tículo 173, como sigue: «Del mismo modo^ 
siempre que se reduzca el capital da las 
Sociedades anónimas ó comanditarias 
por acciones, á consecuencia de pérdida g
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Eobravenid&B en el negocio que exploten, 
y en la cuantía miima de eetas pérdidas» 
las nueva»: acciones que ea  su caso se 
emitan, llevarán únicamente el timbra 
de 10 céntimos, clase 15.

F) El timbre especial móvil, de recibo 
de cantidad á que s© refiere la excepción 
segiiiida del artículo 190, será de 10 cém 
limos de peseta cuando la «iianíía del 
recibo llegue á 1@ pesetas y no exceda de 
500: do 25 céntimos de peseta, desde 500,01 
á 2.000; de 50 céntimos de peseta, desde 
fl.000.01 á 5.060, y de una peseta desde 
ij.000,01 en adelante;

ít) Se declaran como únicas excepcio
nes d oí impuesto do timbre del Estado 
las comprendidas en la ley del mismo 
impoesto, y la que eitablece la ley Orgá- 
BÍ03 del Instituto Nacional de Frevisión 
para este organismo;

H) El párrafo 1.® del artículo 1.® adi- 
c lo n iil  de la misma ley, queda sustituido 
par el siguiente: «Los documentos d© to
das ciases que, mientras duren los con
ciertos iegalinente vigentes, se expidan 
eu las provincias Vascongadas y Nava
rra, debiendo producir sus ofectoa Ó ejer- 
cirse actos en virtud de los mismos fue
ra de ellas, serán expedidos en el papel 
tÍQibrado qua los corresponda, según su 
el&so y cuantía, siéndolas en un iodo 
apíicables las ^disposiciones de la ley y 
Tí^glmnento relativas á dichos documen
tes en general. En el mismo caso se con- 
giáeraráii; por no aicansarles los indica
dos conciertos, los dodumentos otorgados 
ó expedidos poi' perdonas no residentes 
en dichas provincias.»

2. \  Desdo el día 1.® de Enero de 1911 
qued& prvoMbida la importacién de bara
jas ó juego de naipes, cualquiera que sea 
su proeedeneia.

Se admitirán, sin embargo, las ©xpodi- 
ciones que hayan salido directamente 
para España con anterioridad á dicho día.

Cada baraja ó Juego de naipe», con dí- 
bujOB̂  ó figuras disílcdas de la española, 
tributará á razón de una peseta 50 sén-
timos.  ̂ '

3.  ̂ Se autorká al Ministro do Hacien
da para establecer, ea beneficio exclusivo 
di3i Estado, un recargo sobre los precios 
4ü venía da las laboras que constituyen 
E mta de íabapos, hasta de un 15 por 100, 
como términq medio con relación al pro
ducto total obtenido de las vendidas en 
©i ejei'cicio de 1909, á cuyo fin podrá asi* 
misoio reformar las unidades do venta* 
Este recargo llevará á efecto ©n una ó 
varias veces, según convenga al interés 
dei Estado jr demanden las necesidades 
del Tesoro público, á juicio del fflnistro
do Hacienda.

4.'̂  Se nutoriza al Minisírd d© Hacien
da para concertar con los Sindicatos 6 
©níidades representativas de la minería 
el pago dei impuesto del S por 100 que 
grava el producto bruto de dicha explo- 
iacién, con arreglo á las bases siguientes:

a) Podrá celebrarse un spio concierto

para todo | l  lléfnei par
ciales para las distinta» provincia»;

£) Las entidades concertantes han de 
representar, por lo menos, en cada caso 
las dos terceras partes del número total 
de contribuyente» y dos tercios de la re 
caudación obtenida durante el ejercicio 
de 1900 por valores del presupuesto co
rriente.

Podrán formar parte de la» entidades 
concertamtes todojS Iqs contribuyentes por 
©1 impuesto concertado que estén al co
rriente del pago d© sus respectiva» cuo
tas y se hallen en el ejercicio de sus de
rechos civiles.

Si la duración del concierto excediere 
d© un año, los contribuyentes qué en 1.* 
de Enero de cada año reuniesen las con
diciones expresadas anteriormente, po
drán ingresar en el Sindicato ó entidad 
concertante, si hasta la fecha de su in
greso no hubiesen perdido todas 6 algu
nas d® ellas.

Por el contrario, dejará do pertenecer 
al Sindicato todo contribuyente que deja- | 
re de poseer alguna de la» condicione» j 
mencionadas.

c) El tipo mínimo del concierto será 
el promedio anual de ingresos por valo
res del presupuesto corriente en los do» 
últimos años liquidados ©n la fecha del 
concierto, más un tanto por ciento, que se 
determinará por Real decreto que habrá 
de publicarse en íá  G a c e t a  d b  Ma d r id .

dj 11 plazo de duración de un eon- 
c ierto no excederá de cinco año»;

e) Él pago dej importe del concierto 
s© hará por trimestres dentro del primer 
mes. Dicho pago del primer trimestre del 
concierto se formalizará el mismo día en 
que se ponga en vigor el concierto.

El ingreso s® realizará por la entidad 
concertante en la Tesorería Central si el 
coneiertofuerageneralpara todoelReino;

f) La entidad concertante se subroga
rá en los derechos de la Hacienda en lo 
tocante al impuesto concertado;

g) El coneierto se considerará rescin
dido en los siguientes casos:

Priniero. Cuando se alterase por dis
posición legislativa el tipo de gravamen 
ó la,» substancia» sometida» al impuesto;

Segundo. Por falta do pago del con
cierto, en los términos preseritosen la 
basee).

En ©std último caso quedará á favor de 
la Hacienda, como indemnización, la par
te del importe del concierto correspon
diente á d<^ meses.

La entidad concertante no podrá recla
mar al Tesoro indemnizaeiÓB alguna en 
ningún caso.

Se autoriza al Ministro de Hacien
da para contratar directamente 6 por 
medio de concurso la venta en ©omisión 
de los azogues que produzcan las mina» 
de Almadén, por un plazo que no exceda 
de diez año», y mejorando la» condicio
nes establecidas en el contrato celebrad© 
m  de Junio de 1000.

ib í i  Minísíro de Sacienda d irá  
I las Corte» del uso que hicieré de las 

facultades concedidas por «sta dispúsf^ 
eión. .

6.* El impuesto ©obre los azúcares do 
fabricación nacional, establecido t por la 
ley de 19 de Diciembre de 1899 y modift^ 
cado por la de 5 de- ̂  10O7i s© #
eleva á 87 pesetas 50 céntlmqs por cadfti 
100 kilogramos, peso neto, de azúcar, y 
18 pesetas 75 céntimos, por cada 100 kilo?-̂  ̂
gramos, peso neto, de glucosa»

Estas nuevas cuota» se aplicarán á lo© 
azúcares y glucosa que se extraigan d© 
las fábricas, refinería» y depósitos, á par* 
tir del día í.®, inclusive, de Agosto d© 
1911, rigkndo hasta dicha fecha la» a©* 
tuales cuota».

Si la recaudación por el impuesto d© 
azúcares, hasta el 81 de Diciembre de 1911 
no excediera de los 40 millones de pese
tas por azúcares y glucosa, presupuesta
dos por el señor Ministro de Hacienda, 
quedará derogado desde I.*" de Enero 
de 1912 el apartado i3 del artículo 2.? d© 
la ley de 3 de Agosto de 1907, y libre, en, 
consecuencia, la fabricación y contrata
ción del azúcar.

En los casos de aprehensión de sacari
na y sus análogos ó descubrimiento d© 
su empleo en las substancias alimenti
cias ó bebidas, se impondrá á los impor
tadores ó tenedores, además del decomi
so del género, una multa que no bajará 
de 500 ni excederá de 5.000 pesetas.

Si la multa no se hiciese efectiva, s© 
aplicará al insolvente la pena subsidiam  
á que se refiere el artículo 29 de la ley de 
3 de Septiembre de 1904 en la forma que 
determina el párrafo 2.® del artículo 19 
de la ley de 10 de Diciembre de 1908.

7.* Las Corporaciones y particular©» 
que tengan débitos directo» á favor d©l 
Estado por contribueione» direatas, indi
rectas, impuestos, renta» y derechos del 
Estado y los declaren y satisfagan antes 
del 1.® de Abril de 1911, quedarán releva
dos del pago de lo» recargos, multa» é 
interese» de demora, excepto en la parto 
que particularmente pueda corresponder 
á los arrendatario» d© tributos, á ios Re
caudadores y Agente» ejecutivos y á lo» 
investigadores ó denunciadores privado».
No obstante, ©1 Ministro de Hacienda po
drá relevarlos del pago total de dichos 
recargos, multa» é intereees, cuando e© 
trate de infracciones del artículo 43 del 
Reglamento de la contribución.indnstriai 
y de comercio.

Los contribuyente» que declaren su 
verdadera riqueza contributiva ante» d© 
la misma fecha, quedarán libre» de las 
responsabilidades en que hubieren incu
rrido. De igual beneficio disfrutarán los 
que, teniendo reclamaciones pendientes 
de resolución definitiva, hagan aquella 
declaración.

Durante el plazo ante» dicho de tres 
meses podrán los dueños 6 poseedores de 
fineas no amillaradas, darlas de alta ©q
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Io8,Km iliar«^eii^s iilü q a ^  8e les exija 
♦1 pago de las cuotas d j los quince últi* 
«nos años ñ ild s  réorrrgoS.

líios.paiilctilardg y las Sociedades da 
toda leíase qñé no hubiérea presentado á 
•n debido tiempo las i^elacioñes de las 
ntUMades sujetas á iá eontribuoión sobre 
las mistóas, quedarán exentas da todas 
las pénnlidades en qtte húbiescm itiourrí- 
áe y también del pagó de todos los atra
sos antaiH^órésál^actuiatejerHcí o; si den
tro del plassó de tres meses, contados des- 
á s  lá publicácíón do e¿ti lor, docíaran lá 
Tordadera riqueza tributaria, siempre 
que^sta séa desconocida do la Adminis- 
tración.

Transcurrida la fecha anteriormente 
señalada, se a^lieará á los íncursos ó que 
incurran en alguna de la» faltas do coii- 
trabsudo y defraudación comprendidas 
•n  la 1#y de 3 de Septiembr» de 1904, ai 
iresultaren insolventes, ía pena subsidia
ria á que se refiere su artículo S9. «n la 
forma que respecto al impueste especial 
•obre el alcohol proriene el párrafo 2.* 
del artículo 19 de la loj da 50 áe Diciem
bre de 1908.

B* Se autoriza al Gobierno para con
certar ccn b s A3U1 uta miento* el pago de 
sus débitos por anualidades, c®n arreglo 
á las siguientes bases:

Primera. No ss hará condonación nin
guna en cuanto al capital; j

Segunda. El plazo quo se estipule en 
cada caso para el pago total de las deu
das do cada Ajuritamiento no podrá ex
ceder de ve"uto años, y el importe do 
cada anualidad no podrá ser menor áel 
S por 100 dol actual presupuesto de ges
tos dol respectivo Apuntamiento.

Liís solicitudes para acogerse á esta 
auloíización deberán presentsrse en el 
plazo do seis mosoe, y en el do.«, dicta
rá ©1 MÍEÍBtro de Hach nda las disposi
ciones de carácter regle mentarlo.

No so aprobará ningua presupuesto 
municipal, ea ei que no s© consigne la 
cantidad concertada, para lo que se co
municará ai Gobernador de la respectiva 
provincia la Real ord*m aprobando el 
concierto.

O.* Se croa un impuesto de 5 por 100 
sobre las entradas y localidades de todo 
espectáculo publico, con destino á las 
Juntas de protección do la infancia y ex
tinción do la mendicidad.

La recaudación que so obtenga por este 
impuesto en cada término municipal se 
aplicará á dichos servicios ©n el mismo 
Municipio.

El Ministro de Hacienda dictará al 
efecto las diapoBÍdones que consider# 
necesarias.

10. Se autoriza al Ministro de Hacien
da para que, de acuerdo con el Consejo 
áe MiniEtros, pueda incorporar al Mono
polio de la fabricaeión y venta de ceri
llas los aparatos ilamadbs encendedores 
é liien gravarlos con cuotas especiales, 
tfún sus clases^

11. Él dessuenío qué^^M en sus 
habercf^ á los Gcñorales de división y dé 
brigada y sus asimilados será con arre
glo al sueldo que perciban, cualquiera 
que sea su situación, conforme al grupo 
á que pertenezca dicho sueldo en la esca
la áa de souen tos.

12. El donativo del clero, fijado ppr el 
artfculq S.® de iá ley de 31 do Jlarzo de 1900 
y el artíoulo 10 de Ja de SÍ cíe Diciembre 
4© 1¿07, se reduce al 9 por 100 en los ha-, 
beres de 751 á 999 pesetas, y al 4 per 100 
ón los inferioi*es á 751.

13. Con cargo á la sección 5.®, «GJases 
Pasivas», dol presupuesto do Obligacio- 
ne» generales del Estado so concederá la 
siguiento mejora en loa haberes da retiro 
do los cabos é icdivividuos d© tropa d© 
ios Cuorpos do ía Guardia Civil y do Cá- 
rabir^ros, 8iem¿: I'? cifra del au- 
menio total no ©xceda do 100.000 peseta».

Los que cumplan veinticinco años de 
servicios ain abono, percibirán por retiro 
456,25 p0Ketü8 anuales, y lo* que reiinan 
treinta años con abono, 492,75- pes«iaS 
anuales.

5 14. Se establece en la csrrera consu
lar la categoría de Cónsul general de pri
mera clase con el sueldo personal de 
12.500 pesetas anuales, quedando modifi
cados, por consiguiente, en lo qu© á esto 
■e refiero, ios artículo.^ 1.̂  y 5.  ̂de la ley 
de dicha carrera.

15. So autoriza á los Miniitro» de 1% 
Guerra y Marina para proceder, sin las 
formalidades que previene el Eeal d»3r@- 
to de 27 d© Febrero do 1852, pero me
díante coacüTáOf á la enajenación ó i*er- 
muta del material inútil existente.

El producto d® las ventas y permi tas 
que realice el Ministerio de la Guerr¿ in
gresará en el Tesoro público, y su impor
te, previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, con audiencia del Consejo de Estado 
en pleno, oonsíituirá crédito del preáu- 
puesto da dicho Departamento, aplicán
dose á la adquisición ó fabricación de 
armamento perfeecioaado, pólvora, mu* 
nioioHes, construcción y reparación de 
fortiíicaeionas y edífici©» militaraB y de
más atenciones del material.

El producto áo laa ventas y peimutás 
que rcaliee el Ministerio de Marina in 
gresará asimismo en el Tesoro; su impor
te, previo acuerdo también del Consejo 

 ̂ de Ministros y audiencia del Consejo de 
> Estado en pleno, constitairá crédito de 
I dicho Departamento, y el sobranit© de 

cada año so transferirá siempre al tjer- 
cielo siguiente, dando á dicho crédito la 
4iplioacÍM determinada en el artículo 6.^ 
concepto 4 .\  de la ley de 7 de Enero 
de 1908, á cuyo efecto el Ministro de Ma
rina podrá co«venir con la Sociedad E s
pañola de Construcción Naval, el precio 
de la terminación de los tres buques 
guardapesca quo so «onstruyen en Car
tagena, sin que pueda exceder de 500.000 
pesetas* La construcción de los siete res- 
tentes do igual clase, comprendidos on
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dicha ley, se verificará sin que el coste 
de cada uno de olios pueda exceder da 
las 210.000 pesetas, íljadas por aquel pre
cepto legal.

16. Los derechos do exámenes y gra
dos que vienen satisfaciendo los alum
nos do jas IJniversidadeíí, ingresarán en 
lo sitcésívo ci2 «í Tesoro, abonándose en 
papel de pagos al EsttidOi

Las dos torceras pávíés de esta reca»^ 
dación se aplicarán á la iti?:;jdra del por- 
g'onal do profesores auxiliarás y personal 
a:^ministrativo do las referidas Uñiveisi- 
dades.

17. S© autoriza al Gobiórno para que, 
á medida que los recursos del Tesoro 1q 
permitan, puedan mejorar ©1 sueldo asig
nado á los maestros de primera ©nseilan- 
m de las Essu6la.s públicas en las distin
tas categorías, de modo que el sueldo 
mínimo correspondiente á la última ca
tegoría sea de 1.000 p?>5etas anuales, pro
curando establecer á hd vez la gratuidad 
en la enseñanza.

1$. A los íancionarios en activo, del 
MiXIislario d« Hacienda, á quienes se baya 
concedido ó conceda la excedencia i>or 
pasar á servir destinos dependientes de 
otros Miaiííterios, no les será aplicablael 
tkmpo máximo que señala el artíciílo 9^ 
d® la ley de 19 de Jmio c1í> 1904, y s e r á n  
considerados como excedentes mientnxs 
desempeñen el cargo que se les hubiere 
concedido.

DIQPOSICnONES TEANSITOEIAB
1.*̂ So autoriza al Ministro do Gmcim 

y Justicia para quo al implantar la ele
vación de categoría do los Abogadee? fis
cales de lap Audiencias de Madrid y Bar
celona que en esta ley se establece, pro
mueva desdo luego para servir dichag 
plazas á ios funcionarios que aclualmen-

las desempeñan, siempre qu®' Ijovari 5o 
do» años en la categoría reunai! iac con
diciones exigidas por el párrafo 5(ltn.no 
dal artículo 44 de la ley adicionaí ú ¡a 
Ofgánica dei Poder j udiciaf.

2.* El Delega lo regio da Pósitos rn i- 
tinuará ínvastido de todas las atrib loio'* 
nes qu© I0 oonfifió cd artículo 6.® iIc isi 
vigente ley de 23 Enero de 1906, y fíegoi- 
rán también funcionando los diversos’ 
organigmos creados por virtud de la raÍB- 
ma, hasta que s© promulgue una m ieva. 
ley «n la que se detérmiuen y regulen Ioíí 
Centres, fanciouarics y dependencias á 
quiénes h.?̂ ya de corí’espontler las atrihu- 
cionc^ y deberes que actualmente asirme 
dicho Delegado regio.

.1.‘ Los Escribientes del Ouérpo de 
Tigilancia que han venido prestando 
•ervieí® ©n Madrid y Barcelona oeiiparán 
las plazas de aspirantes á Agentes de di
cho Cuerpo que por esta ley s© crean en 
dichas provincias, quedando en lo suce- 
•ivo suprimida la expresada clase de Es
cribientes;

4.* Se autoriza al Gobierno para des
tinar al Cuerpo de Seguridad los YigD
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do priiiiqra y seguiida clase que 
.11 las condiciones exigidas para 
íur en aquel otro Cuerpo. El importe 
vacantes que por este motivo ó por 
icr otra causa se produzcan en las 
i clases de Yigilantas será, hasta 
ííi de 700.000 pesetas, baja en el 
'O correspendionte del capítulo 6.®, 

G.% «Miaisterio d© la Goberna- 
o c dando amortizadás tales pla- 
. Sismas que se vayan obteniendo 
ívis amortizaciones serán aumento 

‘ dci propio capítulo 0.®, en el ar
ad, «Personal del Oiio-'-po de Segu- 
, ti uedando autorizado el Gobierno 
r;;;.11 izar este Cuerpo en las pro- 

ou que no existe, reforzarlo en 
y reorganizar la dirección áe

estos servicios, todo siempre dentro dé 
los créditos del presupuesto y en la me
dida y por el orden que aconsejen las 
circunstancias.

Los Vigilantes, acepten ó no el cambio, 
tendrán derecho á las vacantes que ocu
rran en el Cuerpo de su procedencia;

5.* Las variaciones de categorías que 
se consigna en la plantilla del personál 
adm iri tratno  d© la sección 6.% Ministe
rio de la Gobernación», no determinarán 
la cesantía de los funcionarios activos 
del mismo, y para d io  las plazas cuya 
categoría se eleva, y sus resulta?, se pro
veerán por esta vez en los expresados 
funcionarios activos á© las clases respec
tivamente inferiores;

6.  ̂ Se autoriza al Gobierno para sus-

ESTADO LETRA A

pender los efectos del artfeulod.® do la 
ley de Cornunicacionee marítiinas, del 14 
de Junio de 1909, hasta 1.* de JuHo 
d© 1911.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así eiviles como militaros y 
eclésiásticás, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley ©n todas 
sus partes.

Dado an Palacio á veintinueve de Bi- 
©iemhre de mil novecientos diez.

YO EL RÍX.
El Ministro de Haciend»,

Eiliiarde Cobiái.

Presupuesto de gastos para el año económico ele 1^11.

C apítulos. A rtículos.

Unico.

DESIGNACIÓN DS LOS GASTOS

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
SISCOIOH P S IM E B A

Único.

ÚniICO.

2.̂

GASA REAL
Dotación de S. M. el Rey  ........................................................

— de S. M. la Reina............ .....................................................
— de S. A. R. el Príncipe de Asturias ..........................
— de S. A. la Infanta D.̂ ** María Teresa Isabel   ...............
— de S. A. la Infanta D.®” María Isabel.....................
— de S. A. la Infanta D.®' María d^ la Paz Juana.......
— de S. A. la Infanta D.®* María Eulalia Francisca de Asís.
— de S. M. la Reina D.*̂  María Cristina ......................

SSCCIOH SEQ VM BA  

CUERPOS COLEGISLADORES

SENADO

Personal de las oficinas del Senado..............................................................
Material de ídem. id ..  ............. ........................................... ........................

©ONORESO

Personal de las oficinas del Congreso........................... ................ ..............
Material de ídem id .................................................   - ...........................

RESUMEN

Senado  ............    979.000
Congreso...........................................       1.489.000

2.4e8.000

SECCIOH TUE^CIKA

DEUDA PÚBLICA

PA R TE FR ÍM ER A . “ D E Ü B A  D EL ESTADO

Intereses do la Deuda p e r p o t m  exterior ai 4 por 100 estampillada.. —  
Idem id. interior al 4 por lüO, inscripciones á favor d© Corporaciones 

civiles, Deuda perpetua exterior no estampillada, amortizable al 4 
por lOÓ, billetes hipotecarios de la isla de Cuba y obligaciones hipote
carias de Filipinas......................................................................................

Suma y sigue, ». «ri •. 11. •. .«.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Pop cf pítulci.

41.1S2.00S

261i043.908^

302.175.917,56

7.000.00®
450.000
500.000
150.000
250.000
150.000
150.000
250.000

8.900.000

348.88S
630.120

979.000

598.500
890.500

1.489.000
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Hapftulos. ArticuiQi. DESIGNACIÓN DE DOS GASTOS
tmÉDITOS PBEStJPtJKSTOS

Por artículos. t^or ©fiiiltulos.

» Suma anterior............. ............ 302.175.917,55

1/’

o 0 u.

. . .

5.®

Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio do
la conversión y pago dé intereses de la Deuda perpetua interior.........

intereses en equivalencia á la renta de los bienes enajenados por virtud
de la ley do 11 de Julio de 1856.................................................................

Idem de las inscripciones intransferibles de Deuda perpetua interior 
. al 4 por 100 á favor del Clcro por la pf\rmiitaci(5n de sus bienes... . . . .  ,

652.609,77

»

» '
S02.828.527,«2

2.®
3.®
4/̂

6.^

7.̂

Ünico,
»

»

»

1.®20
3.®

Amortización de residuos de Deuda consolidada......................................
Idem de la Deuda del Tesoro procedente del personal................ : ...........
Jdéiia de los créditos pendientes de pago en Deuda del 4 por 100 amortí-

zable.............................................................................................................
Idem del primer décimo de los títulos del empréstito de 175 millones de

pesetas.....................................................................  ...................................
Para atender al quebranto que ocasione la situación do fondos en el ex

tranjero con destino al pago de la Deuda exterior................................
Intereses de la Deuda del 5 por 100 amortizablo.........................................
Amortización de ídem id..................................................•........................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España...............................

»
»

»

>

80.653.098,75
13.477.500

235.326,48

im o
10.000
>

»

94.365.920,23

7.481.833,26

275.000

8.® V
1.®
%o
3.®

Intereses de la Deuda amortizablo al 4 por 100 creada por la ley de 26
de Junio de 1908 y Eeal decreto do 27 del m ism o..................................

Amortización de ídem id...............................................................................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de 

pago de intereses y amortización............................................... ................

6.288.300
1.125.000

18.538,26

9.® Único. Comisión al Banco de España por el servicio de pago de la Deuda exte
rior y del de Tesorería del Estado en el extranjero..................... ......... »

404.912.280,80

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TESORO
10
11

12

Único.
»

Intereses de la Deuda ñotante, cori inrlusión do la de ü ltrarnar.._______
Idem de d(»pósitos ?iecesarios en metálico y de consignaciones volunta-

Idein de b-s obligaciones d I Tesoros emití as y nogoci«das con aiTeglo 
á la ley de 29 de JuÜo de 19K) y 11 al décro*o ele fa inisn a bvcha y co
misión al Banco de España . .. ..................................................................

» 1.972.608,76

1.500.000

1 012.626,50

4.485.230,26

RESUMEN

Parte 1.*̂—Deuda del Estado........ ................................... . 404.912.280,80
— 2.*—Idem del Tesoro.. ................... ........................  4.4’85.230,26

i! 409.897.511,06

1
'í((

SECCrÓlSI CTTAETA

• ! 
i
í

CARGAS DE JU ST IC IA
1,
1

OBIJGACIOXES CORRIENTES i

- |
1

1.®

3.®
4.®

G.'*

Oficios y derechos enajenados............................................................
Recompensas por salinas..............................................................................
Asignaciones censuales sobro terrenos y derechos del Estado................ .
Kocompensas por derechos, rentas y servicios......... ................................
Censos y pensiones afectos á fincas del Estado..................................... .
Condonaciones................................................................................................

364.08 8,601 
15.822,641 

174.782,45' 
5.000 

19.539,01 
450.000

1.620.177,731
1 o b l i g a c i o n e s  a t r a s a d a s

2® Único. Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado.. . . . . . . . . . «14,M

1.029.T91,9«
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DESIGNACIÓIT DF LOS GASTOS

SSCCI03T QUZ:^TA

- ' OTEASES PASIVAS

P-^n.ftitóéÉ íéMAMltó**lória)¿, limosnas de AlmáÜén y pwssioAes de obí%o«
inútiles de dielias m inas.................. ................................................... .

Hegnlai*©» exclaustrados................ .................................................................
Montepío m ilitar........................................... .................................................
Idem civil........................... .............................................................................
Mesadas de siiperviyencia ....... . ........... ..................................
Retirados de ‘Gú^rr)a y Máriiia y Cruces pensionadas. —   ......................
Jubilados de todos los Ministerios. —  : ......... ................. .... . . . ; . . . .  •,
Cesantes de todos los Ministerios y .excedoiites del de Grúcia y Justicia .
Pensiones de secuestros T:   ......... ........................... ; .
Em igrados. ..................... .............................. ..............................................

RESUMEN ..
Beceión 1.— Casa Real    ................ ......... ..............  ̂ S.900.000

— 2.®—Cuerpos Goiegisladores. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  2.468.000
— 8.^—Deuda pública.. . . . . . . . . . . . . _i . . . . . ; . . .  409.397¿5il,06

4.^—Cargag d© justicia  ............................ 1.029.791,99
— i.*̂ —Clases pasivas................................................... 75.018.000

496.813.808,05

DE m  DEPAmMEM'OS MÜÍISTERÍAIBS

¡BECClÓnr FBIM ESIA

PRESlDEVdA DEL CONSEJÓ DE MINT8TR0S 

Presidencia..

Pursonat
f^ueldo del Ministro .................... ............................... .....................
Gastos de representación                ..............   ■ •
Personal de la Subsecretaría.  ....... ........ .......................... .........
Personal de la misma á amortizar.. .........  ........... .....

; ... ’ . Mat&rial,
Asignación paiA la Subsecretaría,. . . . , . . . . . . . . . . .  • . . .  . . . ; .  ¿. . . . . .  • •
JParft la eoñservaoión y repai^ación dél ediñcio de la Presidencia   .......

- Consejo do Estado.

Personal. ....................................................        —  — ; -—
M aterial,  ..............................................*.........    ' ••••••
Para sostenimiento de ja  Biblioteca, adquisición de libros, encuaderna- 

' eiontB, e tc .  .......... —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — ............................

Ejercicio» ©orrado».
Obligaeiénes que eareoen de crédito legislativo................ ..

‘ SECCIÓlflr SBGtnSTDA

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O  

Pm^sonaL

Sueldo del Ministi^................ .................................. ...................................
J ^ e s d e  Misión..................................... ................... .....................................

y ........................... ..........

CRÉDITOS PRESPPÜESTOS

1.000
21.500.000
11.100.000 

60.000
sá.m ooo
6.800.000

400.000c
5.000
2.000

80.000
15.000
52.500
18,750

90.009
495.000

Por »rtíoiüoi. Per tepllulef.

71.018.1

118.250

m . m
9.M0

888.999,^
48.009

1.800

1481,19
688.988,8i
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8.*
1*
4.*
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».•

4.*
8*
•  •
7.*

9*
10

11
12

19

14

DESIGaUCIÓN DE LOS G ^T O S
I IIH I.IH. .im iiii'i ,WII|IIMW!IÍ'»11II'I , ........... ..... ......—I I ' '■I.I.I IIPIP —  III.WWIIIP II' I. II) II III    

éuma HMtárUw   ..........

Personal de las earraraa diplomática, consular y de intérpretes, a»í¿nado 
á las Secciones, Centros y dependencias de este Mnisterio..

Cuerpo administrativo  ................... * »é  ̂ .
Idem auxiliar. • > * »#..*.••• ,̂ 4 • n««
Portería ......... . •«

Mafericd.

Material dé la Seeretarla, Interpretación de lenguas, p rd en ef,J2 ^  
ría, Centro de información ddmercial y de la Junta de éáqpwtaoióo, 
alumbrado, calefacción y conservación del ©diüciO.

AsigiUKSíÓn pára condecoraciones, según e s t a t u t o s » ^ . . . . .  «

PéraofiQd.

ÓtMrpe d ip lem átioe.....»« .................... ................................... ..................
Idem consular• • • • f.«
Gastos de representación del Cuerpo consular. ......... .«.
Cuerpo de Intérpretes en el extranjero.♦  ................................................

CRÚDITOS PREIÜFtJgSTOg

Material.

Cuerpo diplomátifo. 
Idem eonsular.........

Srtbúaia de I» Bota.

FersenaL.
M aterial..

Bastos dwersos.

Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones de es
tablecimientos y de instalaeión ............. ......................

Idem extraordinarios de las Legaciones y Consulados, y comisiones tran«
sitorlas en general......................................................................................

Idem de correspondencia pastal y telegráfica é impresiones y encuader
naciones oficiales, suscripciones á la Gaceta y Prensa extranjera, y 
adquisición de obras científicas destinadas á la Biblioteca de este
Ministerio, su conservación y catalogado ......... .

Alquileres y conservación de edificios del Estado en el extranjero.. . .
Cámaras de Comercio en el extranjero.  ......................................
Gastos generales de vigilancia en el extranjero y los de carácter reservado. 
Para socorro de españoles desvalidos, estancias en los hospitales y re- 

patriacinnes de indigentes y náufragos, con arreglo á los Convenios 
internacionales,.. . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . .  • . . . . .

Para gastos de la imprenta, Administración y publicación del BoleUn
oficial del Ministerio de Estado, . . . . . . —  ......... ........................... .........

Para ^ t o s  de los Congresos y Conferencias internacionales..................
A la Unión Ibero-Americana encargada de la Comisión internacional 

permanente para procurar el cumplimiento de los acuerdos del Com- 
greso Hispano-Americano celebrado en esta corte en el mes de Noviem
bre de 1900................................................. ........................ .........................

Para la Liga Marítima internacional  .......................................................
Para subvención á un Instituto libre de enseñanza y de las materias que 

constituyen las carreras Diplomática y Consular y para organizáción
de un centro de estudios marroquíes.       ........... ...................... é,

Para subvención á la «Unión interparlamentaria» para los gastos que
ocasionen las conferencias anuales y los comisionados..........................

Para los gastos á que dé lugar la reunión que ha de tener en Madrid él 
Instituto de Derecho Internacional en Mayo de 1911............................

G astos especiales en M arruecos.

Para servicios auxiliares de la Jurisdicción consular en Marruec )s . . . . .
Para servicio médico en Marruecos. . . . . . . .  ....... ............ ............... .
Para servicio de escuelas y misiones científicas en Marruecos y Oriente. 
Para la Agencia en Fes y gastos políticos en Marruecos. .........

Summy ii§ueni

P«v urticutoft.

18t.«Í9S 
32.009 

. 44.509 
43.600

919.ÍM

Í99.r09
30.000

1.4S1.SS0
686.800
448.760
67.000

177.713,69 
S82.1S6

v m m

m m M

449.M9

390.999

960.099

160.000
962.290
40.000 

145.000
" w'
ilo.ood
30.000
13.000

39.909
6.009

lo.oóo
10.000

IO.OOO

93.769
98.200
75.000

160.000

1.490.999

416J69
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Capítulos, Artículos.

9.^

10

11

12
13

2.^

1 .®
2.®

Únie0.

1.®
2.®

4.®

Único.

1 .•
2 .®
3.®
4.®
5.®

1 .®

2.®
3.®
4.®
5.®

1.®
2.®
3.®
4.®

5,®

6 .®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Suma anterior .................

P a tro n a to  de la O bra p ía de Jerusalén .

Personal,

Iglesia de San Francisco el Grande..............................................................
Conservaduría de la iglesia y edificio................ ...........................................

Material,

Gastos de culto y servicio do la iglesia de San Francisco el Grande, de 
la Conservaduría y de la Hospedería del expresado edificio................

Serv icios á cargo de las  Misiones.

Colegios de Santiago y Cliipiona ......................*.................................^ .
Misiones de Tierra Santa..................................      : ..
Idem de Marruecos. .................. ...................... .............................
Servicio de la iglesia en Argel........................... ..................................... .

Material de Ig Sección de Ja Obra p ía ....................   .
Gastos diversos y eventuales del Patronato............................... ..................

SECCION TERCERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

0BLIGACI05NES CIVILES

A dm inistración central.

Personal.

Sueldo del Ministro..................................................................................
Subsecretaría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................................................
Dirección general de Prisiones......................................................................
Idem de los R egistros....................................................................................
Comisión de Codificación y «Colección Legislativa» de España.................

Material.

Asignación para la Subsecretaría.............................. ............ ....................
Idem para la Dirección general de Prisiones................................... ..........
Idem para la ídem de los Registros  ................................................
Idem para la Secretaría de la Comisión general de Codificación.. . . . . . .
Idem para entretenimiento de los almacenes de la «Colección Legisla

tiva» de España.. .................... ..........................................................

A dm in istración  de ju stic ia .

Personal.

Tribunal Supremo  ............................. ........... ..................................
Audiencias territoriales......................................... .......... .........................
Idem provinciales ................................. •..................... ..........................
Juzgados........................................ ............. ....................................................

Importe de los cuatro artículos anteriores.............. ...................................
Baja del 1,19 por 100 por vacantes y licencias  .................................

Pára pago de haberes á los sustitutos de los Jueces de primera ins
tancia.................... .....................................................................................

Médicos forenses...............................................................................................
Laboratorios médico-legales........................... ...............................................
Inspección de Tribunales y Juzgados..........................................................

Suma y s ^ j n e , . o . . . . . . .

^'tículos.

29.500
16.500

170.000 
80.000

120.000 
14.000

30.000
805.750 
187.500
154.750
11.000

111.500
25.000
25.000 
4.700

1.275

909.500
2.489.430
2.102.750
3.078.740

;.580.420
102.071,25

8.478.348,75

25.290
69.800
20.750
67.000

Por capí kilos.

5.984.287,50

46.000

16.500

384.000
6.000

145.700

6.582.487,50

689.000

167.475

8.661.188,75

9.517.663,75
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6*®

1.®
9.®
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4.®
5.®

7 4

Í4®
9i®
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11

12

1 ®

2.®
3.®

4®

5.®

7.®
8.®

!.•
2.®

ISblíco.

tiniea

Únie»,

Oniio.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Stm á áiíkrior.,

Tribunal Supremo.   ....... ..
ÁudieneiaB territoriales, * - • •
l i e m  p r o y in e ia le s  é . ; , . . . . , .
Juzgaaos ........... .
liaboratorios médioo-legale«. 
Gasto* de autopsias.. . . . . . .

Qastos cotmnes á ia M mm iskaeián eentrai y á h t  ~

Indemnizaciones, dietas, viaje^r eomisiones y compensaciones . . « *.- •. • • • 
Obras de reparación y reforma de édificiós civiles, moblaje y alqullepes. 
Gastos para prácticas de diligencias judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .
Idem imprevistos y eventuales de carácter personal y material.. .* . . . .
Pará contribuir á la construcción de un Palacio de Justicia en San Se

bastián............................ .........................................  . . . , . . . . . .
Para obras de conservación, reforma y moblaje del Palacio de Justicia

de esta Corto y sus anexos..............................*...........................................
Par^i obrae de conservación , reforma y mobia|e |i©i edificio de los Jua

gados de esta Corte..  .......................   i. •. i* . . *^..
Para naaterial del Decanato de los Juzgados de M adrid..  ................
Al Ayuntamiento de Burgos, para conservación del Palacio do Justicia. 
Para obras y gastos que origine la instalación de la Audiencia de Va-

Jeicia en el antiguo edificio de la Aduana, i . . . .  . . . . . . .   .........  ..........
Al Ayuntamiento de Barcelona en compensación de los gastos de cons

trucción de un Palacio de Justicia. ........... ...................
Obras extraordinarias de reparación y da nueva construcción de Audien

cias territoriales y demás ediflteios d^ondientes de este Ministerio...

Bastos divéí'sos.

Gastos de publicación de las estadísticas de los Registros mercantil y
notarial..................     i ........... .....................

Gastos de viajes y dietas á funcionarios de la Dirección de los Registros 
Asignación á los Registradores de la Propiedad cuyos honorarios no

han alcaDZíido la cifra de 3 000 pesetas......................................................
Para obras de conservación y reparación del Archivo ds Protocolos de

esta Corte............................................................... ...................................
Auxilio para la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección

p a te rn a l.. ..  ............. ....................... ....................................................
Subvención para contribuir á los fines del Real Patronato para la re

presión de la trata de blancas.. . . . . . . . . . . . .    ............................ . . . . .
Ooligaciones emanadas de la ley de Accidentes del trabajo.....................
Adquisición de ejemplares de la obra de D. Aui^usto Comas, titulada 

Rs^yisión dél Cé ÜQñ Civil, con destino á la Biblioteca del Tribunal Su 
premo, Audiencia» y Juzgados.  ............................. ..........

Prisiones.

Personal de las Secciones técnica y facultativa. 
Personal para sarvicios especiales. . . . . . . . . . . . .

Material.

SJoroicica cerrados. 
Obligaeiout» fue taroaen de oiédito legislativo—

Personal d« sulto y Clero y religiosas en clausura.

Culto, administración y visita  .................
Asigoaeiones párá Seminario» y Bil^lioteca». 
CJpn^^gacione» religiosa  ̂ * ♦ * * ¿ 1. . . . . . . .

$uma y siyu§.

CREDITOS rnusuPtrasToa

P%T artíoulot.

193.826 
,^ .2 2 4

**’ :lü.849
2S9.»87,iO 

4.600 
48.500

9.S08.Sie,<6
80.000
26.ÓOO
40.000

4Í6.Q00

ao.ooo
V .iáS.{K)0 

5.000 
8.C|)0

180.Q00

50.W0

56.Q0Ú

2.760
8.500

40.100

4.C^

65.0(K)
»

l^OfO

Pm ' flapftolot.

&.»17.^78

« t

2 ^ 8 1 8 ,« «

3^68.8M
8|20aOM

7.6H,Ít

30i2l2 854,8«

8^29.582,04
1.151.110

98.049,81

49^11.0f9,«r



S«

;j'‘ r

DESIGNACÍÓN Í5IÍ LÓS Ó Á SÍÓ S

--------------- ------------ . . 4 -----------
ORÉUITQS i»B^CÍ!Sfi9a*<:V<^

Por artíeul©k-'

 ̂.C S : .< |-í - - .̂̂ 4 í>' > '
&i4m4^€mkrior*,............. ........... » é.3M.0TA«f

<• C- ■

irv. . : :’.•
! • ' '

i _,. i . >
» •

Ohras y alquileres.

Infttruoién da e3Bp«dia»tas para reparación de templca.............. /. Jv ,M
Para atender á la construcción y reparación extraordinaria de téñíplóe^ í «  ^

■ i *  '
■

Asignación |)ara la Catedral de la Almudena, en Madrid. . . » ..................
Alquileree fe  los palacios episcopales de Badajoz y Vitoria....................

ToO.QOO
1 0 0 . 0 0 0

4.080
879.#30

‘ í -
*  ̂ í%.Qm

ir ,;: í

ú»W .

Tfli»iiiiil y  Conaejo áé í m  Ordenea militftras.

Pereonal....................... ............. ! ................................. , . . . . . . . .  *

'■ "í
i«

í.
í j.* 

2 .» 
3.®

Gastas diversos.

Asignación para el santuario de Montserrat ................................ . ;  , ; .
Idem para la casa natal de Santa Teresa de Jesús. . . . . .................... ........
Ofrenda al apóstol Santiago.............................................................

■■ ' ‘ . ; 
"lAÍTó 

4.250 
12.318 
1.500 

, 2 0 .0 0 0 ;
1 4.® Material para el Consejo de las Ordenes m ilitares.................. .I S.® . ImpreTístos y eventuales en general................... ...............................

: s ifí.'i 

3.241,7fn

^ero&eioa cerrados.

| 3Msiiilloáes q«e «M ^én de eradito iegiMatlive.........................................

■ ■' ? 41.256.844,42
pi. í r , / JIESÜMBH :

(^U gaiio iieK eis^  .............................. .......................... 20.098 «61
r n m e r n m i m m . . . . . ............................... ii.256.s44, 4 2

eiif^211|43

:
S E C czó ir c u jl b t a

, ^
MINISTERIO DE LA GDERKA

■,n '■«  ̂ , 
, -  - 1 ^ .

Adm inistración central.

Sueldo deí Ministro................................. ................................................ .. 30.000 ; 

3.205.7608.® ■ Personal de la Administración central ...........................................................................................................

S M M m
1 . * Material de lá Administración central ............................................................................................. 259.600 

. 135.240
■3lr

» . •  '
! i"!'

Idem del Depósito de la Guerra . .  ........................ .................... ...

'" ' ‘- 1 3«4v»40

't'M 'ftíAíS '

': í.

t f a i k j

Administración regional.

Personal de Capitanías generales, Gobiernos y Oomandaneia* militares, 
oficinas y establecimientos regionales.................... ................. .,, 4Mn.K

* l'x’á X ¡ A i  * i: Material de Capitanías generales, Gobiernos y Comandancias inilitares, 
oficinas y establecimientos regionales................ . *................................ >

1 ■ f,' ,

1^'

/

Caerpos arm ados y senric iw  g o lé a le s  de personsJ.

Ouaippofl armados.............. .................... ............ .: ........................................ 88.581.412,07
J70.O0O
8 8 tiéa  

' 583,230 
4.060.986,82 
1.950.000

í > d í .y & 4

9 #

i
Reclutamiento del Ejército................................................. .........................
Genef^les y asimilados sin destino determinado y en situación de 

& etiafIfel. . . .  ........................... ............................................................................................ ............ ............................
• 4 ^ . Gcmiélones activas y extraordinarias del servicio...........................................................\ ,
6.  ̂ ' Establecimientos de instrucción m ilitar...................................... . i . . . . , .

P rt Taita y reonganclieB...........................................................

 ̂ ' 1 iíl i'Ar-'̂ r ■■ :1 V w ^

Mummysi0u$.............. ...
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Capítulos

6.®
7.^

10

11
12

13

14

15

16

2.®

3.®

1.^
2.®

Artículos.

Único.

1.®

2 .®
3.®
4.®

Único.

1.®
2 .®

8.®

Únitoo.

Único.

ÚnitJo.

Único,

1.*
2.®
3.®
4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior,.

Servicios generales de m ateria l.

Material de A rtillería......................
Idem de Ingenieros........................
Cría caballar y remonta..................
Material de los Cuerpos de ejército.

Servicios de A dm inistración.

Subsistencias militares, material de acuartelamiento, alumbrado y com
bustible.............  .........................................................................................

Campamento y material administrativo de campaña.................................
Hospitales y enfermerías militares.............................. .................................
Transportes.............................................. - .................. .̂...................................

Alquileres.................................
Gastos diversos é imprevistos.

Servicios eventuales am ortizables.

Generales y asimilados en situación de reserva..........................................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes, Ayudantes de 

campo y órdenes, Agregados militares en el extranjero, Comisiones
liquidadoras y personal de las escalas de reserva no colocado  .

Jefes y Oficiales retirados con arreglo á las leyes de 8 de Enero y 6 de 
Febrero de 1902.............................................................................................

Cruces pensionadas de San Fernando y San Hermenegildo de personal
retirado y de otros Ministerios—   ...........................................................

Obligaciones emanadas de la ley sobre Accidentes del trabajo.............. .

E jercicios cerrados.

Obl%aok)nes que carecen de crédito legisiativb.

CAPÍTULOS ADICIONALES

Gastos que origine la determinación del límite de la frontera portu
guesa.............. ...............................................................................................

Material extraordinario de Artillería é Ingenieros y de los servicios
administrativos.............. ........................................................ .....................

Obras de reparacfón del Palacio del Infantado, en Guadalajara.. ___

SECOXOH QITINTA

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Adm inistración cen tra l.

Personal................................................................................
Material ......................................................................

Apostaderos y Arsenales.

Personal,

Comandancias generales de los Apostaderos..................
Arsenales.............................................................................
Buques desarmados temporal y definitivamente...........
Comandancias de Marina...................................................

Suma y  mgue,

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

32.699.733
550.000

4.527.205
2 .000.000

2.821.665

6.286.629

7.966.000

62.940
523.459 
27.600 

401 630

Jfor capítulos.

115.182.221,29

5.600.000
5.202.900
8.845.650

200.000

39.776.938

857.453,81
524.806,17

17.074.294

521.492^50

31.058,94

8.009 

31.282,W

188.356.097,21

247.650
214,860

1.015.629

1.477,6
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Capítulos. Artículos.

5.®

8.®
9.*

10
11

13
14

l i

4.®
1.®
2.®
8.®
4.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Único.

Único.

Único.

Único.
»

le

17
18

19

20 

Aclic.

1.®
2.®
3.®

1.®

3.^

Único.

Único^

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior. 

Material.
Comandancias generales de los Apostaderos.
Arsenales.................................... ......................
Buques desarmados..........................................
Comandancias de Marina...................... ..........

Cuerpos permanes&tos.
Personal de los Cuerpos y clases permanentes.........
Generales en situación de reserva ..............
Retirados con arreglo á la ley de 9 de Mayo de 1902.
Personal con destino en otros Ministerios ...............
Cruces pensionadas........................................................
Eventualidades del personal.  .................................

Fuerza» nabales.
Haberes de embarco., 
Material do la flota..

In fan te ría  de M arina.
Personal., 
Material.,

£»cuelas en tie rra .
Personal.. 
Material.

Prem ios d© engancke.

Premios de m arinería. 
Idem de la tropa.........

E stablecim iento» científicos.

Personal., 
Material.

Servicios auxiliares 

Personal.
Juntas y Comisiones facultativas.
Hospitales y enfermerías .
Parroquias y capillas .

Material.

Juntas y Comisiones facultativas.
Hospitales y enfermerías...............
Parroqirfas^y capitias—  ...........

P en iten c ia ría  naval.

Personal. 
Material..

Accidentes del trabajo. 

Para cumplimiento de la ley de 30 de Enero de 1900.

E jercicios cerrados,

ObligacioiieB que carecen de crédito legislativo.. . . . .

Obras autorizadas por la ley de 7 de Enero de 1908,.

CRÉDITOS PRESÜPPESTOS

Poi artículos.

281.846
2.991.083

46.858
245.137

10.265 881 
733.710 
116.650 
31.000 

240.000 
1.193.625

350,650
212.000

24.138
43.860
9.765

57.309
340.006

7.784

Por capítulos.

1.477.039

8.564.924

12.580.866

4.554.064
6.600.173

799.552
437.034

128.765
258,014

562.650

154.698
85.196

77.763

405.099

13.210
26.856

111.381,67

36.641.603

68,479.487,67



- i* -

y
*.t
4*

1*
a*
» •

1.̂

1*
2.<*
8«

1-2
*-j
•-Íi.1

1*
a.«
i :

! •
2*
8*
4.»

DESIGN AO rólí^^E 'Ii©B ©ÍASÍOS

SÜ C O ldir SEXTA

MDÍ1STSKI0 EE LA 6 0 B É ^ A Ü É »

14mixiiik*aoi6n o^atifal.

' iV ioaol.

%dd© i# l ......................... ............. ........... .
3ü|>Ééeretiría j  Dir«e«i6& gwaral d# Adminiitraalón /  Sanidad... . . . . .
^ v ia io s  éspatialta  .........  .................... .

MaUriah

Subieeratárfa f  Bireoaión general de Adminiitraclda........

&eíbrmas aoeialaa.
Tnetituto de Reformas sociales   ........................................¿.
Consejo Superior de Emigración................................... ............ ...................
Instituto l^acional de Previsión...........................     ̂ ..................
Conseja Superior da protección á la infancia j  mandlaidad......................

J&dninistraeión píi^üviiiafali 

JParaonaL

Qobiemosida praTínela   ..............................................................  ̂ .
Délégacioaas aspaoialea .......................................................................
Gastos díTÍersoa  ............................................... ............................

Gobiernos da proTinoia. 
Delegaciones especialea. 
Alquüerea j  obras. . . . . .

▼igilanola y  seguridad.

Cuerpo deiVigilancia. .
Indemniz^iones.........
Cuerpo deiSeguridad.

&üsiúi áivérsos áé Vifftkmeia y 8$a‘**ri4a4*
Material.  .............*............................... .......................
AlquileresI obras y otros servieioft . %............. . ..
Gastos resérradoa ................ . • . ; . . . ;
Transportés.....................................................................
Gastos ev^tua las .......................... .. o
Ssnriaiog da idantiiaaaióii,.. . . . _____. . . . . . . .  .

Siiiafioiiiciis.

p0rionaL

Junta superior da Bemefloaneia. 
Personal central.
Cuerpo facultativo ...........   '........... ..
EStáílaaintiantos ganarales...............

Imprevistos é investigación....................
Sostenimiento de los establecimientos generaies.....
Socorros.................... .......................................
Servicios y obras. ....... .. *..! *. * . . . . . . ! '

Bwmay ŝ ginw.

cmiDi'ilas FBJMUFtmroa

yoT artleulet.

ISO.OM
585.0ÍM
ao .(^

ti« S € i^  
34.000 
37.0|7,I0

40S.afc0
4.000 

207 0)0

4.170.750
25.875

4.547.4^
 i:--- i--- -

16̂ .6t)H 
«t2.ll57^
8'fiO.OOO
»«.obo 
».(*0 

1 3 l.(^

1«.0M

lOÍ.Oto
123.1S25

40.975
713.18S
120.877
337.000

For|MpÍlalat¡

m m

M t ,m

L i$ 9 ím

4nr.m 0
- S i:

á744.0í«

1P4T.CH^

1.213.04»

16A54.091
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Capítulos.

10

11

12

13

14
15

16

17

IS

19

21

22

Artíoulos.

1 .*
2.*
8.̂

1.®
2.®
3.*
4.®
5.̂

1.*
2.®

!.•
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Único,

1.̂
2.®

1.®
2.̂

1.*"
2.®

1.«
2.®

1.*
2.̂

Único.

1.
2.̂

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior. 
Sanidad.

Perional de las Inspecciones...............................
Inspecciones provinciales de Sanidad...............
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.,

Material.

Secretaría del Real Consejo de Sanidad............
Impresiones........................................ .................
Defensa contra enfermedades evitables ...........
Instituciones benéficas........................................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.,

Puertos y®iazaretos.
Personal.

Estaciones sanitarias...................... ....................
Delegaciones y Comisiones científicas    .

Material.

Gastos de escritorio y material ordinario  .......
Sostenimiento de asistencia, farmacia y culto......................
Combustible y desinfectantes .........................................
Adquisiciones y construcciones..............................................
Laboratorios bacteriológicos..  ............................................
Material sanitario para los lazaretos de Oza y de Pedrosa.

Correos y  Telégrafos.

Personal de Correos. 
Idem de Telégrafos..

Indemnizaciones.

Correos. . . .  
Telégrafos.

Material

Correos... 
Telégrafos.

Conducciones y^gastosgdiversos.

Correos.. . .  
Telégrafos.,

Im presiones.

Correos.. .  
Telégrafos.

Alquileres y obras.

Correos.. . .  
Telégrafos.

Construcciones.
Para las casas de Correos.

Moblaje.

Corrreos. .
Telégrafos,

Suma y

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

44.000
202.500
91.050

1.500
25.000

163.000
12.500

237.271,56

694.268
96.750

45.000 
20.300
33.000 

370.400
5.000
8.300

683.772,51 
578.860

240.100
290.000

6.833.162,25
1.677.233,3^

90.000
65.000

560.729
338.375Jf

24.000
25.000

Por capítulos.

16.564.091

837.550

439.271,56

791.018

482.000

4.505.250
9.095.300

1.262.632,60

530.100

8*510.395,57

155.000

899.104,78

2.274.666,67

49.000

45.895.380,06
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€Apf|«l^

2é

27

n
29
SO
21

6*

ÚxÜfCi

1.^
2.®

1.®

Único,
»
»■

1.""
2.*

Úaí«o.

! •
2.*
■S'«

1.®

4]«

1 *

2¿®

DESIGNACIÓ;̂  DE LOS GASTOS

Suma aníeriór  ...................................

O t  r  o s s e r  V i c i o 3
Tendido de cables. v

X e l é ^ T E í o f » ^ . .. . . . . . . '  ^. . , :  '.:  ____  .
OiüIigacioiie« iíaipugsíaa. . . . . . .  .......  .......................................................

Xijerciciüs cerrados.
Obligaciones qno carecen de crédito legislativo.  ............................. ...

G astos d iversos de la  Guardia  civil.
Alquileres y obras  ...................... ....... ......................... ......................
Pluses. . . .................................................... ..................................................
Transportefei......................................... i i , . i .....................

Guardia civil.
Dirií'cción g neral.  .......................................               .. o..
Planas muy ores y tercios...  ............................................ ....................’.

Material............................................. ......................................................
Provisión de pienso y utensilio............................ ....................................
Adquisición de ganado  ................... ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G a c * x a  d b  M a d r id  y  Qina Oficial de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECCIÓW SÉ P T im i.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES 
A dm iulatracion central.

Personal,
Sueldo del M inistro.   ................................. ................... .................... ..
Subsecretaría y Pirección general de primera enseñanza......................

Makrial,

Subiocretaría. ............................ .......................... ....................................

Znstrucciótt pública.

©ASTOS GENERALES 

Personal,
inspección general y Consejo de Instrucción pública  .............
inspección d© primera enseñanza.. . .  ^. . .  >.  .................. .................. .
Otros gastos................................................................................................

Mjat&riál,

Gastos (le oflcina y escritorio. ....... ......................
Ampliación de estudios y adquisición de material científico...............
Gastos do oposiciones...................................................................................
Alquileres ó anualidadLes...........................      !
O tros gastos .......................................................... . ..

8
PRIMERA ENSEÑANZA 

Pm-sonoU,

Escuelas de instrucción pública....................... .......................... . • ..
Otros seryicios........................................................  !!!!!!!
Escuelas Normales........................................

Baja por economía un el movimiento del personal....................

Suma y mQue,̂     ........

CI.ÍDITOS rR»¿iüPU:^TOS- - - - - - -
Pop «rtíeuloii

S70 000
54.0Q0
20.000

177 560 
30.117.7i7,65

30.000
806.750

151.500 
359 000 
42 500

15 850 
1 2-5,500 

200.000
132.000
135.000

24.684 000 
609.(j00 

1.478 m

2ft7tí6J6l
7¿.750

Po^ rápítulot.

4A895.380,M

8L&ÓJL
17.Ó00

944.00»

30.296.337,«S 
: 20.000 

1.723.837,97 
! 76.000 
260.000

79..S02 106,ef

398.719

120,909

899.099

L7I84I9

2Í692.411’

29.620A11
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10

u

I t

IS
14

19
10

IT
18

SO

Arlle«lo*«

I*
fc*

l*
%•

! •

S*

í ;

Únlte.
»

Úsrioo*
♦

Únieo.
»

Únleo.
1.̂
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior. 

Materiah
Escuelas d© instrucción pública...,
Otros sorvicios  ..................
Fomento de la eduoaoión nacional. 
Essuelas Normales............................

SUSXKaNZA 6SVS114L t  TáOHfQMk 

Personal,

Institutos generales y técnicos.. 
Escuelas de Artes 6 Industrias.

Baja por economía en el movimiento del personal.

Material,
Institutos generales y técnicos. 

■ ■ InEscuelas de Artes ó Industrias

IS^SEÑANZA SÜFBBIOR

Personal.
Universidades..................................... .
Escuelas de Ingenieros industriales.

Baja por economía en el movimiento del personal.

Materiai,
Universidaí^es......................................
Escuelas de Ingenieros industriales.

BNS£:^ANZA PROFESIONAL ó  DB ESCUELAS SSPBOXALBS

Personalm
Escuelas de Veterinaria. 
Idem de Comercio.........

Baja por economía ©n el movimiento del personal.  ..................

Material
Escuelas de Veterinaria . . .   ................      .
Idem de Comercio. ........... ......... ............ . jrti.

BELLAS ARTES

Personal.
Material.

BSTABLXCIMIENTOS CIENTÍFICOS^ ARTÍSTICOS T  LITERARIOS

Personal.. 
Material. •

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Personal. 
Material..

CONSTRUCCIONES CIVILES

Persoma!............. ................................................................... .......................
Obras de reparación, ampliación y reforma.   ..........................................
Restauración, eonservación y reparación de monumentos artísticos é

históricos.............................................................. ............................ .
Otros gastos.....................................................................................................

áiífm»

CRÉDITOS PRESüPüisrmr^^

Por artfeulofr.

8.607.000
487.200
688.000
182.189

8.840.160
2í030.100

6.870.250
225.000

268.450
883.000

5.084.988
148.750

5.228.688
243.000

964.100
62.000

188.850
770.750

959.600
82.500

25.250
78.250

2.517.500

550.000
81.500

89JI20.Sn

<114

4.UI.IÍ»

M?4M

10S.M

Mí.Std
a í m

».OM>.00»

iUQMO»
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«kf«bw« A^leiilos.

Si

' é í " '

!.♦

3*

1*
2.*
§.♦

5*

1.?
2 |
3.»
4*

Úoico.

Oaiéo.

! •
2.»
8.*

Oniéo.

Ünlett.

Únieo,

Únl«Q.

OaiMi

1.®
* •
! •
4.»
5.* 
«,• 
7.* 
8* 
9 *

\* Í y
t 3.t

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma ant&riúv..........................

é » 0 *»AFÍA, ASTRONOMÍA» 18TADÍSTÍCA Y METROLOGÍA

F m m a l
Díreetór gbnoral...................... ....................
Trabajoi i^ooffráfldoa j  aitronómioos.,. . .  
Idem estadísticos.
Idem de gírabado y litografía y otros servioios. 
Comisión permanente de pesas y medidas. —

Maiérial.
GástoB dlYersos de la Direóción genéraL . 
Trabajos geográficos y astronómicós.. . . .
Idem estadísticos.........................................
Idem metrológioos..................

AecidenteB del trabajo.
Pára las neeé^dade» que previene la ley de 30 de Enero de 1 ^ .

Sjercicios r^rr?^do».
Oblígacioiei que carecen de crédito legislativo ......... ’. . .  ..

SlíCOiÓir OCTAVA

M IN IST E R IO  DE FOMENTO
Feraoual del M inisterio.

Sueldo del Ministro...........................................................
Secretaría y Direccionee generalefi.................................
Asesoría jurídica   ................................................

M aterial del M inisterio,
Secretaría, Direcciones generales y demás dependencias centrales.

G obiernos de provinoia.
Personal administrativo.  ...................................................................

Servicios generales.
Ini^ccióni Comisiones, dietas y premios.....................

Agrionltnrav M ontes j  Minas.
Personal

Servicios generales................................... .......................

Material
Servieloa generaias.

Agricultura.
Personal

Plantilla do loé Cuerpos. ........................................
Servicios céntralos.  ............. ........................
Junta Central de colonización y repoblación in terio r.
Escuelas especiales....................... .. .................... ..........
Establecimientoís de experimentación y ensefianxa. •.,
Servicio provincial............................................................
liem  agronómico catastral...............................................
instituto internacional de Agricultura en Rom a.........
Servicio agronómico en Marruecos*.......................     • *

Maierial
Servicios centrales.*  ....................
Escuelas especiales..............................  .....................
EstáBléclmáentos de exp?5rimontaclón y enseñanza.

Por arfíeuíos.

Jt.SOO
1498.260

701.025
98.800
iQ.mo

88.S00
1.162.450

378.760
13.750

30.000
750.000

1.616.000
16.760

1057f^0
379.80Q
167.800

7.500
15.000

12.000
95.000

1.206.787

1.313.787

Por e«pfHilos.

o4.806.830

2.680.57^

1.6S8.750

58.461,12

58.524.686,ir

780006

226.0ÜÍ»

74.280

124.500

9.000

S18.C8Í

2.297.600

4.328.860
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al>-Bia¡niai5VP

«9p!«aléfl.̂ cr4fftea»S4

10

1 1

12

1$

14

15

13

17

IS

4®

6 ,^íjí o
©o

d e s i q n a Cí ó í í  D é  l o s  g a s t o s

iSumtz í rí VTV V  ̂1.~
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1 *
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5.®

1 *
2 .®
§.•
4.̂

!.•
2 .^
3.®
4.®K Q

1.®
2.®
8.®

1.®
í.®
8.®
4.®
5.®
6.® 
7.^

Ünieo.

1.®
2.®
3.®

Servicio provincial... . .  . . . . . . . . . . , . #w. . »  . ............
Indemniz »cione8 ................................................................ • *
Instituto internacional permanente de Agricultura en Roma
Servicio agronómico en Marruecos..   ........
Congresos agrícolas internacionales.  .........

a a n a d s  r í a .  
P$rSQnah

tnspecei^n de higiene pecuaria;.

M atérí^
Higiene pecuaria, transporte y venta de ganados. .  
Mejoras pecuarias, informaciones, asociación y propaganda.

U o n tea  y  pasca.
Fmrsonah

Plantilla de los Cuerpos.
Servicios centrales...........
Escuelas especiales.......
Servicio ordinario.........
Servicios especiales.......

Maierml,
Servicios centrales. . . .  ,
Escuelas CvSpecíales.......
Servicio ordinario.........
Servicios especíales.......
Gasto» de conservación.

M inas.
P e r s o n a l .

Plantilla de los Cuerpos. 
Servicios centrales.. . . . .
Escuelas  ...................
Servicios provinciales....

Material
Servicios centrales. . . .
Escuelas  ...........
Servicio provincial...
Policía minera...........
Auxilios á la minería..

Comeroio, Industria y  Trabajo.
Personal

Servicios generales..
>íegociado8 ...............
Servicios especiales.

Material
Servicios generales...................................................
Comercio interior. ...........  ......... ......... ....
Industria................................................. ...............
Trabajo............................... . ............................
Acción social  .................... .
Registro de la propiedad Industrial y Comercial. 
Servicios especiales  .................... .

Delegaoidn regia de Vóaitoa.
Personal y Material.

Personal de Obras públicas.
Personal facultativo..........
Consejo de Obra» públicas. 
Servicios del Ministerio.. . .

orJoiToi

IP©r artioulo*. Por «iphvlS**..

4.8ia.787x^
159.000
320.000 
42.000 
40.«J00

200.000

85.000^
84.000

1.868.125
. 1.5.500 

46.000 
81.300 
36.250

8.000 
3-.000 

71.3.̂ 25 
1.715.700 
1.463.893,75

1.362.750
30.500
9U000

236.500 
228. 50 
63.500

140.550
120.000

6.000
15.800

590.025

17.000 
117.H50 
154.500

25.000
14.000 

17.443.560

4.405 500 
88.<100 

103.200

4.541.700

S.974.TI7

179.SW

i«9.eo0

1.B434T4»

8.9t2A19>7S

i m s »

7M J«

ir*TTíJ»
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BESIGNAGléN DE LOS GASTOS

Suma anUnor»

Único

Úbíoo

'SlACtlOlftS«{; • * '*••<•««•••  h • • i •'4 4 *.«•••••' • *. •'• 4T k-» •• «■«'•«rr • • m » 9 é
Servicio brovineiaK   • . . . . . . . . . . . . . . . .  k'i k j|>ĵ <■**"♦ • *■ fj.í»'. .r;r-.
Inspección do ferFOcarrüei............................... . - f . í

^*On*~Tírtitdráu}icafl. .................... ..........................................................
Naveí^ac|ón m arítim a. ............. v....í j . .4 . i  ............................
Tribunafe«    ...................      ^ ..........................
A uxillot^ benéficos al personal obrero de Obrak públicas.  ...................
Aeronúutiea y Mecánica aplicada ......     . . ,-.3;, | r- -í» *

8ar7ioio8 d iversos de O bras j^tiblioas.
61asto8  d0  oñclnaa..  ................ ^v.:.. . .   .................................................
Idem generalea... . . .  * ... . 4 *. . . . , .  ; .i *........... ............................ .
Escttela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos............................
Alquileres de ediflcios............... . ,> . 4  *........................................................
Compra y recomposición de moblaju C. . . . . . . . . .  ^..........................
Inspección y c o m i s i o n e s . . .................................................................

l®i!^tos de habilitacidtt y quebranto de moneda....................    . .:,. . . .
Aeronáutica y Meóánlca aplicada  ..............            *
Estadística, instrumentos y depósito de planos.. .

C arreteras.
Obras n uevas....................
Conservación y reparación..

Ferrocarriles.
Estudios y gastos generales . . . . .  
Gastos de inspección y vigilancia. 
Subvenciones...................................

O bras h idráulicas.
Estudios, aforos y observaciones., .......
Obras nuevas y expropiaciones .
Reparación, eonservación y explotación. 
Canal de Aragón y Cataluña     .
Subvenciones y auxilios............................

ZTavegaoióai marítima.
Puertos. 
FarcMi... 
Balixas..

Posesiones en  M arruecos.
Obras y servicios.. 
Subvenciones....

Accidentes del trabajo.

Indemnisaeionos.

F¡jercieios cerrados. 
Oblifaeiones que carecen de crédito legislativo.

SECCIÓN xrovjaiTA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A  

Administración central.
J^erional

Sueldo del Ministro... . . . . . . .  a.   ............................
Subsecretaría é Inspección general.. ............. .................................. .
Tribunal de Cuentan del Reino. .................. .................................... .... .....
Intervención general de la Administración del Estado. ........... .
Direceién general del Tesoro público............................................................
Idem id, de Contribuiioaes..  ................. .................................

Shmm y m§m , . .  v. . . . ,  ¿ k. . .

Por ap*.

51A00 ’ ; 
, 416^927

■ ttn 2  250
■ • 66;600

7591Í10O
SOjOOl? 

150;000 
20.760.

112.610 
60.000 

17 -.000 
148.136 

18.000 
325.000 
-62.250 

79.250 
70.760

15.112.000
21.474.275

870.000
461.250

1.420.000

450.000 
3.762.500

120.000 
1.220.000 
1.827.547,67

13.203.000
1.321.000

270.000

723.000
25.000

30.000
245.750 
671 500 
350.500
313.750 
756.760

2.308,2SS

39,933.515,7&

7.417.727

i,a54.9se

i.251.25^

7.380.047,67

14.794.000

780.000

103.311.íl81,80
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterkm. ,
Dirección general de Propiedad^>s ó Impuestos.  .........
Idem id. de Aduanas........................................................................................
Idem id. de la  Deuda y Clases pasivas  .................................................
í lem id . de lo Gonteneioso del Estado. ...................... .....................
Ordenación de pagos de Haoicuda............. ............. ................... ........ ...
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación.. .................... .........
Idem de ídem de Instrucción pública y Fomento............. .
Intervención central de Hacienda.   ......... .............................. - . . . .
Tesorería central d© Hacienda. ......................... - . . . .  i í  ......... .
Junta de Aranceles y Valoraciones.................. ....................... ......................
Representación del Estado cerca dé la Oompír.ñía Arrendataria de Taba

cos y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y del Monopolio de 
cerillas. ................ ^. . . .  ............................................................... ..

MaUriaL

Subsecretaría é Inspección generaL............... .................
Tribunal de Cuentas del Reino. ..................................
Intervención general de la Administración del Estado.
Dirección general del Tesoro público. ............................
ídem id. de Contribuciones...............................................
Idem id. de Propiedades é Impuestos..............................
Idem id. de Aduanas   .............................................
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas............ ...............
Idem id. de lo Contencioso del Estado..............................
Ordenación de pagos de Hacienda ______ _____
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación.........
Idem de ídem de Instrucción pública y Fomento ........
Intervención central de Hacienda...........................
Tesorería central de Hacienda............. ...... ......................
Junta de Aranceles y Valoraciones  .................. ..

Adminietraoión prc^'Viscial.

Fermmd,

Delegaciones de Hacienda. ........................
Idem especiales de Hacienda ....................
Administraciones de Contribuciones.. . . . . . .
Idem de Propiedades ó Impuestos   .
Tesorerías de Hacienda ................................
Intervenciones de Hacienda...........................
Administraciones de Aduanas  ...........
Administraciones y Depositarías especiales., 
Indemnizaciones de residencia en Canarias.

Material.

Delegaciones de Hacienda..............................
Idem especiales de Hacienda   .............
Administraciones de Contribuciones..........
Idem de Propiedades é Impuestos.   .........
Tesorerías de Hacionda.. ......... ..................
Intervenciones de Hacienda.........................
Archivos provinciales de Hacienda .
Administraciones de Aduanas ----- ------
Administí-aciones y Depositarías especiales.,

Establecim ientos fabriles a l aerric io  de la  Hacienda.

Personal.

Fábrica Nacional d© la Moneda y Timbre.    .....................................
Minas de Almadén  ...................... ................... .......................... .......
Intervención del Estado en el arrendamiento de las salinas do Torre-

vieja y de La Mata.................... ................... ............................ .................
Mina Arrayanes (Linares). .............................................................................

Matmial.

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbra. .   ....... .......... .............. .
Minas de Almadén.................... ......................................................................
Intervención dol Estado ©n el arrendamiento de e|iíii|iy& ^ji Tprrf-

vieja y de La Mata....................   • • • • —  • • • • * * • • • • • *
Mina Arrayaiw  (Linares) .........................................................

Suma y sigue»

CRÉDITOS PRMUBtniSTOI, ,
.■ ■ •:  I - ----- '̂lililí

Por artículos.

3.868.250
480.000 
3 1.750
490;500
082.250
m .ooo
1 2.250 
112.750
134.250 
61.600
25.000

490.500

125.000 
44.500 
22.800 
22.000 
80.000 
15 000 
47.768 
52.000 
51.970
7.600
7.600
7.600
5.925
4.925
3 800

671.500 
86.000 

2.085.500 
821.750 

1.361.225 
1.972.875 
2.825.750 

64.SCO 
70.760.25

4#.450 
3.600

100. too
33.800 
72 56S 
7o dsn 
15.071,25 

113.997 
5.130

188.875
18S.OOO

19.500
48.250

^.700
5.495j«0

1.900
1.950

m iA U

9.8t9.JtO,d6

|f.915.61i



O n o o la  d o  9 6 4  8 0  1 0 1 6 7 7 8

DESIGNACIÓN B E LOS GASTOS
CRÉDITOS TOlHlWW*»TO»

syf ' Por ai'tíeulofc. #ar Mpfta)9$.

íStmes anterior.................... .................

Gastos generales comunes 4  la Adm inistración central 
y provincial.

Visitas.

18.915 815

filien. Para k» que aenerden durante el ejercicio el MiniBtro, el Scbseereta-
rio, lo» Directores generales y las Deregaciones de Haaienda............

•
. .Gastos de movimienío de fondos.

9M.t90

1.̂ Giros y remesas del Tesoro, eon exclusión de la moneda qae se rratis-
porte para sil refundición__ . . . . . . . .................... ................................

Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro 
en ®i extranjero por cuenta de los diferentes Ministerios......................

86.000

» ■ '
86.000

Imprtsioms y enmadernacioms 4s libros y dem<is 
dommmtos ás contamlidad.

1.® . 
2.®

1 3.®
4.^

1 ».•
1 8.*»

Serrieios do la Subsecretaría............................. .............. ..............................
Idem d© la Intervención general.................... .............................................
Idem de la Dirección general del Tesoro público. .......................................
Idem de la ídem de Contri bucloiies..............................................................
Id̂ ^m de la ídem Üe Propieda íes ó Impuestos.........................................
Idem d« la Junta de Aranceles y Valoraciones........................... ....... .

3.000 
140.000

*7.600 ' 
20.000
5.000
4.000

179.680
Compra y composición de moblaje.

id Para compra y composición de moblaje de todas las oficinas de la Ad- 
miiÜBtracióh central y provincial que acuerde él Ministro de Hacienda 
ó ©1 Subsocrétario.................................. ................ ....................................

Álquüm'eSf obras y reparos.

60.000

11 tH m . Gastos de eonstrucción, permutas, alquileres, obras y reparos en ios 
edificios de propiedad del Estado y do liarticulares, ocupados por 
oftemas do Hacienda................................... ..............................................

Gastos áimrsos.

> 5M.’8M

I t  I
f  

1 ! •
 ̂ 4 /

De la Deuda pública........................................... ......................................
De Aduana»........... .................................................................... ...........
De Propiedades y derechos del Estado.......................................... .............
Improvistos y eventuales en general........................ ................ .

600.725,76
205.000
50.376
25.000

'

8§3.1«0,75
Ejercicios cerrados.

18 ÍB íÍ«<I, Obligaciones que carecen de crédito legislativo.......................................

Jimia Ck>muUwa para la transformación del impmsto de Consumos.

' > 4.453,18

14 .1 2."̂  ;
Reti*ibución al personal do la Secretaría......................... .............. .............
Material é impresiones...................i ............ ..................................................

10.000
15.000

25.000

18.880 807,08

S2CCIÓ2? D i’ÜIffiA

» A « T G S  D I  L A S  C O N T R I B U C I O N E S

T RENTAS PÚBLICAS
Goutribucioseii directa».

1.® ^

1 .•

1 3.® 

1 4*

Premios de cobranza d© la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería.................................................................................... ...... ..................

Recargos y gastos en expedientes de apremios j  adjudicación de fincas. 
Gastos de rectificación do amiilaraniientos, reclamaciones d© agravios,

comprobación de la riqueza territorial y otros diversos........... ............
Para formalizar el importe do las contribuciones impuestas á bienes del 

Estado sin que produzca salida material d© fóndoi de las Cajas públi-'

Para formalizar el importe de los descubiertos á la Hacienda de los que 
hace pago coü la adjudicaclói] de bienes iijmuebles......................

2.800.000
100.000

80.000

>

8.OM.0M

/%m» y si0 íe . ......................................... 8.080.000
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1.®
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Único.

Únioo.
1.®
2.®

1.®
^ 2.®

2.®

Único.

1.®
2.®

Único.

1.®

2 ®

DESIGNACIÓN PE LOS GASTOS

..........................................

Ávaneé eatasfral y B^kir&sifliectiM.
Trabajos relatiTos á líus propiedades rústica y urbana... 
Gunser,acióü dy Registros fi.-cale».*................................

•

Premios de cobranza de la contribución indu t lal y de comercio...........
Premios de formación de matrículas y demás gastos do dicha contribu

c ió n ..................................... ..................................................... ........

Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidades do la riaueza 
raobiliaria. , , ,  ^ . . . . . . . , . . , . . . . . . . . . . . . .  ¿ . .T . . . ;

Premios de cobranza del impuesto de m inas.. ______. ___ _ _
Fabricación de cédulas personales y portes..^ .. . . . . . . . . . . . . .
Dictas para Aux lia/es t«mp >r«*roíí, cory destino á la formación del pS“ 

drón de cédulas! personales en las capitaks do los provincias Vascon
gadas y Navarra.. . . . . . . . .  .......  .................................................

Premios de expendicióu de cédula» personales   __ ______ . . . . é. . . . . .

Gastos de investigación de la» contribuciones directa», indemnizaciones
4 los Ingeiueros de Minas y gastos de locomoción  __ __ . . .  . . . . . . . .  ¡

Gastos que originen los ensayos de minerales y modiílcacione» dol labo
ratorio de la Escuela de Minas.   ....... .............. ............. ........... ....

Gastos de investigación del impuesto de derechos reales y transmisión
de bienes........................ ............................................... ..........................

Gastos da Inve tig ición de Propiedadts é Inspección..................  ..........
Material de Laboratorios de Minas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  c.
Instalación de cuatro Labor totiu» de Mma». ...........  ............. .........
Prpmlos de cobranza dei an? u st  ̂ sobre carruu jes d® Iiijo... . . . . . . . . .
Idem íJ. del íá^nn sobre cafrin » y círculo.^ le ro:rr o, . .. . . . . . .

0oati»ibcicioni5« iiidírectas.
Gastos de fabricación de efecto* timbrados..    .................... .............
Compra de primeras materias.......................................... ............................
Premio» á partícipe» de multa» satísfechaB en papel do pago» ai Estado.

Prernios de cobranza á lat CompaíííaB de trauBportee por elimpuesto
sobre transportes do viajeros y m ercancías.................... ............ .

Gastos de investigación y otros diversos de la renta de Aduana» y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoholes  ............................. .

Monopolios y  servleio» explotados por Xa A dm lulstracidn.
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas.
Gomkiones é indemnizaciones á los Administi’adores de Loterías.........
Gastas diversos de Loterías.................... ................................ ......................
SübvettcJones á las Corporaciones y Edableeimientos de Banefícencla, 

equivalente» á lo» prodactoa líquido» que obtenían de las rifas supri 
midas..  .........  ........................ . ............ .......................... . V,   ...............

Gasto» generales de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre — .. .  
ídem por todoB conceptos para acuñación de monedas y niedallas, in

cluso la adquisición de acero para punzones, matrices y troqueles----
Para formalizar el importe de lo» quebrantos que resulten en la refun

dición y abono de mermas en la acuñación de moneda, sin que pro
duzca salida material de fondos de la» Caja# públicas............................

Comisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos por el servicio de 
Giro Mutuo del Tesoro é internacional, espocial para la Prensa perió- 
diea y demás gastos que origine este servicio.........................................

JPpopiedade» y doreclio» del Estado.
Gastos de explotación de las mina» de Almadén. 
Idem id. de la mina Arrayanes (Linares).............

Gasto» de administración d© lo» bienes del Estado, Clero, secuestros y 
Patrimonio que fué de la Corona.. . .  •••••• * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fremios de venta» y de investigación de bienes desamortizados, gasto» 
generales de ventas, publicación de Boletiues ojlcmUSf derechos de
peritos tasadores, apeos y deslintie de ñacas. .̂........ .

Pagarés de bionps dosa.nortízados devueltos sin realizar por el Banco
Hipotecario. .............. ......... .......................... ...............................

Comisión al Banco Hipotecario sobre ©l importe de los pagaré» de bie
nes desamortizado» que realice. ..............................................................

onÉDiTOs rKiÉStrpf JBSTOfl

Por a rtillo » .

2462.688
237.848

650.000

180.000

^ .0 0 0

7.000
210.000

280.000

S.OOO

82.000
20 000 
SO 0‘)0 
60 000 
2.500 

600

400.000
587.000 
90.000

2.610.0*8
185.000

1.360.680

9.500

600.000

2.080.944
1.520.000

l.OOD

300

Por Mpftvloa

s^oio.aot

2:406:h i

m . m

1 6 0 ^
M.M*

90T.M*

Íi6,006

1.07T.000 

SCO.000 

8IO;d66

606.10#

216.6##

8.&l#.#44

21.00#

60.06#

i . # 0 0

1TM7JIÍ
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Úaioo.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

im^ertór b«.V 4,

Z » i :p r » s io i i e j i .
OftBtos que exija la recaudación de las eontribneionet direétai i  indi

rectas, y portes*    .......................... ............... ....
loapreiiottea del J B o k iín  O fic ia l  de Hacienda  ...............................

B e a g u a r d o a »

F0T9onaL
Cuerpo de Caraf)Íiieroa..    ............. .....................................................
Reguardo de puertos   •. .
Vitgi i a ueia da aalmaa.

Mahriah
Cuerpo de Carabineros   • . . .  * • •
Resguardo de puertos............. ........................................................................
Reparación de casetas.. .......... •  ......................................................
Transportes terrestres y marítimos  ...................... ..........................
Tdein de municiones .................................. ........................................
Fídaas da vapor................................. ................... ....................... .

SJercicioa aerradoa.
ÜeToluclón de ingresos indebidos por eontribuciones, rentaa é imptiiM-

tos extinguidos.............. ......................... ...............................................
Oblig^eiones que eareoen da crédito legislativo.............................

SSCCXÓir TTirSÉCIlKA

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA
Suma eon que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender 

á los gastos de las posesiones españolas del Golfo de Guinea durante el 
año económico de 1911, ó sea el importe de la diferencia entre los gastos 
y lo* ingresos calculados en el Presupuesto especial de dicha Colonia

OKÉniTOS FEKSUFUaSTOll

Por artloitlos.

126 OOO
S.250

19.226.832,26 
«66^111,36 

4.600

814.846
85.600 

200.000 
70.000 
8.500 

119 920

PM Mpltulo..

l7.MT.77(y»

1 2 S.2 «I

19l8l7.4SI.Ci

741.I t t

€0.878,91
9.683,67

88.418 887,81

1.909.009

R E S U ME N  G E N E R A L
riaiTJüs

Obllgaatonas genera
las áel Estado.^...

Obligtsioaes de los 
Departamentos  
Ministeriales.........

•acción l.*—Casa Real  ................................................ . 6.900.000
— 2.*-^Cuerpos Colegisladores.............................................    2 .4 6 Hd)üO

8 .*—Deuda pública......................................................................  409.397.511,06
4.*—Cargas de justicia ........................................   1.029.791,99
5.^—-Clases pasivas.................................................... . 75*018.000

Sección 1.*̂—Presidencia del Consejo de Ministros ........... .. . 688.938,88
2 .*—^Ministerio de Estado.....................         6.582.487,50
8 .® — de Gracia y J Obligaciones civiles.................  20.092.867

Justicia. I Idem eclesiásticas. .........    41,256.344.42
— 4.* de la Guerra........................................................  18' .̂356.697,21
— 5.* — de M a r in a . . . . . . . . .  ....................................... 68.479.487,67
— 6 .* — do la Gobernación  .........  79.302.106,68

7.*̂  — de Instrucción pública y Bollas Artes   58.524.686,12
— 8 .* — de Fomento.  .................................................. 103.341.381 80
— O.*- de Hacienda .....................................   18.880.867.98
— 1 0 .*—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas   88.413.387,21
— 1 1 .“̂—Posesiones españolas del Golfo de Guinea  ........ 1.900.000

AxtÜsnW.

RECARGOS MIMICIPALES

ÚbIm . Único. Sobre la eontribueióa industrial y do comercio.............. ..

4II.81I.8< ,̂05

625.819.152,42

1122.632.455,47

dft Dioi9m)>r« i 9 1 9 |0 .< ^  HiAMr» d«
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iPresupiiesto de ingresos para el ano de 1911.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

SXSOCXÓH P B I I M S B A

Contril}iicíenes d irec tas.

Contribución territorial.
Riquoza rústica  ............................... .................................. 108.100.000
16 centósimas sobre la m ism a ................................   16.976.000

Riqwjsa urbana   .....................        55.300.000
Una décima sobre la m sma............................ . 5.530 000
16 centésimas sobre la misma.............................................  9.296.000
Urna décima sobra las cuptas correspondientes á la zona

de ensanebe.. ................        120.000

i22.omoo#

70:848.000

Contribución industrial j  de comercio, con dos décimas sobre la niisma.
Impm sto sobre utilidades de la riqueza m ibiliaria  ...........•••♦*.
Donativo del Clero y Monjas.........................................................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.  .................... ....
j .  I Canon de superficie.
Idem de m ñ as ... j explotación.

5.000.000
5.500.000

Idem sobre Grandezas y Títulos de Castilla.............................. ............... ................... ....
Idem de cédulas personales............................... .................................................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales, con dos décimas sobre el mismo.
Idem sobre carruajes lujo.  .........................................................................................
Idem sobre casinos y eíremos de recreo  ...........................................................
Contribución concertada con las Provincias Vascongadas y Navarra:

Alara. Guipúzcoa. Vizcaya. navarra.

Contribución éd inmuebles, «ulti*
voy ganadería............................. 575.000 850.000 1.205.87,6 2.000.000

Jdem industrial y de comercio.. . . 101.407,76 518.448 956.779 *
Impuesto de derechos reales y 

transmisión de biehcji---- ------- 85.142 489.234,96 1.053.659,75 >
Papel sellado......... 40.243 90:0(1í) 106.414 »
Impuesto de Consumos.......... * 471.537,85 605.000 830.000 >
1 por 100 sobre pagos................ 15.060 50.000 96.140 >
Transportes por las vías terrestres 

y fluvial es.................................... 10.292 80.000 M5.268 >
Oarrua j es de luj o............................. 2.900 7.000 12.000
Aaignaciones de las Empreras de

ferrocarriles para gastos d« ins
pección .................. ....................... 9.250 2.850 86.800 »

Casinos y círculos de recreo.......... 1.500 7.500 10.000 ^
Impuesto sobre el alumbrado de 

gas, electricidad j  (Sarburo d®
ealeio..*. . - . .  . . . . J.000 , 65.000 80.000 >

970.432,61 2.664.532,96 4.942.936,71 í.0 1 0 . 0 0 0
A dedufír por compensaciones..., U 7 .m 598.017 644.574

Total.»..» 623.189,61 2.066.515,96 4.298.362,75 2.000.000

s E c c i ó i r  SEUirzrBA

Eonta de Aclaanas.

C o n tr ib u c io n e s  i n á i r o o t a s .

Derechos de importación...................      132.300,000
Tdo M .].•..................... ............... .

I impártelo de transportes por mar y á la salida por 
( las íromtsras. .....................        20.200.005

y 9é§m  .............................

PESETAS

18S.9«2:aO#
45.500.000

139.000.000
3.855.000

01.000.090

10.500.000
1.400.000 
7.050.900
5.800.000 

206.000 
100.000

8.881.088,8«

476.271.088,St
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DESÍGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Renta d© Aduana».

Smna anterior . . . . . . . . . . . . . . , .  . . . .
PereehoB menores...              ........... .
ídem s a n i t a r i o s  ...........
Idem de Aduanas por material de obras públicas..

158^00dM«)-
1.000.000

100.000

Impuesto del azúcar  ........................................................................ .....................
Idem sobre ol alcohol.......................     . 4 ......................................................
Idem sobre la achicoria.....................................................................................................
Arbitrios de los puertos francos de Chinanas..     ..................................................... ..
Derechos obvencionales de los Consulados, cón dos décimas sobre los mismos .
Impuesto de < dnsumos y especial sobre la sa l  .............. ........... .
Idem sobre lo» transportes de viajeros y de mercancías por la» vías terrestres j

viales  ......... .................. .................................... ................................... ...................
Timbre del Estado: producto líquido  ..................................................... ....................
Impuesto sobro ©1 la electricidad y ol carburo de calcio  ....... ................ ..

fiu-

S£CCZÓX«r TXSBCEB^

IPropiodados j  dar oches del Botado.
Mentas.

SoKitas do Torro vieja.......
\ Almadén.Minat.. ‘/Lañare».

¡Renta» do los bienes del Estado en general . . . . . . .
Idem de las fincas al servicio de la Adminis*

tración.....................................  .............................
Producto de canales y navegación fluvial............ .
Idem de montes y plantíos.................... ........
Idem del Patrimonio que fué de la Corona.. .. ..

Renta» de los bienes del Clero á metálico y por venta de fruto»  .
Idem de Cruzada — Producto líquido...........................................................
Produeto on administración de las fincas de secuestros................

6.000.000
1.400.000

140.000

fO.OOO
50.000 

Í50.000
80.000

Diferentes derecho»' 
éal Sstade.. —

20 por 100 de la renta de Propios    ...........   650.000
10 por 100 de aprovechamientos fores- j Fomento . 850.000

tales..............................................—  ) Hacienda. 470QoO
Consignaciones para archivo» y bibliotecas —  . . .  40.Ó00
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para

gastos de in^^pección. ..............................................  1.400.000
Idem para reintegro de lo» gastos de depósitos de

Aduanas...................................................................  45.189
Intereses do demora por productos de propiedades

y derechos del Estado......................................   10.000
Asignación do las Diputaciones provinciales para

gastos de personal y material d© enseñanza  1.800.000
Renta do los bienes de los Institutos do segunda

enseñanza  ..............    60.000
10 por loo de administración de partfelpe». . .. 185.000
10 por 100 «obre el arbitrio do p^ ŝas y ínod»d»s. .. 400.000
S por 100 de gastos de administración, investiga

ción y cobranza de los recargos municipales 
iielír» las contribiicione»............................   i 55.(KK)

Shm 0y sigue,

Ĵ BfiüTAS

157.600.000
40.000.000
16.000.000 

SOO.OOO
1.600.000
1.200.000

58.009.000

Í7.200.000
87.500.000 
7.000.000

895.400.000

Monepolioe j  servicios explotados por la  Adm inistración,
Tabaco»..................................................... ............................................................
Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos.............. ..........................................
Loterías: producto líquido........... .......... ........................................ .....................
Casa do la Moneda...............................................................................................
Giro Mutuo del Tesoro, internacional y libranzas de la Prensa periódica__
Producto de la Gaceta........................................................................ ..
Cox*reos: producto» diversos...  ..................   \ .......... ........................
Productos de Telégrafos y Teléfonos................................. ...............
Establecimientos penales.  ......................................................... .........
Exclusiva de la fabricación y venta de exploiivos. .....................................

S£6GXáir GX7ABTA

«A1S.190

160.000.000
11.000.000
?6.000.00Q

400.000
400.000
350.000 

1.000.000
50.000

8.700.000

212.900.000

M9.M4

7.400.909

400.099
10.000

3.670.000
1.000
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2.’
5.  ̂
4* 
J *
6.*
7.*
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5nm€í anterior.

Diíer«jnÍM dér¿cLos 
áél Estada. . . . .

Honorarios devengados por loa Abogado» del Es
tado en los pinitos y caiísas en que recayeren 
sentencias ú otras revolucione» favorables al
Estado  .............................................     . . . . . .

Entrega que deben ver.fl ar arrias Diput:C>ones 
y Ayüíií^ni»e.etoF en ; ago de lüSg>,stov de p rvó- 
li Ty niaíe‘ *al la- Esrueias pruv inciaiés d»
TM.as Ai tes.......................................................... .

Asigna^ iones de 1í s Diputaciones pri>viinciales pata 
gabtos de personal admsnivtraíivo do la» Juntas 
provin ialev de Insti^ucción primHría.. . . . . . . . .

Ideaji de la» Compañías de seguro» para gástos de
inspección ..............

Entrega que deben Teriücar las Dipuiec onts y 
Ayuntaiideritos, exoqilo li>s do Un pro inria» 
VascongBdas y Navarra, en reintegro de los pa* 
gos del p«ísonál de b s prisi< nea proféntivas y 
oorreocionales. ............... ....................... ............

?y50G

401.260

10.600

1,800.600

V e n fa $ ,

Venta» anteriora» á  1.* de Mayo de 1855.—Obligaeioñe» á metálico que se forma-
lieen  ........... ...... ..... .............. ............................. ........... ........................ .........................

Plazo» al contado y descuento de los posteriores por ventas y redenciones realizada», 
desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado ó d e l,Clero 
yidel Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones civiles anaj»-
nadps antes de la ley de 21 de Julio de 1876....................................................................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones............................................................
Producto de la venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor 

del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en
la ley de 21 de Diciembre de 1576........................ ............................ ....................................

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra.................
Idem id. de M arina.................... ....................................... ................................. ..................

SECCIÓir QUINTA

B e c u r s o s  d e l  T e s o r o .
Producto de la redención del servicio militar— ............. .............................................
Idem de la del de la M arina.  .............................. .................................................................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente................................. ..........................
Derechos de custodia do depósitos  ................................................................. ...........
Publicaciones oficiales   .......................... ............................................. ............... ......
Recursos eventuales de todos los ramos............................... .̂ ............................................
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión...............................
Alcances. ..................................................................................................................................
Atrasos hasta ñn do 1849...................................................... .......................... ....................
Reintegro de gastos de personal central y provincial déla Representación del Estado 

cerca d© la Compañía Arrendataria de Tabacos y Dirección general del Timbre........

RESUMEN

Sección 1.*—Contribuciones directa» ........................................................
— 2.®—Idem indirectas.................... . . . . .  ...... ............. ................
— 3.®—Monopolios y servicios exj>lotados por la Administración. . ___
— 4.*̂—Propiedades y derechos del Estado. ................      j
— S.®*—Recursos del Tesoro. ........................................

10.859.839

21.110.891

1.800006
8.006

1808.000

12.800.000
500.(XK)

1.80D.000
100.000
20.000

6.600.000
80.000
70.000

1.000

491.750

25.462.750

476.271.0'8,82
395. 0 ) 0 Vi) 
212.9í)ü.000 
21.510.39.1 
1303.000 

25.162.750

1.132.847.211,32

Madrid, 29 Dici®mbf© d« lOiOr^Ei Ministro de Hacienda, Eduardo Cobián.
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Don ALFONSO XIII, por la G rada d« 
D fñ rj CoStnücfón. Rby d« Ef«í>a ña;

A todos lo» qüe la presente vieren y en- 
tendirreh, iabed: que las Cortes lian de* 
cretado j  líój sancionado lo sigiiien te:

Artículo 1.® Se fija en 170 millones 
de ^lpiseitas el cupos de la Contribución 
territorial do todas las pro vi ncía** espa
ñolas de la Pealnsula, islas Baleares y 
Canarias.

Art. 2.® Los pueblós que en 1̂ de Ju 
lio de cada año tUTÍeson aprobado el 
arance catastral de la riquesa rústica, 7 
los que tuviesen comprobado
•1 registro fiscal de edificios y solares, 
serón eliminados d 4  repartimiento ge
neral inmediato siguiente, para la distri 
bacióa del cupo dalA Cóiiribuoióa terri
torial sobre la riqueza rústica ó sobre la 
urbana, respectivamente, liquidándose y 
exigiéndose en los referidos puobios d i
cha contribución con ea^tcfer de cuota, á 
razón de 14 por 100 del liquido imponible 
p ara la  riquO' a rústica, y de 17,50 por 100 
para la  urbana. Los cupos parciales de 
rústica ó de urbana, que h a  referí ios 
pueblos tuviesen asigqadoH en el úitimo 
repartimiento aprobado eu la fecha de la 
aprobación del avance catastral de ia r i
queza rústica ó del registro fiscal de edi' 
floios y solares, respectivaruente, se»án 
ba|as definitivas en el importe del cupo 
fijado en el ardoulo^ntarior. Las cuotas 
de la Contribaci m territ risi, en los Mu
nicipios referidos, no podrás recargarse 
por gastos de cobranza ni de partidas 
faiiidss.

Los pueblos que en 31 de JuUo de ca A 
año tuviesen aprobados, pero no «ompro
bados, sus registros flscaiei de edificios y 
solares, serán sometidos al régimen es
tablecido cu el párrafo anterior, ea cuan
to i  la Contribución urbanía; pero el tipo 
de gravamen será de 18,50 por i 00.

Lt^s demás puebloa de España conti
nuarán tributando por el sistem;^ de cupo, 
distribuyéndose éste con arreglo á las ba- 
•  ;S siguientes:

1,® Los tipos máximos de gravamen 
serán los establecidos en el artículo 11 
de la ley de 7 de Julio de 1888, excepto el 
de urbana, que se rebajará á 22;

2.® Los tipos medios do repartimiento 
guardarán entre sí la misma difertmcia 
de 1,75 que existe éntrelos máximos res
pectivos;

8.  ̂ Los tipos mínimos de gravamen 
serán los establocidos en el párrafo 1.® de 
este artículo;

4.® Si el cupo total repartido excedie
se en el repartimiento general entre las 
provineias, habida cuenta déla magnitud 
dmlos líquidos imponibU s, de los tipos 
establecidos en la base 1.®, se entenderá 
rebajado el cupo en todo el excedente;

5.® Por el contrario, no se rebajarán, 
•u  ningún caso, en el repartimiento los 
tipos ééñalados oomo mínimos en la base 
tareera, y, en eonsecueneia, so entenderá 
egsiefttade el eupo, en su caso, cuando

con arreglo á los dichos tipos la cantidad 
repartida excéda de la fijada en el artícu
lo 1.® con las bajas ordenadas en los dos 

; primeros párrafos de este artíeulo;
I 6.* En ningún caso podrá tribu tarla  
 ̂ riqueza urbana de les pueblos que no 

tengan sprebados sus registros fiscales 
de edificios y solares, á menor tipo que 

 ̂ los pueblos referidos en el párrafo 2.® de 
J este artículo. En consecuencia, desde que 

este caso se presente, se iaoluirán en el 
repartimiento general de lá contribución 
urbana los pueblos á que hace reféróncia 
el pirrafo citado, entendiéndose aumen
tado el cupo en la  cantidad que im|H>rte 
las sumas de las cuotas de los referidos 
registros fisoaies en la fecha de 31 de Ju 
lio inmediata anté^rior al repartnnu uto. 

I Art, 8.® Sé autoriza al Ministro d̂ í Hi- 
cienda para simplificar lOs mót* do* ac
túalo.ente en vig^r para la estimación 
del lfquid > imponible d« las ftnüas rÚHti” 
cas; pt^ro se conservará el prcdueto neto 
como ba»e de la contribución.

Art..4/ Qacdi derogada la autoriza
ción coí cíd da por el artículo 49 déla  
ley de 23 de Marzo de 1906 rt la ti va á la 
prcfereocía para la formación del avanre 
catastra) de Iob pueblos que anticipen los 
gas‘OS de este trabajo.

Art. 5/  ̂ La autunzación para formar 
el Gfait i^íro parcelí rio, que bo concede á 
las provincia» y Municipios por el ar- 
tii tilo 30 la cita da le} d 2  ̂ d  ̂ M̂ rzo 
de 1906, Be limitará al perL do iícométri- 
co, qu dando ei evaluaforio á ca* go d«l 
Estado, eí cual abonará en con' epio de 
subvención á Irs provincia» ó Muni jpios 
que hai îiii uso de 1̂  expresada autoriza
ción, dos pesetas por hectárea, siempre que 
al levar tamiento dci plano parcelario pre- 
©eda el de»lind • d^ toda* las propiedades 
püblicatiy privadas del territorio catas- 
trado.

Art. 6.® Quedan relevados los pui^blos 
de la obligación que les impuso al artícu
lo 48 de 1» Ti petida ley do 23 d© Marzo 
de 1906, de leintc grar al Estado lo» gas
tos que se inviertan en la formación del 
avance catastral.

Art. 7.® La remuneración que han de
percibir los ayudantes de brigada del 
servicio catastral de la riqueza rústica, 
por los trabajos de campo que ejecuten, 
se dividirá en dos partos: una fija, como 
indemnización d© gastes, y otra eventual 
proporcionada al trabajo útil que reaii- 
een. El Ministro de Hacienda determ^ina- 
rá la cuantía do dichas indemniiaoiones 
y la forma en que deba verificarse su 
abono dentro de ios ©réditos presupues
tos par» ello.

Al t. 8.* El servicio de conservación 
catastral podrá ser reorganizado sobre la 
base de su couoentraoión en las capitales 
de provincia, hasta que esté terminado 
el avi^noe catastral en toda la provincia
respectiva.

Art. 9.® El producto íntegro de los 
^ ifio io i será fijado por eualqui«ra délos 
medios sif uientes;

1.® Por el precio del arrendamiento 
según contrato, si lo hubiere;

2.® Por el valor corriente de los al<|ul- 
leres en la localidad, Según las condicio
nes y s í t u ^ ^

3.® Por el interés íegal del capital re» 
presentado por su valor en venta.

La determinación d i producto íntegro 
en la forma ©«tablecida en este últimOf 
número tendrá siempre carácter subsi
diario, y, en consecuencia, no deberá 
emp earse por la Administración sino 
©uand r no pudiera aplicarse alguno de 
0 8  madloaentablecidos en los dos nftimet 
res anteriores.

La elección entre estos últimos será 
siempre facultad áe la AdminAtración.

Pí>r producto íntegro de los edificioe 
aislados, casas de recreo y dtímás cons
trucciones situadas en el campo, diÉstan- 
tes mé» de cuatro k lóraetroaí del casco 
de la población, so entenderá el ioLo óa á 
la taia b gal dol capital representad ) por 
su valor en venta, incluyendo la», eons -̂ 
truc< iones accesorias, parques, jardines, 
etcétera.

Art. 10. Para determinar el líquido 
imponible de los ediflcif% urbanos m  de« 
dueirá del producto íntegro:

o) El 25 por 100 por hueeoa y repa
ros, si los e dificios estuviesen destiBados 
é vi viendas, excepto loa do carácter rural 
á que se refluiré el apartsqia r);

h) El 33 por 100 de los *^dÍñeio« m tt  
pados f x^lusivament » p restabletiruiieit- 
tos in iust iaícs. Si en |l. producto ínte*̂  
gro de un edificio destinado á estabtd '»  
miento induBtrial se hubie«© computado 
el imp arte del arrehdamiv^nto de la ma- 
quiüaiia, artef actos ú otrtm aparatos em” 
picados en 1% industria, se rebajar i para 
obtener el líquido impon «ble el 66 por 
100, en vez del 83 expresado anterior^ 
BBchte;

c) El 50 por 109 de los teatros, einé- 
roatógrafp», circos y edificios de&tinadoe 
á e»píf©táculo8 similarei, eomprendfenda 
en el producto íntegro él valor en renta 
del decorado, mobiliaria y demái acce
sorios;

d) El 40 por 100 de ¡gi plazas de torr^, 
frontones y demás edificios análogos;

o) El 50 por 100 de los edificios d» ca^ 
rácter rural habitados de uu modo per
manente por sus dueños, colohoe, arreu-» 
datarioi, operarios, hortelaaOs, mosei^ 
guardas, aperadores, etc.;

f) Ei 50 por 109 de todos los demás 
ediflelps cuyo destino no guarde analogía 
con los éxpresadoa

Cuando un inismó edificio se baile 
tinado simultáneamente á diversos apro
vechamientos de los enumerados ante
riormente, se ealoulará su liquido impo
nible por la suma de los parcialea que 
resulten aplicando á cada una de laa 
partes de distinto aprovechamiento ioê  
tipo» respectivo».

Art. 11. El líquido imponible do loa 
solares sqré ifu a l á  su prcdueto fiatüpM^ -
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eitimado en la ío in ft praierita en el ar* 
tfé^lé 9.* Sin ©fnbffeí’a’'̂ , eñ aiDíg^n caSo 
p6#^ámaf$:ttaií*8e loe solat*©» iñener lí
quido Impenlbledél'que arñ je  4 una tío- 
r r i  de labóf de ig^nal csMdá y de la teie- 
jor ©lase de\ térftíino mnnioipal. ¡

i i r t  l2. Lo» frupor dé* pobtaelÓM, ©*- 
aeHt a y e'^lttoio» aiaiadóe qée no formen 
p a r t‘inte^^rantéde la» conslftmeioncs iñ* 
diffpensables para la explotación de algra- 
na finca rdétiée, «eráii comprendidos en 
loi reglati^o» fiscalé» de ed iftdo» y  %o la  ̂
ré» y" aatisfarán la cbntribaoién corre»* 
pondi^Dte á la riqueza urbanas

También serátt comprenáfdos en lo» 
miamos registro», p ifo  al arlo fecto dé" 
lÉ eatadística nrbanty les edif^cfos 6 coHé- 
trucclonéa indiS’'6Tisables para la eiplo- 
taelón de las fincas rnsticas, y aquello» 
otro» qu^, eneiavadós en lo» grupos #e 
población, sean destinados exclusiva
mente áindostrias agrícolas sin señalar
le» producto, por »tt carácter de riqueEa 
rústica.

Art. 13. Las variaciones en la riqueza 
ürbana registrada ó amillarada solamem- 
te podrán aceptarse por aumento ó dis
minución en la capacidad productiva de? 
la» fincas, debidamente justificados p«ir 
lo» medios que ©stablezca el Reglamento.

Cada cinco años se revisarán los pro
ductos de la riqueza urbana.

Art. 14. En lo sucesivo bóIo disfruta
rán de exención absoluta y permanente 
do la contribución territorial, los bienes 
que se expresan á continuación:

!.• Los terronos y ediñcica de la pro
piedad del Estado, siempre que no se ha
llen en estado de venta;

2.* La» casas propiedad de Gobiernos 
extranjero», habitadas por sos Embajado
res ó rtq'resentantes, siempre que en sus 
respectiv 'S países se guarde igual exen
ción á los Embajádbres ó Ministros es-
P» fióles;

S.® Los templos católicos;
4.* Lo» cementerios, siempre que no 

produzcan reata á la entidad p ropkkria  
d© los mismos;

ñ.® Loa edificio» destinados á Motpl- 
tale», Hospicios, Asilos, Gárceles, Gasas de 
corrección ó dé Beneficeil01 a general o lo
cal, á Pósitos, Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorro» reunidos, del Patronato del 
Cbbiern o, siempre que no produzcan á 
su» dueño» particuleres-alguna reo ta;

. 6.* Loa terrenos y ©difioios de propie
dad eomún de los pueblo» que no pro- 
dutcan renta en favbr de le» mismos y 
las casas de Ayuntamiento cuando no 
pi od uzean renia;^

?.• Lo» terreno» oeupadoi por c^He», 
plazas, ceminos, paaeo», jardioe», rondas, 
río» y su» riberas, canales y demás tía» 
fluviales y terrestres que sean de apro- 
veehamlenío público y gratuito;

5.* Los terreno» de la propiedad á© las 
provincia» y de lo» Munklpios, y los ©di- 
flcios enclavados en aquello» terrenos, 
stemiure que uno» y otro» so destinen á

la enseñanza pública ó á ensayos dé afri* 
cuitara porcuéntai d© las rsipectiva» pro^ 
ylMcias 6 M^úcicipio»;

9.* Lo» btene» comprendidos en la ley 
Orgitiict d d Instituto Nacional dé Fre- 
viSiéíi, d» 27 dé Febrero de 190Si

10. Los palacios, edificios y jardines^ 
y demás bienes* qu» firm en el pátriiñé- 
nib d® la Coróu:?;

11. Lo» edificios, huerto» y jardinen 
deificados al servicio dé lo» tensplo» ca. 
tóiicos ó á la habitación y recreo d t lo» 
Obispo» y Párrocos;

12 L >» semiiiarios conciliares;
13 Les C91BÍB0» públicos, p uen te  y 

canales de navegación j  de riego c©»»- 
truídos pór empresas particuláres, ciiau- 
do por contrato solemne estén adjudica
do» i  dkh^rs empresas los producíoi con 
exención de eoutribueiones. En lo sucesi
vo, la eonaesiéa de esta» menciones de» 
berá ser objeto de una ley;

14. Lo» terrenoi ocupados por mina», 
incluso las de sal, démpre que dichas 
niiiiaa hayán sido objeto de concesión 
otorgada con arreglo á lá  legislación som
bre minería, y qué’ los concesionario»; 
cumplan todas la» obligaciones que les 
impongan la» disposiciones que régüien 
los impuestos mineros;

15, Los terrenos ocupados por las lí
neas dé íerrocarrilfs, ya sean generálea' 
ó íransversales, y los edificios enclavados 
©a lô í mismos terrenos qu» estén desti
nados á estaciones, almactnes ó cualquier 
otro servicio ^mdisp»n»&bi0 para la ex- 
piotaclóñ do dichas vía».

No están, por consiguiente, exentas la» 
fondas d^ las estado oes, las casas desti
nadas á vivienda lu» empleados, la» 
oficinas de ia Direceión, ni las en que es 
tán montadas fabricaciones, á no ser que 
de un modo expreso y termioante se dis
ponga lo contrario ©n la respectiva ley 
de concesión.

Art. 15. Las exenciones de carácter 
temporal serán concedidas por el Mmii- 
teríd de Hacienda eon arreglo á las i«ye» 
espojialos de concesión.

Art. 16. Se reducirán á do» y media 
centésimas las cinco r.^bajadas de la dé
cima adicional por el artículo 8.* de la 
lí̂ y de 31 de Ditiembre de l.W.

Art. 17. Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para «stablecer el servicio de 
conservación y revisión del registro fis
cal de e iiñcios y solares de las poblacio
nes que tuviesen aprobad© y comproba
do el suyo, con arreglo á las siguientes 
bases:

1.*" El período de revisión podrá ser 
menor de cinco años;

2.“ En la esíimación del producto ín
tegro de los edificio» se dará preferencia 
al precio dél arrendamiento según con
trato, si lo hubiera, salvo que el precio 
estipuledo en el mismo dlñriése del pro
ducto íntegro de otro» ©diteiósde análo* 
ga« condición©», ó del importe de oíros 
eontratos de arriendo reconocidos como

exactos, sea de I t  misma finea ó d© oirai 
á© condiciones análoga»;

S.* La» reclamaciemes p e r alteradém 
del producto íntegro de las^hca», seBO* 
meterán á un Triéunal, coiñpuésto del 
Arquitecto, Jefe dei servicio e» la pro
vincia, que actuará como Presidentei 
siendo Vocales d©l mismo um represen
tante do la Cámara oficial de la propie
dad urbana, ó uno de le»-diez’itíayoree 
contribuyentes por urbana, designado' 
por sorteo, m no existiere Cámara de le* 
propiédad, y el Arquitecto que haye ve* 
rificado la comprobación dé la» finca© 
objeto de la reolamación; actuará come 
Secretario, sin voz ni vóto, un funciona- 
ido de la oficina provincial de Hacienda. 
Los acuerdos dé esté Tribunal tendrán 
carácter dé acto» administrativos.

4.® En Jos Mtmicipio» en que se éiti« 
Meciese el sistema de conservación y re¿ 
vis!ón do los registro» fiscales á que »e 
refiere este artículo, todoFlos contrato*^ 
de arrendamiento de fin»»» urbanas ten- 
drán que ser visados por la oficina pro
vincial de Hacienda, sin cfiyo requíÉitor 
carecerán de toda fuerza y valor legal: 
ante los Tribunales de justicia:

El Gobierno qusdn autorizado p a n  
suspender, á propuesta del Ministro dO 
Hacienda, en todo ó en parte; el sistexM 
d© cónservación y revisión de lo» Regi»- 

, troá fiscales ©stablecido en ©éto artículo, 
ou0Bdo de la aplicación de toda» ó algu
na de las bases anteriores resulte, á »« 
juicio, daño para los infere se» del Tesoro 
ó pm urbación dé la admiaistraoión dol 
impiiésto.

ARTÍCULO ADICTÓNAL
Quedan subsistente» tods» las disposi

ciones relativas á Contribución territorial 
que no so opongan al cumplimiento d# 
las contenidas ©n esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos losTrihunale'», Ju»-̂  

ticias, Jefes, Gobernador©» y demás Au
toridades, así civiles como militar©» f  
eclesiásticas, de cualquier cla»é y digni
dad, qu© guarden y hagan guardar, cunf 
plir y ©jecuíar la presente ley ©n toda© 
sus parte».

Dad© en PaTacio á v©i»tlnu©v© i© 81- 
ei©áibr© d© mil nov©ei©ot©s di©s.

M Minist-ro de
Eáiará# C«tü».

tO  IL  l i t .

ALFONSttXTII, por la gracia 4© 
Di©» y la Constitución, R*v d« Esptfis;

Á todas los qué la presente vieren f  
©nte»dier©n, sabed: qué la» Co tes batí 
decretado y Nós sancionado I© siguientét 

Artícuro I So reduce á cinc© centé»l- 
m«» ©l recargo ©stablééid© ! or cí artíctt- 
lo 1.® de la ley de 8 dé Afésto d© 19J7, 
sobro las cuetes comprondidis en loé epf- 
grafea del número 2.  ̂de 1» tarifa 8.*’ d© > 
la Contribución sobre utüiiadéa d é la  rh  
queza mobiliariév
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L tf Soei«da«l«i eiptfiolsi y 

q\]yp retliten  negaciot en 
Sipafia, tengan fpimia anónima^daezmanr 

poB ««d<)ne»^y^ M i  lot
ramot labrieaeióti eemprendido» en 
lii tari£a áe >a Contribución industrial 
y de eomercio^ pagarán^sin parjuicio de 
la ll^nidaeidn anual, por los beneflcios 
fu e  obtengan, con arreglo á los precap^ 
tcw f ue rí^pilea la Contribueión sobre 
nulidades de la riqueza mobíJiaria, una 
enotaTfijnde 3 por 1.000 del importe del 
eapital de dichas Sociedades.

Lae^toGÍedades de las formas nombra*’ 
das que te  dediquen á industria y comer- 
rio eomprendidoi en alguna de las de
más tarifas de la Contribución industriab 
pagarán, sin perjuicio de la liquidación 
anual, por les beneficios que obtengam 
son arreglo á los preceptos que regulen 
la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria^ una euotn fija de 6 
por 1.000 dri importe/ del eapital de di  ̂
chas Sociedades.

El importe de dichas cuotas, de I  y 6 
por 1.00<i, se deducirá de las que arrojen 
las liquidaciones por utilidades en los 
easos en que estai últimas cuotas fuesen 
mayores.

Tratándose de Sociedades ezb'abteras, 
no se entenderá que realizan negocios en 
España, si no tienen establecidos en al
gunas de las proTincias del Reino talle* 
res, rimacener, agencias, sucursales ó re
presen taciónes autorizadas para contra
tar en nombre y por cuenta de la Sociedad.

Art. 8.  ̂ Se entenderá por capital, á los 
efectos del artículo anterior:

o) Tratándcse de Sociedades españo
la», la suma de las partidas siguientes: 
primera, cantidad desembolsada á cuen 
ta del Ta<or de las acciones, y, tratándose 
de sociedades comanditarias, además, el 
Tslór de las aportaciones de los socios 
eoleetivos do las mismas, habida cuenta^ 
en su caso> de las reducciones del capital 
social legalmente acordadas; segunda, i m 
porte dé las reserra», y tercera, importe 
úm las amortizacient 8 extraordinaria», 
excepto aquellas que respondan á depre- 
elaciones ó pérdidas asimismo extraor
dinarias de los elementos del eapital de 
la Sbeiedad. Tendrán lacensideraclón de 
extraordinarias, tratándose de las Socie 
dadas de fabricación, todas las amor tiza* 
elones en cuanto excedan de las cantida
des coneedid as por la Ley. La estimación 
de las partidas referidas anteriormente 
se hará con arreglo á su estado, en la fe 
cha dél último baMnoe de ejercicio de la 
Bociedad, ó del dé apertura, si l i  Soci#*- 

<̂ dad no llevare funcionando un ejercicio 
completo el día en qiie se devengue la 
cuota;

é) Tratándose de Sociedades extranje
ras que realicen negocios en Espala, el 
Consejo de Ministros^ á propuesta del de 
Hacienda, fijará, sin ulterior recurso, el 
capital por que han de tributar.

Este acuerdo se hará constar en Real 
decreto que se publicará en la # aubxa

n »  Ma d r id . La determinación del capital 
se hará con arreglo á las siipiientes ba
ses: oi Tratándose de elementoa materia
les de producción, ppr la estímasión pf- 
ricial de su va|or; y é) Tratíqdpse de 
operaeiones comerciales, en proporción 
déla  suma anual do giro realizada en 
Elspaña.

Se* autoriza al Gobierno para agravar 
el régimen de tributación de las socieda
des extranjeras quo realicen negocios en 
España, en los casos en que los Estados 
de la nacionalidad de la sociedad gravett 
á las sociedades españolas con sucursa
les en sus países respectivos, dé modo 
desfavorable respecto del establecido en 
este artículo.

Art. 4.* 61 en el eapital dé alguna So
ciedad de las designadas en el artícu
lo 2.® de esta ley se comprendiesen fincas 
sujetas á la Contribución territorial, ó si 
la Sociedad tuviera entre sus negocios 
explotaciones mineras, se dedticirán de 
la suma determinada en el artículos.*, 
para obtener el capital imponible, las 
cantidades siguientes: tratándose de fin* 
cas urbanas, veinte veces el líquido im 
ponible de las mismas, según los regis
tros ó amillaramiéntos; por las ñneas 
rústicas comprendidas en registros fisca 
les aprobades, veinte vcees el importe de 
las cantidades que en dichos registros 
figuren como renta de los inmuebles res* 
peetivos; por los censos y demás dere
chos reales que figuren en los registros 
y amillaramiéntos, veinticinco veces el 
importe medio anual de las prestaciones 
en que consistan; per los demés bie«es 
sujtítos á cóntribución territorial, trece 
veces el importe del líquido imponible 
de los mismos, según el amillaramiento; 
por las explotaciones minerae, ciento 
veinticinco veces el importé medio anual 
de las cuotas devengadas durante el últi
mo quinquenio ó durante los años de la 
explotación, si no llegaran á cinco, por el 
impuesto de 8 por 100 del producto ton
to. Si el tiempo de^explotación fuera me
nor de un año  ̂ó si la Sociedad mo hubie
ra explotado las minas durante el quin
quenio, se eomputará por este concepto 
el importe del capital cmi que aparezca 
la explotación minera^ incluso la conce
sión, si fue] a propiedad de la Sociedad^ 
en el último balance soriaL

Tratándose de explotaciones mineras 
de substaneias no sujetaa al impuei^o de 
S por lOd del pri^ducto bruto, se hará el 
compute de la cif a correspondiente so
bre la cuota que habría correspondido á 
la explotación, de no estar exenta^

Si las ñucas estuviesenaitas en las pro
vincias Vaseongadas ó en Navarra, se 
computará como importe del capital que 
las mismas representan su valor en ven
ta, determinado á este ef esto por la Ad
ministración.

Art. á.* Las cuota» á que se refiere el 
artículo 2.® se devengarán el día 1.® de 
eada año*

le e  Beriedaées eiq^ñéla» obligadas al

pago de las cuotas, presentarán, á los 
efectos de la liquídació^n, en 1% Adiulnls- 
trieióa H ae i^ d a  do la» provincia dé 
su dopioilio, n^adeottu^rién inturizada 
por los rei^esentantcs legéles dé laz refe
rid aées Soekdades, expresando, con re
lación á loalibros, ri importé de la% par
tidas consignadas en el apartado del 
articulo S.® de esta ley. La Administra* 
ción comprobará la-exactitud de esta de* 
claración.  ̂ _

Las Sociedades extranjeras que leaU* 
een negocios en Espafia, deberán presen
tar á la Administración de Hacienda dé 
la provincia en que tuvieren su principal 
a la c ia  ó represi ntaciáni ésclararioues 
autorizadas de su» elementos de produe- 
ciÓA en España y de to  suma> total de 
gáro realizada en Espt*ña*y en los demás 
países á/que la Sociedad se extienda^ 
el bienio inmediato anterior 6 en el tiem* 
po de existencia de la sucureal ó estable
cimiento do la^Seriedad en España, si 
aquél fuere menor de dos años. La Ad
ministración española no estará atenida 
á estas declaraciones paim el cóm puto del 
capital de las sucursales 6 establecimienh 
tos  ̂pero las Sociedades respectivas po
drán impugnar el cómputo^ de la Admi
nistración cuando éste se aparte de las 
bases consignadas en las declaraciones 
referidas. Dicha impugnación deberá 
siempre fundarse en los resultados que 
arrojen los libres generales de la Socie
dad, que á este efecto kabráa de presen
tarse á la Administración española.

Caso de resistencia, excusa ó negativa, 
ó de inexactitud de la declaración, serán 
gravadas las sucursales ó establecimien
tos por tode el capital de la Sociedad, si 
fuere conocido, 6 por el que resulte de 
información perioialj eon independencia 
del capital social total, en los demás 
casos.

Ar^ 6® Lá̂  circunstancia dq que las 
empresas dedicadas á la publicación de 
libios, periódicos ó revistas, ó á  la oíisé- 
ñania en eualquiera de sus grados, afec
ten la forma mercantil de Coiupatias i  
Sociedades, conforme á los preceptúe del 
Código de Comercio, no impediiá qué 
tributen con sujeción á los epfgrafiüs co
rrespondientes de las .tarifas' unidas al 
Reglamento de la ContrlbueióU Indus
trial, quedando, por tanto, excluidas de 
la de utilidades. Las cuotas d i tariíá que 
hayan de satislácer sé considerarán au
mentadas con el recargo dé des déciñíias 
sobre su total importe.

Art. 7.® Los benéfidós de las cuentai 
mercantiles en pariicipácién, se conside* 
rarán por los que ebtesgén en conjunto, 
sin deducir á este efecto les que puedan 
corresponder individualmente á eada uno 
de los partíeipes, y tributarán con arre
glo á la tarifa 8.® de la contribudión sa
bré las utilidadas de la riqueza mobilia* 
ria, entendiéndose que las cuentas en 
participación que se dediquen á las in
dustrias comprendidas en la tarifa 3.® de 
la Oontriburi^^ inéustrial y ée eeiserelé,
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•on el 6.80, y la» qii© astéo eompren lldas 
•n otra» t»flía» d# tquolla Coiitribucióa,
«on el 12,6tX

A rt a.* Lo» encargado» de lo» regla-
tro» mercantiles, remitirán mensualmen- 
te á la Ádmiaiatración de Hacienda de la 
reapectira próTincia, una relación da la» 
Socieda le» cu JO establecimiento, modifl- 
cación ó extinción hayan inacrito duran
te el me» anterior.

Lo mismo harán lo» GTobernadore» ci- 
iriles, en lo que respecta á las insoripció- 
ae» que se eíectden en cumplimiento de 
la ley de Áioeiacione», y cualquiera que 
sea el fin para que ae ooústituyan la» So
ciedades,

igual servicio estarán obligado» á pres
tar los Notarios, en cuanto á la» escritu
ras y demáa documentos que autoricen, 
constituyendo,modificando ó extinguien
do Sociedades mercantiles, civiles 6 de 
cualquier otra clase, que principal ó se- 
cundáriamente se propongan obtener al 
j^ún lucro para ellas ó para tus asociados.

La inobMérvancia de estas obiigacíone» 
hará solidariamente responsables á lo» 
llamados á cumpdrlas, del pago ^lel im* 
fucato, en caso de defraudación; dé no 
haberse realisado ésta, se castigará con 
la  multa de 100 á 500 pesetas.

Art. 9.* La Administraelón tendrá de
recho, slerapré que lo estime necesario 
para comprobar con mayores dato» la 
,^yactitud de i^s d cltracionesdc utilida 
des qtie prcaent» n la» sociedades, á tomar 
nota, por mrdio de î us agentes, del título 
de lascuóot»® deudoras y acreedoras que 
ae deban liquidar en la de «Pórdida» y 
^nancias», y d#l impr rts de la» cifra» 
de »u« saldos respectivos; á que se ie» fa- 
Miite copia de cualquier acuerdo p>>r el 
«uisl alguno de eso» saldos no se haya 
liquidado en la expresada cuenta, y á 
^examinar la cuenta respectiva para Jua- 
,|[far la procedencia del acuerdo.

Las Sociedades anóninaas y la» coman- 
ditv^ria» por aceioties, dedicadas á ios ra
m o s  de f^bricación-^ comprendido» en la 
tarifa * de la Contribución industrial y 
.de comercio, presentarán anualmente á 
la  Administración, aí solo efecto de la 
esstadística adminifitrativa, al m ism o 
tiempo que 1< s documentos ordenados 
en la s  disposiciones que regulan la con 
atribución sobre ütllidád^s de la riqueza 
^nobiliaria, una relación de los elemento» 

fabricaeión empíeados por dicha» so- 
eietJades en el ejercicio da su industria, 
á tenorv de las disposiciones reglamenta
rias lie 1* Oi ntidbuclón industrial y  de 
eomercio. *»te« relac ooes podrán ser 
«omprobadat por la Administración.

La resistencia, falsedad, demora ó »e- 
ta tív s  á los funcionarios de la Hacienda 
ae castigará con la multa de 100 á 500 pe
setas,Xnn perjuicio de las responsabili' 
dades por la defrauda ion del impuesto, 
j  de las de^Tiás á que hubiere lü^ar.

Art. 10. Idts cuotas de Contribueíóil 
^dustvial j  ds pomercio correspondien

te* á Uí® hidastrias cf^mprcadi ia» en ia 
tarifa 1.*, clasa 1.*; tarifa 2.*'epígrafes 87 
y 88, y tarifa 8.% con excepción d d epí» 
grafe 178, se recargarán C in dos décimas 
para el Tesoro, además de las actualmen
te «stablaoidas. El importe dé unas y de 
otras áédmas se consolidará son el de 
las respectivas cuotas.

Art. 11. E! reeargp inunic’pal sobre 
la Contribución in iustrial y de comercio 
se computará sobre el importe de las 
cuotas son solidadas en la forma prescri
ta en el artículo anterior, y ab excederá 
de ios tipos siguieatei:

En las eapltaies de prevlneia y pobla
ciones mayores de 80 000 habitantes, 82 
por 100.

En las demás poblaciones, 13 por 100.
Se reduce al 5 por 100 el recargo en 

concepto de gastos de a imlnistración y 
cobranza da la Contribución industrial y 
de comercio.

ARTÍCULOS ADICIONALI»
1.* Continuarán subsistentes todas 

las d!sposieiones anieriore» que no se 
opongan al cumplimiento de las eonte- 
nida» en la presente ley;

2.* El Ministro de Hacienda dic ará 
las diaposieionis convenientes para la 
ejecución de esta ley.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gober^a 1 .re» y tieraás Au- 
torida Us, &»í civiles como militaré» y 
ecleBiáetloas, de cualqub r clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presaste ley en teda»
BUS partí»».

Dado en Palacio á veintinueve de Di- 
eieiiilre de mil novecientos diez.

YO EL EET.
Si MinlAtfo ds Haelsoda, 

Idimrdo Cobiin

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constituciófi, Rey de E paña;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® El canon por hectárea en 
las concesiones para la explotación de 
substancias minerales seguirá siendo «1 
que determina el artículo 2.® de la ley de 
28 de Marzo de 1900, cuyos preceptos 
subsistirán en su integridad; pero el ca
noa se hará efectivo de una sola vez, den
tro del «fio, por ingreso directo que efec
tuará el «oncesionario en la Tesorería do 
Hacienda ds la provincia donde radique 
lam ina.

Art. 2.® Se declaran caducadas por mi
nisterio de la Ley la» concesiones para 
la explotación de substancias minerales 
cuyo canon de superficie no resulte satis
fecho desde l.® de Enero al 81 de Diciem
bre de cada afio. El propietario de una 
concedón caducada responderá da su 
descubierto para ccn la Hacirnda con 

I todos sus bienes presentes y futuros.

Los cmce?*ion^riíí« de explotaciones 
mineras que al ccmenzar á r*?g‘r íá pre
sente ley no se híülen al corriente en el 
pago del canon de superficie, conserva
rán sus concesiones si satisfacen antes 
del 80 de Junio de 1911 sus descubiertos^ 
condonándosete» todos los recargos de 
apremio 6 interwes de demora.

Art. 8.® Los Delegados de Haden da 
remitirán á lo» Goberriadores civíle» de 
las respectivas provincias, dentro de la 
primera quificeíia de Enero, á partir de 
1912, una relación certificada de las con* 
cesiones mineras caducada» por fAlta de 
pago del canon, y los Gobernadores oon- 
iignf^rán al pie de ella su acuerdo d̂  ̂de
claración de quedar el terreno franco y 
regi^trablo, rol»ción y acuerdo que se pu
blicará en el Bo^eHn Ofici&l de la provin
cia, «nte» del 15 de Febrero.

Art. 4.* La caducidad de I«s eonce- 
siorícs «e anotará por !a Hacieinda en la» 
carpetBS regiitro», y 'por ios Gobernado
res civiles en lo» expedientes de cada 
mina.

Art. 5.® Subsistirá el impuesto de 8 
por 100 que grava el producto brqto de. 
la riqueza minera, comprendiendo eu 
ella todas las substancias enumeradas en 
el artículo 2.® de la ley de 28 de Mayse 
de ?900, á excepción del carbón, para, el 
cual se mantiene la exención establecida 
en el artículo 1.® de la ley de 5 de Abril 
de 1904.

Art. 6.® Continuará entendiéndose por 
pro iucto bruto de una mina el valor ínr 
tegro del mineral, tal como se h»He en 
los depósitos ó aln arenes del establecí- 
mienb , en estado de  ̂enta para su bene^ 
ficio. La determínadóndeeste valor para 
los efectos fiBcale» se obtendrá por la 
Hacienda, indeperidientememe de lo que 
el concesicriario declare y del destino 
que se dé al mineral, deduciéndolo de la 
ley y cantidad de éste, asignándole el 
precio medio de venta corriente, segñu 
las cotizaciones del trimestre natural an-* 
tcrior en los mercados reguladores, y del 
valor así obterido se rebajarán todos loa 
gasto» indispensables para la situación 
de dicho mineral, desde los depósitos de 
la mina al mercado regulador.

Alt 7.® La santidad del mineral se 
inspeccionará por la Dirección General 
de Contribuciones, mediante funciona
rios técnicos y administrativos, depen
dientes de la misma, y el uso de guías de 
circulación desde la mina al estableci
miento metalúrgico ó al puerto de dea- 
tino.

Art. 8.® La inspección y determina
ción de la ley y del valor de lo» minera
les se practicará por Ingenieros de minaff 
afectos exclusivamente al Ministerio de 
Httcienda y dependientes de la Dirección 
General del Hamo, á los cuales se pro
veerá de los elementos necesarios para 
realizir ensayos quínji:os que determi
nen la riqueza de lo» minarales.

La misión fiscal de esto servisio «M*
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sigitirá en censurar las rolacionos de pro
ductos, comprobando ó investigando la 
cantidad, le j ,  valor y los gastos de trans- 
j^orte en ellas declarados, inspeccionando 
las minas y las fábricas metalúrgicas y 
visitando ios puertos de embarque, á los 
fines siguientes:

1.® Recoger muestras para su ensayo, 
con intervención de los explotadores de 
las respectivas minas;

Inspeccionar las cantidades obte
nidas, mediante el reconocimiento dalos 
filones y de los depósitos de mineral, y 
en su caso el examen de los planos de 
avance de las labores y de los libres de 
explotación y de entrada y salida de mi
nerales en los almacenes;

3.® Estudiar los medios de transporte 
empleados.

Art. 9.° Los expresados trabajos ha
brán de ser también examinados y fisca
lizados por la Dirección General de Con
tribuciones, con el concurso de los Inge
nieros adscritos á la misma, que tendrán 
á su cargo; .

1.® Exámihar y comprobar los traba
jos realizados por lós Ingenieros de las 
piroyincias, girando, cuando el Director 
lo estimare oportuno, visitas de inspec
ción á las mismas, comprobando, en su 
caso, por medio del Laboratorio de la 
Escuela de Minas, lós ensayos de mine
rales;

2.® Confeccionar la estadística anual 
de les impuestos mineros;

3.® Formar y conservar el catastro de 
las eoncesiones mineras existentes, tanto 
productivas como improductivas, y

4.® Realizar cuantos estudios y traba
jos técnicos ordene el Director.

Art. 10. Los mencionados Ingenieros 
de minas no podrán ejercer su profesión 
fuera del servicio de la Hacienda.

Art. 11. Los Ingenieros del Cuerpo á 
que se refiere el artículo 8.® serán los en
cargados de examinar y censurar las re
laciones trimestrales de productos que 
presenten los explotadores, introducien
do en ellas las modificaciones que proce
dan. Se presumirá de buena fe, salvo 
prueba en contrario, todo error en canti
dad ó en ley que no produzca diferencia 
superior al 15 por 100 en la liquidación 
del impuesto, quedando obligado tan sólo 
el contribuyente á ingresar en el Tesoro 
la diferencia. Excediendo de aquel lími
te, se considerará siempre el caso como 
de defraudación, y se impondrá una multa 
del tevcio al quíntuplo de la cantidad de
fraudada.

Art. 12. Los Delegados de Hacienda 
aprobarán y harán efectivas las liquida
ciones, con sujeción al valor consignado 
por los Ingenieros en las relaciones de 
productos. Realizado el ingreso, podrán 
los interesados utilizar los rooursos le
gales procedentes.

La Dirección de Contribuciones podrá, 
no obstante, practicar la comprobación y 
rectificación de las relaciones de produc

tos y valores durante tódo él «ño siguien
te á la fecha de su presehtáción.

Art. 13. Los concesionafiós no estarán 
obligados á presentar declaraciones ne
gativas de preductÓs, pero si alguno hu
biese explotado la mina sin declarad la 
producción en la priméra'quincena dól 
siguiente trimestre natural, pagará del 
tercio ai quíntaplo del impuesto corres
pondiente al mineral é:&plotado.

ABTÍOUnOS ADIOIONALKS

1.® Se auteriza al Gobierno para er- 
ceplüar del pago del canon de superficie 
las concesiones mineras de carbón que 
formen un coto, siempre que no habien* 
do sido descubierto el miheral, ©1 cohee- 
sionario justifique, á juicio de la  Admi
nistración, haber ejécutado en alguno de 
los registros, labores de investigación, é 
invertido en éstas 500.000 pesetas por lo 
menos.

Esta excepción cesará tan pronto como 
se descubra el mineral, sin fue én nin
gún caso pueda coneeáers© por más de 
seis años desde la fecha en que se otorgue;

2.® Quedan d er^adas tedas las dispo- 
Biciones legales que se opengan á 1© pre
ceptuado en esta ley;

3.® El Gobierno hará una edición de 
esta ley, incluyéndola parte que queda 
vigente de la de 28 de Febrero de 1900.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, do cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos diez.

YO EL REY.
El Ministro do Hacienda,

E(l:inriIo Cobián.

Don ALFONSO XIII, por la graoia do 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos loa que la presento vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes ham 
decretado y Nós sancionado lo siguiento:

Artículo 1.® La excepción contenida 
en el artípulo 4.® de la Ley dé 20 ¿© Mar
zo de 190Ó, y manienida en ánálógó ar
tículo de la de 3 do Agosto dé 1907, que
dará subsistenfo én lo Buoesivo para to
dos los biliotes de viajeros de lais tres cla
ses en los transportes de ferrocarriles 
cuando se cumplan por las Coiñpáfiías 
las condiciones establécidas en eí prime
ro do los artículos citados; pero no será 
aplicable á los billetes llamadés kilomé
tricos de primera, segunda y téreera cla
se, ni á los billetes circulares de las tres 
clases á precios reducidos con itinarario 
fijado á voluntad del viajero, por los cua

les se pagará ©1 impuesto de 15 por IQQ 
sobre la percepción do lo que correspon
da á las Compañías cuando sé ájustasen 
á las condiciones previstas en el referida 
arttcuíó “de la Ley d© ¿9 de Máfzo de 1900. 
El Goíbiorno qüéda alítóriz^do paía ele
var á l 25 pór 100 el tipo de imposición de 
15 pór 100 indicado anitóiórmenf©, en el 
caso de que en la ííqüídación del primer 
trimestre dol ejercicio económico de 1911 
no résuííáse reoaudádá* lá cáritidád pro- 
poreíonál á la prevista cdiqó ingresó por 
esta parte del tributó; Loé biíiétófiéipo- 
didps á favor délos Cüer^ós'bblégiéíado
res se consideran ¿ó'áipren&idos en el ar- 
tíciüQ §.® de la referida Ley de 20 d© Mar
zo d i 1900.

Art. 2.* Quedan derogados el artículo 
11 de la Ley de 31 de Diciembre de 1907, 
y los artículos 1.® y 2.® del Real decreto 
de 1.® de Marzo do 1904, dictado en vir
tud de la autorización ^oncedida, j l  Go
bierno por el articuló úqicq de la Ley do 
24 de Febrero auterierj y en^su conse- 
cuepoia s© restablecerán, para jas 'M  
clones de segunda y W cera clase í^s cuo
tas de las tarifas anejas á la Ley de 20 do 
Marzo de 1900, con la siguiente modifica
ción: «Continuarán ©x©ntos del impuesto 
de cargaen las navegaciones de segunda y 
tercera clase, y  de salida por frontera te-» 
rrestre los artículos siguientes: yinos^ acei
tes, cereales y frutas. Se autoriza al Gobier
no para hacer extensiva á las hortalizas y 
demás productos del suelo la exención á 
que se refiere el párrafo anterior, si lo» 
rendimientos obtenidos por él impuesto 
de transportes durante el primer trimes
tre del ejercicio da 1911 excedieren en 
cantidad bastante la parte proporcional 
de la cifra d© previsión.

Art. 3.® Se exceptúan del impuesto d» 
transportes los tapones de corcho y lo» 
desperdicios de esta substancia que so 
exporten al extranjero.

Art. 4.® El premio que en concepto de 
recaudación percibirán las Empresas de 
transportes no concertadas, será de 1 por 
100 de la cuota del Tesoro, sin perjuicio 
del derecho al redón(ieo de fraccione» 
para que se hallen acfuálmente autóW- 
zadas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Goberaaáorós y demás Au
toridades, así civiles, cómo militaréé y  
eclesiásticas, de cualquier cías© y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ©jeoujfcar la presénte Ley éñ todas 
jsus partea.

Dado én Palacio á veintinueve de Bi- 
eiemhre de mil novéciéhtÓB Óléz.

I Ministra d« Haoieuda,
Nisrj« Miáii.

'TOBLRBY,
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M sisu sío  01 n m m

píid^éido lin ©i*r0r mate-i 
irial ©n la pní^JicáfeiSa d© í is  sígtiieiites 
leyes, se reproducen á continuadón, de-i 
bidamenté reotlñcadas: *

Don ALTONSO por. la gracia do
Dio» y España;

A todp|X0^JÍí?O;;|a p ré sa te  yieren y 
entendieran, las Cortes han
decretado y Nos «aacionado lo siguiente;

Artículo 1.® En Jo sucesivo no so ha
rán nuevos nombramientos de Oorredo4 
res de Comercio para ías plazas meróann 
tiles donde por existir Bolsa oficial de Oo- 
mercio se hallen establecidos Agentes co
legiados de Cambio, por asumir éstos en 
aquéllos las facultades de unos y otros 
funcionarios. ;

A rt 2.® Los Corredores de Comercio 
queexia.tau en la actualidad en dichas 
plazas mercantiles donde haya Bolsa ófí- 
oial conservarán sus actuales derechos y 
funciones, y sus puestos so irán amorti
zando sucesivamente por las vacantes 
que se produzcan entre ellos hasta dejar 
extinguidos ios respectivos Colegios de 
Corredores. Dichos actuales Corredores 
de Comercio donde haya Bolsa, tendrán 
preferencia para ser nombrados Agentes 
colegiados de Cambio dentro de la Bolsa 
que exista en la  plaza donde presten sus , 
servicios, ,613 Jas vacantes que se produz
can do tales Agentes de Cambio y ha- ■ 
yan de ser provistas, según esta Ley, j 
sin otros requisitos ni condición más que 
©1 solicitarlo del Mihisterio de Fomento, 
obtener el título y consignar la fianza y 5 
cuota de entrada señaladas en cada plaza 
;y Colegio para los Agentes de Cambio y 
Bolsa.

Art. 8.  ̂ Iguales derechos que los esta- * 
Mecidos en el artículo anterior tendrán i 
los demás Corredores de Comercio en las | 
distintas plazas de España á medida que  ̂
cnM lasse establezca por el Gobierno, con  ̂
arreglo á las Leyes y Reglamento bursá- f 
tiles, Bolsa oficial de Comercio. |

Art, 4.® Para los Colegios de Corródo- ] 
res de Comercio extistentesenlaactuali- I 
dad en la» plazas donde no haya Bolsa \ 
oficial, él Gobierno en el plazo de cuatro t 
meses, á jp^rtir de la promulgación de ‘ 
esta Ley^ flíarí el número de Óólégiados : 
de que cada uno de aquéllos se ha de  ̂
componer,pyendo previamente á las Jun- f 
tas Sindidáles dé Ws' éolegibs de Córre- I 
éores y. á la».C#pmras de Oemerctóde  ̂
las respectivas plazas. Durante este plazo ¡ 
jtto se hará nombramiento alguno de Co- \ 
1 ‘redores de.Go»eroio para dichas plazas, i 
y  una vez fijado el numero que á cada ! 
Colego se señale, se amortizarán los ; 
puestos que excedan del mismo, á medi- I 
4 a  que ocurran las vacantes.

Art. 5.* Lo» Colegios de Agentes de 
Cambio y Bolsa no podrán exceder de 50 
Colegiáidos para la plaza 4 f Madrid y  de

40 para la de Bilbao. En las demásplazas 
 ̂ donde en lo sucesivo ge establezca Bolsa 
i oftcialj el Gobierno fiJarA el núm ei^ de 

Agentes que han 4» formar el reapectivo 
/ Colegio; Las vacantes que ocurran des-? 
: pués de reducido al número anterior- 
i mente fijado en los Colegios de Agentes 
; de Cambio y  Bolsa y que no hayan soli

citado los Corredores doComereio, serán 
provistas por concurse ante el Ministro 
del Ramo, con informé 4él Síndico del 
Colegio de Agente» de Cambio y Dolsí*,

: del Presidente de Ja Qámara de Comer á 
: ció y de dos Gerentes de casa» dq. banca 

insuritos en el Registro mercantil de la 
localidad á que pertenezca la vacante que 
haya de proveerse. Donde no existieren 
estos elementos, informarán otros análo
gos que el Ministro designe. i

V Art. 6.® No obstante lo que se deter
mina en ios artículos prooedentes,, los ex
pedientes incoados con anterioridad á la 
promulgación de e^ta L'3y en solicitud de 
pía?a, seguirán la tramitación y se expe- ¿ 
dirán á los aspirantes que tengan aptitud 
y condiciones, con arreglo á la Icííisla- 
cióü vigente para obtenerlo, el título que 
la Ley exige.

Art. 7.® Cuando dos ó más Corredores 
do Comercio soliciten una misma vacan
te da Agente do Cambio y Bolsa, ésta se 
proveerá también por concurso entre los 
Corredores solicitantes. Este concurso se 
celebrará en la forma indicada en el ar- | 
tículo 5.® j

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, í  US- |  

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- ! 
toridadoe, así civiles, como militares y | 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni- | 
dad, que guarden y hagan guardar eum- í 
plir y ejecutarla presente ley en todas j 
sus partes. |

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

Mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefe», Gobernadoras y démáa Au
toridades, así civiles, como miíitarea y  
eclesiásticas, de cualquier cl|,^e y  digni
dad, que guarden y hagsn gdá 
plir y ejéoutsr la prfeseáte ley >h tóda» 
»u» partes. , ?

Dado en Paléelo S volhttsieíe dé Di
ciembre de mir aoyeciénféV diéé/'^^

K1 Uí) PoíHQatq,

n m i o  DjE "CIESM.a i

YO EL REY.
Eí Ministro de Fomento, 

Pcriijía CalkiótL

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dio» y la Constitución, Rey de España;

Á  todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de- 
eretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se cambia la denomina
ción de la carretera incluida en él plan 
general de las del Estado con el nombre 
«Desde la de Budia al Robledal de Pas- 
trana por Moratilla de los Meleros á Val 
de San Juan», por otra que diga: «Desde 
la de Budia al Robledal de Pastrana por 
Moratilla de los Meleros y Resera al 
puente de Aranzueque».

Art. 2.  ̂ Para la ejecución de esta Ley 
se observarán las prescripciones de la 
Instrucción de 30 de Marzo de 1908 y de
más disposiciones vigentes.

Portante:

i EXPOSIOÍÓN ,
SEÑOR: La ley do Pri’ssapnestíJB g»|i6- 

rales del Estado para lñl i,f dispmio la di
visión de las competencias' de la actual 
Dirección General dé Contribacípnes, 
Impuestos y Rentas y de Jas Adiuinjistra- 
ciones ó Inspecciones provinciales de 
Hacienda, entre dos nuevos Oontrps di
rectivos: la Dirección General de Contri
buciones y Ja de Propiadades-é Impues
tos, en este Ministerio, que tendrán á su 
cargo la inspección de los respectivos 
servicios, creando las correlativas Admi
nistraciones de Contribuciones y de Pro
piedades é Impuestos en el servicio pro
vincial, con atribución á las mismas do 

: la inspección del tributo.
En cumpUrniento de tal disposición^ ©1 

Ministro que suscribe, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Diciembre de 1910, 
SEÑOR: e

A L. R. P. de V, M., 
Idnardo Cokiáii.

REAL DECRETO
Artículo 1.® En 31 del mes actual que

darán suprimidas: en la Administración 
Central de la Hacienda pública, la Direc
ción General de Contribuciones, Impues
tos y Rentas; y en la Administración eco
nómica provincial, las Administraciones 
de Hacienda y las Inspecciones de Ha
cienda.

Art. 2.® Desde 1.® de Enero próximo 
formarán parte de la Administración 
Central de la Hacienda pública, la Direc
ción General de Oontribueione» y  la de 
Propiedades é Impuestos; y de la Adml- 
nistráción económica provincial^ las Ad
ministraciones de Contribucione» y las 
de Propiedades é Impuestos.

Art. 8.* Las íunGÍones atribuidas y  
los servicios encomendados én las dispo
siciones vigentes á los organismos supri
midos por el artículo i.® del presenta 
Decreto, serán ejercidas y desempeña
do», respectivamente, desde la citada fe
cha de 1.® d© Enero próximo, por lás 
d pendencias centrales j  provinciales á 
que 8© refiere el artículo 2.®, con arreglo 
á la siguiente distribución:
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í.'“ La’birecetóa Générír <fé ^oétri- «' qu6 ácentinuac9Óhp0iDsertó, yporre8o-
1-------------- gyg rtej^ep den cías erî  ras pro-

á^u cargo: _

■ia«). . 
des de

comercio; " ' ' ^

e le, ¿Mqueaja mojm ;,
áeí y'iiSéBJIÍf^

>) Xdlimpuestos de Minai;
f)  El impuesto sobfe Ürátídesas y Tí

tulos de Castilla;
g) El impuesló de Cédulas perso- 

B'ales;
h) El impuesto sotíre 'diírAajes de 

lujo;
i) Elimpliesto‘sobre(Sasinos y oírcu- 

’ldiMé^rédfep,y ■■ i ■ vsr;
0  ‘M  iH>btribií(dí6n :eoB€©rlada coû  ̂

pi'ovíBcias Vascougadasí y Navarra.
Lá Giénbral *de Coutribucio-

riéS teud;^ además á su eargo el serTicio 
de fófinaeión y eonservaeión del avauce 
catáitfal y Registros fiscales de edificios 
y solare», y la formación y publif^ción 
dé la Estadística tributaria.

2.® La Dirección Cen eral de Propie
dades é Impuestos y sus d^endencías en 
lás proviiToiasv teiidrán á su carge:

a) Los derechos obvencionales do los 
Consulados;

b) El impuesto-de Consumos, especial 
sobre la sal;

c) El impuesto de pagos del Estado, 
provinciales y municipales;

á) El impuesto sobre los transportes 
do viajeros y mercancías por las vías te
rrestres y'ñuviaies;’ -

e) El impuesto sobro el gas, la electri
cidad y el carburo de calcio, y

f) Las propiedades y derechos del Es
tado,

Art. 4.° La inspección del tributo será 
i desempt^ñada por los funcionarios ads
critos á las respectivas Administraciones 
provinciales que designen los Delegados 
derHaciend», á propuesta de los Jefes de 
dichas dependóncias» y previa aprobación 
de lo s  Centros directivos correspon
dientes.

Art. 5.® La inspección del servicio 
proyinoial de la Hacienda estará á cargo 
de los respectivos Directores generales del 
Ministerio, y será desempeííada, median
te aimerdo de los Jefes superiores, por 
los funoionarioi adscritos á cada Centro.

jpado en Palacio, á veintinueve de Di
ciembre de m ü  novecientos d|ee.

El Ministro de Ha«ié»da,
Idiftrivdikiii.

ALFONSO,

^ m i U O  M LA 6IIERM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar,

fiíéróá dé iTdcl Corriente meé, ha tenido 
i  bióñ' éónéédef ni ^ ftien te  Ooronei de 
lnm féH áíD .^m é^G árda^led© ^la< ^

áit\lhd'á clÉfte dél^ Mérito MiUtar,.cbñ 
distintivo blanco, pensionada con el 10 

loo del éueído de su actuad ompleo 
'hásthfehláséensCN al Inmediato^ comooom- 
^^WSidldo dh- ían‘ dfspoMoicées que «n el 
reféi^ido infórme se mencioiian;.

De Real ordeíi lo digo á V. B. para su 
édilóeimiéntó y demás eféctos. Diósguar» 
dó á‘ V. E. muctíes años. Madrid,^22 deDi- 
ciérhbre de IfilO,

AZNAR.
' Seíiór Capitán géaeral de la primera Re-

Infórme que $e
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción Genéral de lós Establecimientos de 
Instrucción é in á u s tr ii  ífíiiitarii^

«EícmoíéSr.; De Real orden, fecha S6 
de.Ago^to tjltirnp, se remitió á infprm© 
dé e^ta Inspección General la propuesta 
de róéoinpéñsá'fórínülada á favor dé! Te
niente Coronel dé Infantería D. José Gar- 
cía^Tqledo, por servicios extraordinarios 
de Profesorado, coiiélUuída por el infór
me dei Tehíentó Corohei, Director acci
dental de la Academia dé Infantería?, y 
coplas de un acta de la Junta facultativa 
de la misma y de sus hojas de servicios 
y hechos.

»£n el acta de referencia se hace cons
tar que díchó Jefe, en el áiío 1903, desem
peñó las primeras clásés de segundo año, 
con la» asignaturas de Física, Química, 
Prolegómenos de los elementos de Mecá
nica y Balística de las arinas portátiles; 
Mecánica, Pólvoras y Explosivos y No
ciones de Bálístioa; las primeras clases 
del tercer año, con Reglamento de cam
paña y  arte de la guerra; Derecho inter
nacional y Reglamento de grandes ma
niobras; estuvo encargado Sel Gabinete 
dé Física y Química y mandos táctíoó», y 
examinó de segundo ejercicio en loa de 
ingreso.

»En 1904 pxplicó las primeras clases de 
tercer áiSó con las asignaturas citadas; 
las primeras clases de primer año con 
Ordenanzas, Tácticas y Fusil reglamen
tario; las segundas de primero con Cur
vas de segundo grado, Elumentps de 
Descriptiva, Acotados; examinó de pri
mer ejercicio y desempeñó el cargo de 
Comandante de la segunda compáñía de 
alumnos.

>En 1905 fue Profesor de las primeras 
clases de primer año y de las segundas 
de primero con las asignatura» antes 
mencionadas; estuvo encargad© del ga
binete de Física y Química y del mundo 
de la »egund^^c¥i»Pfñía, examinaildp de 
legundo.ejéroicip.

 ̂»Én 1906'^ 1907 continuó 'Con loli mia
mos coinetidbs.

»En este último año fu i Jefe del detall 
desde 1.  ̂de Octubre, .y examinó d® w- 
gundo ejercicio.

»Eh 1908 desempeñó el referido cai^o 
y  ei^licó larf segundas clases de primer 
año con l»a asignaturas ya nombradas.

*En 1909 prosiguió de igual fo m a  y 
fué Director accidental de la Academia 
desde 8 de Abril ál l l  de Máyo. "

»En el año actual ha desempeñado las 
mismas clases con las referidas asigna' 
turás y j^rgQs,,siendo Jefe del d e^ü  en 
la íecna del acta á que se yjene haciendo 
íéíerehcíái, lá cukf térininá'dél síguíerité 
modo: «Atendiendo á todas las bdñside-

»raciones qi: , la Jiio-
»ta, réííonóritoo lés éifeióMíiiñJ ios mó- 
»ritos y la coastaneia del Teniente coro- 
vnej I^ Jpsé.O^rcía Tqledjt), acordó, por 
•^^iinánmiidadj cxfétídkí hcfa^ dé ósta se- 

...»m6n? A'HÍ ’Sfipéribridad,
»pór sí ké íe cótísidéraUcréódor á una re* 
«compensa, en cuinplliiiiéiitb A lo qúe or* 
»dena el Reglan^pto de recompensas, en 
«tiempo de pair;'2^ólReaI decreto de 4 do 
>Octtíbii^Mel90S ( a  X.Trfím..200).»

Tenientfi Ceironi^ Dlrectcur accidon - 
tsd de, la ^caditpi^ dicq en sp informe: 
,f«El Jefe á quién la plísente propuesta 

«se féfiere, mdepéñdiáíteitóé'ííte de los 
Ireveláhtcs y Utuydistinguidos servicios 
«que en; el Profesorado ha llevado á cabo, 
»des©mP<>fi*tqíÍQ, con notalble acierto y 
«singular coihpeiéncia casi todas las ©la
uses que^cóihpótiett el plán de estudios, 
«ttené^éóhtf^aidoe otros méritos que d  
«Jefe que se honra dirigiéndose á V. I". 
»no puede déjár de consignar.

«Refiérense al desempeñó del cáí-go de 
»Jefe del detáll y sérvfeio interior para 1 1 
«que, dada la complejidad y asombroso 
«húmero de asuntos do qqe ha de ocu- 
«parse, son necesarias condiciones tales 
«de carácter, idoneidad, añior ai trabajo, 
«cónstáncia é integridad; que no suele 
«ser dómente verlas reunidas en una sola 
persona.
‘ «El'Teniente Coronel D. José García 
«Toledo las posee juntas y eh alto grado 
«y ellas, unidas á las ihdiaohtibies dispo- 
«siciónes que para el Profesorado tiene 
i^áte Jefe, le h ao n  aerador á una re> 
«compensa».

«Vistos los antecedentes contenidos en 
las copias de las hojas de servicios y de 
hechos del interesado, se ha de manifes
tar que ha merecido muy buena concep- 
tuación,

For Real orden de 10 de Octubre de 1888 
(D, O. núm. 224) fué destinádo al Cole
gio de Huérfanos de María Cristina, en 
el que causó baja en fia de Jplio de 1894,, 
por paso á la Academia de Infantería, ha- 
bieudo cesado al terminar el mes da 
Agosto de 1898.

«Pop Rf?al orden de2S de Septiembre 
de 1899 {D, C. núm. 2t2)i volvió á la mis
ma Academia permaneciendo en ella en 
16 de Agosto del año actual, fecha del cío - 
rre de la hója de que éé  habla.

«En estos períodi>s de tiempo tiene re
cibidas por el indicado concepto: una 
CruZ'de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blañcó y pagador especial 
de Prófesórado, y otra de ftegunda de la  
propia orden.con disttntivo* rojo, pensio
nada coñel IQ por I0adel,»qej,do del em- 
plep dq Cpzp»ndaiité.nasm él áscéñso al 
íhmédiató, (5éncedida por Real orden da 
20 de Kovíémbré de 1903 (D. G. núme
ro 257). . .

«Poseaí más otra. Gr;ha de primeru cla
se de ia pienoionada Orden, con igual 
distintivo, dé qué «Ó le fifao^objeto con 
arreglo alRéái deerc^o  ̂de 22 de. Enero 
de 1878; Cruz; y placa de San Hermene
gildo; la» Medallas d e . 8., M. el Rey Don 

XII y M?. él Rey D. Alfon
so AHI: ponmemórativa del Centenario 
do lós Bitiólí de Zarftgoam*íy Ostá declara
do B ^rém ér^  do la Fatrla*

«Dofi^réudesa de cuanto queda exp<jes« 
to, que hasta el 16 de Agosto próximo 
pasado, el Teniente Coronel García Tole
do ha venido estando dedicado á la ense
ñanza durante veinte año», nueve meses 
y onco dias, comprendidos todos ellos en 
la legislación en vigor sobro recompen
sas de Profesorado.

«Dé ose período do tiempo, ha estado 
eatorce años, once mo»es y veinte días, 
prestando sus servicio» en un Centro des,,
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tinado á la formación de OftcialeS, cual 
es la Academia de lafantería^

»Con arreglo al artículo 4.® del Real 
decreto de 4 de Abril de 1S88 (€. L. nú
mero 123), debiera haber recibido una 
Cruz del Mérito Militar de la olaBe corres
pondiente, con distintivo blanco y pasa
dor especial de profesorado, por cada pe
ríodo de cuatro ahos de desempeño del 
cargo dé Rrofesor, pudiendo ver que sólo 
so Je ha puesto en poeesián de do» de las 
indicadas Cruces, una de primera clase y 
otra de segunda; pero en punto al bene- 
ñcio máximo reservado ^ los profesor©» 
de las Academias militarés, demostrado 
queda que lo obtuvo hace más de seis 
años, siendo de decir, que referida la le
gislación respecto del particular ú lo dis
puesto sobre permanencia de lo» mismos 
profesores en el»jer©icio de su carge que 
como ©s sabido deba ser .do sei» año», y á 
lo sumo de ocho, si coneurren la» espe
ciales circunstancia» cMada» en el artícu
lo 5.® del Real decreto de 4 de Octubre 
de 1905 (C. L. núm. Sü), eélo habla de la 
onverslón ea pensionada d a la  Cruz qua 
S8 supone recibida al terminar lo» cuatro 
primeros años, no previendo, en eonse- 
cuenoia, casos cemo el que saexamiua 
verdaderamente excepcional, y por tan
to, con proponer al Jefe que motiva este 
dictamen para la concesión de la Cruz 
de segunda clase (W)u distintivo blanco y 
pasador especial del Prefeeorado, se ha
bría hecho cuanto ya es dable haeer por 
lo que toca al otorgamiento de reeom- 
pensas honoríficas, únlea& acomodadas 
en este caso á los término» de la citada 
legislación

»No ha menester ciertamente^ ̂ forzar
se para probar que, procediendo de tal 
suerte, dejaría de hacerse debido aprecio 
da lo» meritísimos servicios realizades, 
en concepto de Prcfesor, por el Teniente 
Coronel García Toledo.

»Las expresivas r^oiaendaeiones con
tenidas en los informes de que »e tiene 
dada cuenta, testimonian la bondad y al
cance de aquéllos, bastando para pene
trarse de las muy señaladiusí condicione» 
que el interesad© revelara, desde lu ^ o , 
para la enseñanza, advertir la persisten
cia con que se ha procurado utilizarlo 
por largos años en el desempeño de mi
sión tan altay difícil y protechoea como 
es la  nombrada.

»En su vista, y como quiera que el vi
gente Reglamento de recompeuM» en 
tiempo de paz, propdroiona medio de 
acreditar cumplidamente e l  in d ica^  
aprecioj la duhta de esta Insf^cción Ge
neral opina, por nrianimidad, que proce
de 8 0  le eóhcéda al mancienado Jefe la 
Cruz de segunda clase del Mérito liÉilitar, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del Sueldo de su a»tual empleo 
hasta el ascenso al inmediato, eon arre
glo á lo dispuesto en el artículo y 
casó 1.̂  del 19 del citado Reglamento de 
recompenses en tiempo de paz.

»T. E , ne obstante, resolverá h> más 
acertado.

•M adrid,^ I t  de Octubre de lOlO^wB! 
Coronel de Estado Mayor, ^cretario , 
José Tillar.i»«»Rubricado.»Y.® B.®: 2appi- 
no,====Rubricado.-»-IIay un sello que diee; 
«Inspeeeión General 4e los Estableci- 
»mientüs de Instrucción é Industria mi
nutar».

, rias para ingreso én el Cuerpo se verifl- 
I quen anualmente, añade en el mismo ar- 
I tículo que han de ser objeto de cada con

curso la» plazas necesarias para hacar 
í r ^ t e  á las exigencias del servicio hasta 
la ©poidcióa siguiente.

Encaminado este precepto á la normal 
y ordinaria renovación del personal de 
Correos, es claro que no puede referirse 
á circunstancias especialesi en que, como 
ahora sucede, el número de opositores 
aprobados, pendiente de las eonvocato- 
rias de 1907 y de 1909, se considere por 
la Administración suficiente para cubrir 
las vacante» probables en el transcurso 
del próximo ^ercicio, y como además in
teresa al sérvicio y á los mismo» aspiran
te» que medie el menor plazo posible en
tre la prueba de suficiencia y ©1 comien
zo de las funciones oficiales, siende éste 
el espíritu de dicha disposición demos
trado en las limitaciones que establece, 
no eabe interpretar rectamente el artícu- 
loTS del Reglamento, sino aplazando las 
convocatorias hasta la fecha en que ra
cionalmente se suponga que loa oposito
res en expectativa de colocación no sen 
bastantes para cubrir las plazas que ha
yan de proveerse en el plazo reglamen
tado.

De igual manera debe entontarse que 
el examéh previo válido, según ©1 ártíeu- 
16 25, para las oposiciones del mismo año 
y del siguiente, lo es asimismo las pri
meras que se ánuncien cuando, per el 
apiattamíento de las cenvbcatoriás hayan 
dejado de verificarse en los pelfodoi ©i- 
tatuldos, y que en tal caso los  ̂ e  tengan 
sprobftio dicho examen serto  admitidos 
i  M oposfcióií siguiente, aun cuando ex
cedan del límite de edad establecido en 
©l artículo 14, porque de otra suerte se
rían privados de derecho» al amparo de 
las mismas dfsposieione» adquiridos.

Dé Re«a orden lo digo á ,V. I. como 
resolución de las dudas que ha suscitado 
la interpretáción de los artículos 12,14 y 
25 dúl Réglimento de 11 de Julio de 1909. 
Dios guárde á V. I. muchos año». Madrid, 
^  de Diclemhrede 1910.

MERHro.
Señor Director general de Correos y Te- 

légrafó».

i M M H r PE L i e m u c t t

REALES ÓRDENES
l imo. Sr.: Al preceptuar el Reglamento 

orgánico de Correos que las convocatb-

llmo. Sr.:¥istteliwhí»tancian elevad 
á este Ministerio por el Alcalde Fresi- 
dente del Ayuntamiento d# GIjón, aten- 
d^üdOft indicaciones dMOum^o coUsu- 
hir, y  fíer la Cimam dé Comercio de 
aquella villa, en súplica de que se cree 
ajlí una Junta loeal de Enngraci&i y, por 
tanto, que se habilita aquel puerto para 
el «mbarqUe de emigrantes:
^  Resultando que la» entidades solleitáñ- 
tc» apoyan su instaneia eh el considera- 
háanúmero de emigrantes asturianos que 

I actualmente se ven preckiuh)» á embar- 
i car en puertos de la» provincias d© San

tander y Cqrúñ a:

B^uUmido que, a^rn losdafosm es if9« 
nicos de la Gomái^dancia de Marina y 
Juntado Obra» del puerto, el del Musel 
puede actúalmmite r ^ b i r  bUq^ tras- 
aUántico% y rea lú ^se  por 6| lo» embar
ques en condiciones de seguridad: , 

Resultando quqpor R e^  orden d© 22 
de Marzo del corriente año se solicitó, de 
la Administración de Aduana», Coman
dancia de Marina, Dirección de la Esta
ción Sanitaria y Cámara de Comercio de 
la citada localidad, los datos F©lativpa f l  
movimiento emigratorio, regi»tra(!U> en 
aquel puerto durante los años 19Ó2,1908, 
1904,1905 y 1906:

Considerando que es grande el número 
de emigrantes asturianos que sufren per
juicios importantes, por tener qu© reall* 
zar viajes á las provincia» de Santander 
ó Cormña, para realizar su embarque:'' 

Considerando que en el estado actual 
de las obras del puerto del Musel pueden * 
entrar en éste los buque» de gran pprt#| 
y realizarse los embarques em condicio
nes de seguridad:

Considerando que no pueden existir 
dato» relativos al movimiento emigrato
rio registrado en aquel puerto en los años 
de 1908 á 1906, por no estar en esos año» 
el puerto en las eondiciones en que ac
tualmente se halla para recibir buques 
trasatlánticos:

Considerando que, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 69 del Reglamento 
para la aplicación da la ley de Emigra
ción, únicamente serán hal^Utados para 
el embarquede emigrantes aquelloépuer- 
tos en que se cree Junta local de Emigra
ción, por ser en ellos donde puede reali
zarse la  importante misión inspectora 
que garantice el cumplimiento de los pre<f 
septos tutelares centenidos en la ley de 
Emigración:

Considerando que el artículo 11 de la 
relwidm Ley atribuye á este Ministerio 
la facultad de crear Juntas de Emigra
ción á propuesta del Consejo Superior de 
Emia^aoión y mi los^puertos que éste de- 
•igae:

Vistos los artículos 9.®, número 2, y 11 
de la ley de Emigración y 69 del Regla
mento para su ejecución;

Oído m  pleno el Concejo Superior de 
EmigmciÓB y áe acuerdo eon su informe,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha aérvido dis
poner que se cree en Gij ón una Jun ta lo
ca 1 de Emigración, y, por tanto, queso 
habilite aquel pumrto^para el embarque* 
de emigrante».

De Real orden lo digo á Y. I. á lo» efee- 
tes oportunos. Dios guarde á V ,!. muchos 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 1910.

MBRmo.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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¥ BSLLiS i&TBS

REALES ÓRDENES
Illttdí Sr.; Vista la reclatñación del ex 

Catedrático dé Patología médica, én la 
Facultad de Medicina dé la Universidad 
do Valencia, D. Francisco Moliner y Ni
colás, y 10» datos que en ella se consig
nan relatifOs á hechos jurídicos que, por 
ser posteriores á la Real orden de 28 de 
Jtilio dé 11K)8,’ por la cual fué separado do 
su Cátedra, no pudieron ser apreciados 
al dictar esta íesolución; y ten endo en 
ctienta que aunque tales hechos no pu
dieran influir on la callflcacióñ de los ac
tos qué motivaron la separación do dicho 
Catedrático, podrían éstos considerarse 
suficientemente castigados con la priva
ción dé empleo y sueldo desde la citada 
fecha y con la situación desventajosa en 
que todavía habrá de quedar, por haber
se anunciado y estar próximas á verifl- 
©arse las oposiciones para proveer la Cá
tedra de^que fué titular,

S. M. el Rey (q, B. gó, á propuesta del 
Ministro de Instrusción Püblicá y Bellas 
Artes, dé acuérdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido conceder á D. Fran
cisco Moliner y Nicolás el reingreso en 
©1 Profesorado de Universidades como 
Catedrático excedente y en expectación 
de vacante.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de Di- 
elembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R u y (q. D. g.) ha te* 
mido á bien que la plaza de Profesor nu
merario de Resistencia de materiales, Hi
dráulica y Máquinas, vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura de Bar
celona, se provea por oposición, en virtud 
de lo que previene el Real decreto de 15 
de Julio de 1898 y el artículo 25 del Re
glamento de aquélla y con arreglo al ge
neral de oposiciones de 2 de Abril de 
1875.

p e  Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoeimiento y demás efectos. Dios guar- 
vde á V. I. muchos años. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1910.

BURELL.
Sellor ñubseeretorio de esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la plaza de Pro
fesor numerario de Modelado en barro, 
vacante en la Escuela Superior de Arqui- 
lectura de Barcelona, se provea por opo
sición, en virtud de lo que previene el 
Real decreto de 15 de Julio de 1898 y ar
tículo 25 del Reglamento de aquélla y 
cori arreglo al general de oposiciones de 
5 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y efectos. Dio» guarde á 
V. I. mucho» año». Madrid, 24 de Diciem
bre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Habida euonta de las dificul
tades que los artistas dramáticos han te
nido necesariamente que encontrar, á 
cáiisa de «u alejamiento de España, para 
presentar sus insíancias y documentos al 
Concurso abierto por Real orden de 30 
de Septiembre de 1910, á fin, de formar 
la Sociedad de Actores adscritos al Tea
tro Ebpañol á que so refiere el artículo 20 
del Reglániento de dicho Teatro,

S- M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
ampliar el plazo para la admisión de ins
tancias y documentación correspondien
te, hasta ©1 día 10 de Febrero del próxi
mo año de 1911.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 do Di
ciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 -----

, MÍIÍSTEBIO |E FOlESTr

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 

servido disponer:
1.® Que se asigne la subvención de

6.000 pesetas á cada una de las Juntas 
provinciales de caminos vecinales si
guientes; de Albacete, Alicante, Almería, 
Avila, Baleares, Barcelona, Burgos, Cáce- 
res, Cádiz, Canarias, Castellón^ Ciudad 
Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Geronai 
Granada, Guadalajara, Huesca, Hueiva, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Ma
drid, Málaga, Murcia, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, Sego- 
via, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza.

2.® Que dichas subvenciones se libren 
en firme, con cargo al eapítulo 10, artícu
lo 1.®, concepto 4.® del presupuesto de este 
Ministerio, da conformidad con el Real 
decreto de 24 de Enero de 4908, á favor 
de su Presidente. ^

8.® Que los Presidentes de las Juntas 
provinciales (que son los Gobernadores 
civiles de sus provincias respectivas, ex
cepto en Barcelona, Salamanca y Segó- 
Via, que son los Presidentes de las Dipu
taciones provinciales), hagan efectivo el 
libramiento y lo ingresen ©n la Sucursal 
de la Caja de Deposites, consignando 
«que queda á su disposición, mediante la 
autorización do la Dirección General de 
Obras Públicas».

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre do 1910.

CALBETON. 
limo. Sr. Director general de Obras Pá- 

blicas.
. ' —

ADMISlSraAClíH CEHffiAL '

PRESIDENCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

K elacióii p a ra  1911.— P ro tecc ió n  
á  la  in d u s tr ia  nacional.

Relación áe los artículos ó productos para
Cíiya adquisición se admite la concurren*
cía extranjera en U$ servicios del Bs*
lado,

1 .— P r o d u c t o s  n a t u r a l e s

Arenas de moldeo. .
Plombaginas.
Maderas exóticas.
Maderas del Norte para la construe- 

ción.
Madera de n o g a l para escalabornea 

para la fabricación de culatas de armas 
de fuego.

Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales.
Carbón para uso de la navegación dé 

altura en los buques de combate.
Goma arábiga en terrón.
Betumio (betún de asfalto natural).
Antracita inglesa para la fabricación 

del gas pobre destinado á los motores de 
gas.

2 .— P r o d u c t o s  r e f r a c t a r io s

Ladrillos silíceos.
Ladrillos de magnesia.
Ladrillos de dolomía.
Crisoles.

3 .— pRODUCTes m e t a l ú r g ic o s

A.—Hierro y acero:
Lingotes de hierro sueco.
Aleaciones ferfomanganeso^ ferrocro- 

mo, ferrosilíceo, ferrotungsteno, ferro- 
vanadio y análogas.

Aceros al carbono y aceros finos al cri
sol para herramientas y troqueles.

Alambre de acero fino, de una resia- 
taucia á la ruptura de 90 ó más kilogra
mos por milímetro cuadrado.

Blindajes do todas clases.
Aceros dulces ó hierres perfilado» de 

doble T, sean ó no galvanizado», de má» 
de 820 milímetros de altura, ó de más do 
75 kilogramos por metro lineal.

Idem id. ídv de U, de más de 310 milí
metros de lado mayor, ó de más de 40 ki
logramos por m etra lineal.

Idem id, id. de L, de más de 150 milí
metros de lado mayor, ó de más de 58 ki
logramos por metro lineal.

Idem id. id. de T, do más de 100 milí
metros de lado mayor, ó de más de 80 ki
logramos por metro liñeal.

Ideni id. id. de Z.
Carriles de más de 50 kilogramos por 

metro lineal.
Traviesas de acero embutida».
Aceros dulces en planchas, seaii ó no 

galvanizadas, dé dimensiones superficia
les de más de 8,000 milímetros por 2,000 
milímetros, ó de espesor superior á 32 
milímetros.

Aceros dulces en planchas pulimenta
das en frío.

Aceros especiales al níquel, cromo- 
tungsteno, vanadio y análogas, en tochos, 
planchas y perfiles.

Aceros corrientes, moldeados en pie
zas de más do 4,000 kilogramos de pe»0|
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Aceres dulces forjados, en piezas de 
más de 250 milímetro» d© diámetro ó eS' 
pesor máximo, ó de más ás 2.000 kilogra
mos de peso.

Grandes piezas de forja, como rodas, 
codastes, etc., etc., para la Marina.

Cadenas do hierro ó acero, soldadas ó 
(Calibradfoo 

Tobos de hierro ó acero, estirados, sin 
soldadura.

C'OGfs m e tá ü ro ñ  fl ex i bles de hilo de 
acero kiio al crisol, de una resistencia á 
la ruptura de 120 á luó 6 más kil. .gramos 
por midmelro caadr.id.0 do esccióa del 
acero.

Anclas forjadas para buques.
Hogares de hierro ó accro ondulado 

para calderas.
Herramientas de corto, exceptuando las 

tijeras y  cuchilloB ordinarios. 
HerramíerH'as de oficio.
Chapa c&pedal para núcleos de dina

mos y íraiisforiTiadores eléctricos do me
dio milímetro 6 menos de espesor.

Acero comprimido pare cmiiisas de ci 
lindros en máquinas inarlnñ '2,

' B.— P roducios wtelalúrodcos de o to s  m o
t i l e s  6 a lia c io m s:

Estaño en panes.
Níquel en panes, berras, pba'eba?, hi

los, tub* S; rea 6 no corapidodao,.
Aluminio ea panes, íd;imf:rn-', liiurt j  

tubos.
Platino en pknchae, lo'os v nioos. 
Bronce fosfnrmu, aiccr^icr o- ífab s 

llrmedas metal bl/uict» ó untif- iv ..éu, 
las akaciciios cspeci des conocidas con 
ü'Tersos ncinbriv, corno .Doda, si trdz, 
Magnolia.

Tubos de cobr- y l:íóin estiro dm, sm 
soldadura.

Planches laminadas tcspeciul e p'^ra 
coudojisaíb ro sen  las m.áqninas marioac.

PlaiiChSb d o  í.obre d o  ' dni'isoi;n;Oo su 
perficiales eupcriorefí á 2,00(.í -v(-s
por 1,200 rn i i í m c t re; s 6 es c so: asp rii,r fi 
15 miiímetrcB.
. Piar* oh a 8 de latón do dirnce • b nm- i-u 

■ 2!?eríiciaíes superiores t  2,f00 Uiilin;; í \ on 
por 600 milímetro:» 6 espesor superior á 
15 müímet; os.

Tubos mctá Ileosílcxibles 6 articidados. 
Barras de cobre., hrmoto 6 I&ton un dis

tintos perfdeSj p.nTccíamciitc c/.dlbradas 
y enderezadas.

Ala mbre do cobro, bron-ce ó laióu do 
más de 8 müímcíros de dlániet.rc,

4 .— M á q u i n a s  i ,c o t o n a -, o p j t k a d o b a s
Y APANATOrj EN GEnER.^L

Turbinas do vapor.
Máquinas de vapor ]ocoicnv.dcs. 
Motores de gas de más dv> 800 caba

llos.
Gasógeno para moto res de gas do más 

do 800 caba lies po r ii n i d a d.
Locomotoras de mán do iO toncdadas 

en vacío.
Inyectores, cor el en? a deres ó olovado- 

res do chorro do vapore
Calderas de vapor, especialcB para los 

buques do guerra.
Aparatos de gn.bierno para buques. 
Aparatos de levar nnclas de vapor

para bu'pms.
Chigres ó cabrestantes de vapor para 

elevar botos, y para oíros uses para bo
ques.

I) i*íí ga s nía r íti m a s
Máquinas herramientas, úiiler) para las 

mismas, y aparatos do precisión para 
medida y comprobaciórs iT;-aáos en As la- 
llnvs.

, . A' u<.'‘ -.N he A e y é : ‘-r f ,’n;.
Prensas hidráulicas potentes para usos 

metalúrgicos.

Martillos-pilones d© vapor’, ^ire 9 re-
sortog.

Cilindros larninadores.
Cdiridrí..'S escarcbaá-ores empleados en 

la fabncación da moneda.
Cortadores mecánicos automáticos do 

cospeles para acuñación.
Má qué Das de toscutar y demás auxilia

res para la acuñaclóa de monedi?.
Hileras para estirar métalos i amina- 

dos.
Máquinas de trepar y agujas perfora

doras para las iiaemes.
BiáqüiimB eopeMaies p^ra la elabora

ción dei tabaco.
Má q ai d as coinpreso ras para I©gu mbres, 

azücer, sah etc.
Máquinas amasadoras, mezcladora?; de 

harina con tapa protoníora, parrda ins
tantánea, y descarga y  vaídcrs automá
ticos.

Trenes completos para la elaboración
de la galleta ó pan para las tropas en 
cavD pav;a.

M a-quinar 3 3 especial psra la fabrica
ción ;Jo conservHij «ai ialc.

Quebranta rocas 3  ̂ prrforadoras.
Sondas rotatorias al día man te, y apara

tos de sondee movidos mecánicamente.
MláquiiiaB do imprimir, planes t rota

tivas.
Máquinas de cero ponev.
Máquinas para A.t; grabados, fototipia 

y lUografíH. •
Máquinas para obtener arena.
Máquinas p ira mcMiacar piedra. 
Máquinas do e'.cribir.
Máquinas pa a om; orr y re.iuoir gra

bados.
Máquinas sega loras y dalladoras. 
Máqfalrias pam co lír.
Básculas aiitom ' ticas haHa 2 0 0  kiio- 

gramoíN 
Bieicletaso

5.-- lí ATENIJ.L ELÉ̂ rrNICo 
Á .— A o a ro ío s  de ¡uodlci^di:
Iiistnimeetos de medida eléctrica (br 

precisión ap0 riódí^‘O‘- (mduiiictcoc, ampe
rímetros y vatímetros)»

InstríiinGotoc do me.iida ele (Trica apo- 
liódicos registradores ( lamp^mlineíros, 
voi tí metros y vati metro?).

Vuiti uUAccs elcíC roeípóu'tos. 
hr; óhmhoros de ccrronUo máxima y de 

corhicircaiio iv gisir.:ír]ür‘’?ía 
Aparatos de contacto j  de señales eléc

tricas.
Contadores olée-trlcos, contadores lio- 

IX ríos.
Aparatos de Diedieióu para ensayos, de 

aislamiento y capacidad ele redes para 
distribución.

Apkratüs eléctricos para medidas de 
tcmporaiüra.

Aparato^ de medida eléctrica, magné
tica y óiDticv, y  sus necesarios para Labo- 
r.atorio y Gabinoté de ensayos. 

Electroámamómetros.
B.— T e le g ra fía  y  te lefonía:
Aparatos de telegrafía de [cuadrante, 

signos é impresores.
Timbres y accesorios para estaciones 

íelegráñoag.
Aparatos telefónicos fíjos ó portátiles, 

coD SUS accesorios para las estaciones. 
i\pa ratos para la telegrafía sin hilsíS.
O.—E 'ledro óptica:
proyectores eléctricos y sus accesorios. 
Lámparas psra los mismos, automáti

câ ', k mano ó mixtas,
Treres completo;» da alumbrado en

cnm OACv.
I d — ÜU:A<io Cóticd íO)S:
Cables subniarluos.

E.—MaUyiaí tUctrico compUmetitario y 
para instalacx'nes de ahimbrad& eléctrico:

Lnterriiptor©® do menos de 10 ampe- 
rios-

Cohnmiitadores do menos d© 10 ampe
rios.

Cortacircf^itos da inpnos d© LO ampo- 
ríos. . . .

Gortacircuitos óos tapón fusible.
Porta lámparas,
Portatiilipas j  portapantallabU
Tubos aisfantas para protección do Hs 

canalizaciones ©léctricas er>. eiintoidoi' de 
los ediñcios, con ó sin capa, exterior d® 
mr;tal y sus accesorios.

Lámparas de arco Amltaico.
F .—’Maciumaria y aparatos para con-- 

troles y ImoaA
Máquifias dlnamoelóctricas da corrien

te continua, alterna, monofásica, bifásica 
ó trifásica, de más de 2.000 caballos A© 
fuerza absorbidos en régimen no3.’mai.

Máquinas dinamoeióctiicaa volantes^ df?5 
corriente continua, alterna, monofásica,, 
b fásica ó trifásica, de yelocidarl reduci
da, con arreglo á la sigoio.nte tabla:

De 500 á 700 caballos do fuerza absor
bida en régimen normal y menos 100 
revoluciones por minuto.

De 751 á 1.000 cabailoB de fuerza absor
bida en régimen normal y menos de L ^  
revoluciones por muraio.

De LOOl á 1.500 caballo.?? de fuerza ab
sorbida en i'égiiiien normal j  menos de 
150 revoindones por minute^.
• De 1.501 á 2 .0 0 0“ cabal ios d@ fuerza ab- . 
sorb'da en légiiiion iiormai y  manos de 
200 reyoluciones por minuto. , . ^

Elecironiotores de corrieriie copóiBua, 
alterna, monofásica, bifásica ó trifá.sica, 
de más de 2,000 caballos de fuerza en Té- 
gimen norme].

Transformadores de corriente alterna,», 
monofásica, bifásica 6 trifásica, de más 
de 1.000 kilovatios de potencia en régi
men íicrmal ó íensióii de trabajo superior 
’á 85.000 voltios,

Eioctromotores para tracción electdca 
(ferrocs.n'iies ó tranvías) de más de 00 ca- 
b?iHos de potencia en régimen normaf y 
sus aparatos acvosoríos.

N o t a .  Las [jutencias ©n régimen nor
mal paia dÍDainos, electromotores y  
trunsr'D'*í’ adores, se entienden con arro- 

á las ni'í 'ícrfpciones del .Reglamento’ 
alemáo do íngen¡e-«oe vh;cp-.lcistas.

Aparatos de inteiTupción. ó segnridad 
de baja ó medio, lensíón (hasta 750 vcd- 
tios) para centrales y líneas, de más de
8.000 amperios de intensidad de servieio 
(interruptores, conmutadores ó cortaeir- 
cnitoa).

Aparatos de interrupción ó seguridad 
para alta tensión, de más d© 35.000 vol
tios do tensión á e  servicio (interruptores,, 
conrnuts-dores, cortacircuitos, pararrayos 
y descargadores).

G.—Alumbrado por gas:
Aparatos y accesorios para el alumbra

do por gas en los coches de ferrocarriles.
6 .— M a t e r i a l  a c c e s o r i o  p a r a  se r v ic io s

DE INCENDIOS Y SALVAMENTO

Bombas d@ vapor para incendios.
Escaias teleacopias.
Deseen EiOrsB.
Sacos de salvamento.
Áparaíos d© respiración artificial para 

bomberos.
Garretes de manga ©n carretilla y 

carro.
Cinturones de cuero especiales y teji

dos da cáñamo especiales para bomberos.
de fcégaridad para uso de

boDíberoa.
Carricubas metálicas de modelos ©spe-
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cíales para el íraDsporte do agua para el 
servicio de iricendioM-.

Armamento y m tc r ia l  para xifeos
MILITARAS

Discos de latón prara cartuchería y las 
bandas del mismo metal para cápsulas 
do cobos, S u ! a m a n l a  CiOitid.-,.!'spjs 
no pueda saroinsáL’av 'a ím'ltL-:; ■ ' u’ 
Siardentro de cada p-oii lo 'pr- s»' I*' ‘Ca. 

Capas ci* o pon i que la das para onviLelUro 
Tubos y iroiiig-üii' p. p-ero pi- cr-, du A r- 

tilierin do ac-ros espccial-R (acero al ni* 
quel y análogas/.

Tubos y mengiiUos de acoro corrientes 
para pieans de Arülleríe da calibre aunco 
rior á 2i centímetros»

Froyectileí? perforantes y sonr*perfo
rantes y les demás proyectiles do ^rodo- 
ios especiales y elementos que los inte 
graj!./

Án).ot ralladoras.
Plecas do ArtiUerbu Sus moiiiajrs y ac- 

cesoid b" om eatuarr-eros.
Máquinas-para la fabricación y cai-ga 

<á© ipé'Vcra y explosivos, cartu-- hei m’- 
poietas, esb.jpines j  cebos de toles dajác^ 
|?ara usos militares.

Máquinas para colcoacíon de aros ó 
bandas' de forzamiento en les pro je  c ti-d- s. 

•Máquinas de otdlantnr  r u c i a s  m  filo'y
EUS

Monteo irgas coa destino al Bervic'o do 
las bate.í’Ds en las plazas y, bunvors do
'tpíOUR.

Torres y cápsulas blindadas para Ma
rina y Guerra.

Cronógrafos, vê  ‘•"v^natos de
caída y d'-'inÁs pal j ’ i" . m -b ou 

Aparatos pR^anun-ir las c,araetmísti
cas de lí  ̂xplesivos,

ExplO  ̂ .
Fistol Ai Borgnian.
E'spadíR-vablcs modelo Paefdo goybro. 
Globos, com^'tas y accesorios para ae- 

arostacióii militar.
Aeroplanos y %úb ac; csorlos de todo 

gón'ero.
laiemeu.tos para gen erad oroB. compre- 

sorei^ BiTvases y trarisporto do hidrógeno 
e o n  destino á hx acrcEtsción miiiíar, 

Cables metálicos d.3 retención para 
globos.

Botes do lona para usos do ccmpaña. 
Fiadores de Uíambre para usos de cam

paña.
Herramientas para explaunclorj. y des- 

triicüiéii 00.11 destino á las trop;:s en ovfne 
paña^ do acero fino, do ima voG p-h'z.M.

Bates de vapor y explosión ¿.'uva usos 
mi Fiares.

rio ms p j ega bI es,
Bombas Thirson, Weir, Bellevillo y 

análogas, coa destino á ios barcos ■ de 
guerra.

EvaporaSores y desti.!adores, con des
tino á ios barcos de g'oerra.

Aparatos y rnateriai' p-í̂ î a buzos, con 
de.stino, á Marina de guerra.

Chapa de acero sueco especiad, para 
pontones de dimensiones si.iáxim.as de 
2,53 á 2,81 metros de largo po,r 1,20 á 1,25 
metros de ancho, y 1,66 á 1,88 milímetros 
de grueso.

Resortes y aparatos de recuperación 
para ías piezas de Artillerí^..

Elementos y aparatos especiales con 
destino á las'|>iezas de Artilíeria.

Antom6vil.es, tipo pesado, para ©1 arras
tro y cargsi del material de ĝ ner̂ ’a y pie
zas d© recambio para los mismos.

Carros-hornos de campaña sobre dos y 
cuatro ruedas.'

Carros-aljibes de ídem, con dobles.apa- 
raúm de ñUrsKa,on,

Carros cocinas de ídem sobre dos y 
cuatro ruedas.

Cajas cocin?ís de ídem (Taermo&) para 
transportará loinoi 

Acero ñno e?- bandfi? para cargadores* 
Acero fino en cinta pára muelles de 

ídérn.
Aparato 

pa a mR' 
p -  .  ̂ o

d

i r i sondeos y co.rrederas 
.  ̂ ’ 6 ’ o ci d a d á e I o s b r. q ii c s, 

5 la Marina de guerra.

,  ̂ torpedos y au*omo-

Balanzas de precisión.
Aparatos paia dividir, do prrcisión on 

regla y circules,
Torni i los liucromét vicos.
Compases de precisión.
Telérricíros para artiiicría do tierra y 

do mar.
f B.—HF.der.’al ck'^difíco, (^oíonte y áe ga-
: linde:

r o m  
(1 r

C.1 U8-
trla i‘i  ̂ R i d 
se h' he r.

' o ’T seüaAs oiécti i-: 
Scuu V (Oj‘OS.

A <<A

n r

D‘

í. A) f A'órO'

8,—áí ATERI A L <
i  L E  GAL 

Á.—M(deríaies y n y  
nomia, Mekü-olo-rla, 1 
T^rpografiti y Geoíi -̂yia,

Termómetros io pmcUíon. 
lás;rmórríta,ros per- t'críuc-ral eras do 

preíiUOlidiciea ;L;i ;COr Y d"; Su :R;iL-r- 
(Icim

'i'0 r>nóraetroo do radu/ción solar.
Idem  do ida;r ^ ' ■• t o a  
Idom do iiRXinm j  di; 'mínima,
Bai óraeti',:.B.
A.noa'ri'dnopv-..;,
PaiodOiOL-iR;
Evgpí) ridudcos.

■ Pdivióomiros,
Vélelas csprd r lm .
AtmidóruetmR^
Crohomelros.
Eciis.torhdcs y círculos meridlmmr.
An t->C'jos do pasos.
Anteojos mcridoin-As 
Cfc>uóyñafü:d 
Péndulos oléoirícos.
F éndn’os para !a d r io rm in aá ó n  <le la 

fuerza do grave liad.
Sismotróyrü fos,
Bmmosdopios,
Bis^nógrafos^
HeiiótropüSx 
iíelieptates.
Catetómetrcs.
Tcrnióyrafos.
TermíTiorógraior;
Barógrafos.
Mareómetros especial- b.
M a r cóp r  e. t  ■ s ; ' s p :: c ; ó i c r;, 
Medimareójiierros,
Pclímetros,
Teodolitos.
Taquímetr'S.
Brújulas.
Aivelrs.
Pianím etros y clirvíinetros.
Pantógrafos,
Aritmómetros y reglas da cáleulo. 
Anteojos y geni/dos decí-cmpo v de mnr.
A n too jos 10 i em é trie os.

Lentes y prismas.
Mícrcseopíos, ■
Accesorios para la microg;ra.f'ía. 
Accesorios para preparaciones micros- 

cópieas.
Aparatos da projecc,iones.
A para tos f o iográ íi m s .
Accesorios y recambios para aparatos 

de Asteooojiíía, Meteorología, Geodesia, 
Motr .̂/logia, Topografía y Optica.

Cinías de acero y de trama metálica 
para medkióii.

Cadenas de agri-monsor.
Miras parlantes.
Agujas Báníicas, sextante y demás apa- 

ratiíS (ie obse.rvaeió'ii paia la navegacioü.
Pesas y madidas, típo^ . múltip-eñ j  siib- 

múltipléiSc
AparaloB cíe comprobi -eión para MeíRj- |  

logia, ' k

"S geogTáüucS y iLfirmióminoo, 
y p.o*’Iantes.
l  ciáslc-os do A Ti ato mí a y Eni- 

brfiilagíe.
|u p riav-Iouea para el microscopio.

; C*í T>,3 ó din.pGSÍtiYcs para aparatos
; o- . aoióa,
I A^v;rí‘03  do Física y Química para la 

rx‘-' naaza elc.meatui y superior <m cada 
' cs .'R ‘.I di ..'as,
i áhurac s, c.q,hulciS y tubos do crisíal y 
I penad, 'R, pam a rm traipcratULaS, des- 

d I á .í.,aboratoríos 
íddoi iineiroñ y  demás upara tos para 

\ pf .4-. ES V ?.oFl,.s fíciCí-íS y Quíinicos,
• id0 h,:viyi de criRaiografía.
I Ainiéres, c:dus y demis matca-lal do 

ertom-:dvRÍa.
En corados es perdalas.
L u n a s  preparadas para servir como

Cié
-d. 

E   ̂ '1
!'É

f) IT a ' c t' 1
mvB d . '  ̂ 1:
do BC. “ f'. On! F
gi . Pm H tía ]
iri‘ 0!. ' y (h ' .
p'  >' 1) !./]

i ' - , i.1 * ’
vado de pianos.

Par ! L‘. T \r í
c'n •

s de M R anátQac. 
r  t'' l “s ciases, t  ute. « d d r:i g(>' 

ices, pínccdt..., pie mus 
■ • ■Mases, cr:inch- s, regiae 
parí adoros, pr 1 i i los p.'i ra 
is accesorios uruMuyjja 
iuin y Escidturr. 
cks para aciiarcia y ia*

. vados para la Folografía. 
sensibilizados á la liiY,.

l'apol de calco.
PafHd cuadidculado rd cantím-jlc-e y al. 

mi;ímí:í^-o para provectos.
9.— t aMO'S MATICEIALEa Y  EFECTOS' 

PARA CONSTRUOdiO E d  DE EDIFICIOS

Mármol do Italia j  negro de Bólgica. 
Prismas y sean eríemas para ilumina- 

ción natural do depondencias subterrá
neas.

Ia'BPbs radiantes pare solador. 
Cristalc.^ lunas.
Piezas d e  vidrio con a Un a de er rejado 

metálico.
Illrrros decorados por estampación.
1* ate.fial im$;>errr;eablo .para cubiertas 

con trama 6 tejido i-OLcrlor y demás sirni- 
iimer.
IO.—Materiales papa servicios de iu - 

Cíele y saneamiento en csniuíal

A.—TAmpieza:
Hornos pmm la incineración da ba-

bimas-
Maquiiirsfí escobas regadoras para Ja 

limpieza pública cío diversos tipos 6 sis
temas.

OaiTüñ automóviles 6 á e  arrastre para 
el transporte do basurem

O a IT i cubas automóviles para riegos.
B.—GaneumienUt:
Aparatos da dmtribuelón para la depu

ración biológica (le las aguas resiuaa,les.
Bombas pneumáticas Iocoüíóviles para 

.la iimpiez?. do poi-ios negros.
C.— McUade ros:
A.parato.o esterilizadores de carnes ccn-

I i ■> p <:
(.Amros £i. ó.i UañspOiio ao carnea 

contaminadas»
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D.—Sermciüs generales de Laboratorios 
ée higiene:

Aparatos y material de ensayos y aná
lisis para Laboratorios de histología, bio
logía y bacteriología. _

11.-^H'GIENH URBANA
A.'^Matsrial para Saneamiento:
Aparatos receptores de porcelana, gres 

ó hierro esmaltado, de uso particular ó 
colectiiro, para oñcinas y edificios pú- 
blicoa» . . -

Aparató)! li^inaiíbs' de las niismal'i^a; 
teriai y para los miamos Usos* . ^

Deseargadóres ̂ e  % ua de palandá.
Llaves, registros, ^ ifo s  y d em ^ apee- 

soriós áe níquel paía inátalfeciohes de 
lujo.

Contadores de agua.
B,—Material para caUfacclón:
Calderas de fundición para la calefac

ción de edificios por vapor á baja pre
sión.
, Kadiadores para calefacción de locales 
y dependencias y sus accesorio».

Los mismos aparatos y accesorios para 
calefacción de coches do ferrocarril.

, G*--Material para ventilación:
Extractores de aire viciado, mecánicos 

ó elóotrioos.
B.'—Varios servicios dí higiene:
Material para instalaciones de cámaras 

frigoríficas en depósitos de cadáveres, 
mataderos y otros servicios públicos.

Máquinas de absorción para limpieza 
de habitaciones.

E,—Desinfección:
, Estufas ó cámaras de desinfección, 
fijas y locom óvil.

Hornos para la desinfección por el 
formol.

Esterilizadoras y esterilizovaporígenos.
Pulverizadores de mano y de mochila.
Cubas dú inversión para desinfeccio

nes.
Lavadores y mezcladorts desinfectan

tes.
Carros para el transporte de materias 

contaminadas á los Laboratories.
Desinfectantes químicos.
Bicloruro de mercurio.
Peñol ó ácido fénico.
Cresoles.
Aparatos para obtener el ácido sulfá- 

rico.
Eormol.
Material auxiliar para las operaciones 

de desinfección.
Lavaderos mecánicos para ropa» y ma

terial de proYisión.
l2>--M EblCINA Y SANIDAD

Aparatos físicomedicales, electromedi- 
cales, ópticomedicales y mecanpteratipos 
eon sus acoesorios y demás aparatos para 
reconocimientos médicos y sanitarios.

Instrurnmitos de cirugía ocular, tra- 
queotomía é incubación.

13.—V a r i o s  m a t e r i a l e s  y  e f e c t o s

Para faros y señales marítimas.
Aparatos y linternas para faros.
Lámparas especiales de di verijas da-

faros.
,al para lémpa-*.

# a  uso de faros

ses para faros y sus accesorios y recam
bios.

Capillas p a ra ,jj^ ip ra s  de incandes
cencia. i

Cristales pararll
Cepillos es| " '

. -Carbón de 
ras eléctricas^

Petróleos es 
y ^fíales.

Depósitos oscilaí^^s de petróleo para 
los faros.

especi|l§s, so b ras  y lum iii^as.
14.—PrC^UCí̂ S liUÍMICOS

V Afihidro suffúrieo.
A^ido sulfúrioé monohidratado.,
Reactivos químicos. "
Productos químicos orgánicos.
Toluol.
Fóisforo vivo ó amorfo.
Nitrato, potásico.

15.—D i v e r s o s

Colchonés de amianto para forros de 
calderas de vapor y tuberías.

Linoieum.
Jarcias de abacá.
Bollos de acero para fechas.
Numeradores automáticos.
Pergaminos para títulos profesionales.
Impresos para valores del Estado.
Instrumentos de música de viento y de 

percusión.
Cables de abacá para máquinas de "ex

tracción en las minas.
Subsistencias para las plazas militares 

de Ceuta y Melilla.
Madrid , 29 de Diciembre de 1910.= 

Aprobada y publíquese.=Canalejas.
— ^ 5 ^ ------

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ire c c ió n  C le n e ra l ále l a  B e n d a  
j  C lases  P asíT ae .

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante el mes de Noviembre últi
mo, por Corporaciones de Beneficencia é 
Instrucción Pública, solicitando emisión 
de inscripciones por venta de bienes en 
primera y segunda época, formada en 
cumplimiento del artículo 16 de la ley de 
Presupuestos, de 31.de Diciembre de 
1906.

R E M A N E N T E S

Beneficencia,
Número 1.841.—Beneflceneia de Válde- 

peñas, Jaén, 9 de Noviembre de 1910.
Número 1.842.—Beneficencia de Torre- 

donjimeno, Jaén, 10 de Noviembre de 
1910.

Número 1.843.—Hospital de Peregrinos 
de Tordesilias, Valladolid, 18 de Noviem
bre do 1910.

Imtrmción Pública.
Número 706.—Instrucción Pública de 

Albaida, Talencia, 15 de Noviembre de 
1910.

Madrid, 26 Diciembre de 1910.=* El Di
rector general; P. O., Moisés Aguirre,

MINISTERIO D E  FOMENTO

B ireec ió M  C leiaeral de  O b ra s  P ú 
b l ic a s .

RERSOkAL Y ASUNTAS ̂ GSNERALES 
Vista la instancia' elevada por varios 

aspirantes á ingresó en el Cuerpo de De
lineantes de Obras Públicas, en solicitud 
de que se amplíe el número de plazas se
ñalado en la convocatoria anunciada por 
la Dirección General de ^bras Públicas, 

,?en >28 de ^ p t i ^ i ^ e  de^09 :
 ̂ Visto el Infafere emlfido porel Tribu- 

iml de eiím enes caDrreapúhdiente:
I Considerando qKie además de los 30 as
pirantes que démostrai’on mayor aptitud 
en los exámenes, reuñfen conocimientos 
suficientes para desempeñar el cargo de 
Delineantes de Obras Públicas, D. Andrés 
Vadilfo García, D. Pedro jogó Barceló y 
Oliver, D. Germán Ab^d y Zaya, D. Justo 
Andráde y  Prieto, D. Rafael Lorente Pé
rez, D. José Gutiérrez García, D. Manuel 
Fernández López, D. José Luis Soto y 
Seco y D. Antonio Fernández Venoy;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda el derecho á in
gresar en el Cuerpo de Delineant«s de 
Obras Públicas, por el orden en que 
figuran en la relación precedente, á los 
nueve opositores comprendidos en la 
misma.
 ̂ De orden del señor Ministro lo digo 

á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarda á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Diciembre de 1910.= 
El Director general, L. do Armiñán. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministario.

Vista la instancia promovida por varios 
opositores que tomaron parte en la con- 
vocatorja anunciada por Real orden d® 
21 de Febrero último, para ingreso en el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públi
cas, en solicitud de que se amplíe el nú
mero de plazas señala lo en la misma;

Visto el informe emitido por el Tribu
nal de exámenes correspondiente:

Considerando que además de los 12 as
pirantes que han demostpdo en los exá
menes mayor aptitud, reúnen conocimien
tos suficientes para poder desempeñar el 
car^o de Sobrestantes d© Obras Públicas 
los opositores D. Silvestre P. Valles Re
bullida, D. Enrique Banegas Gallego, don 
Mateo Aguí lar López. D. Manuel de la 
Prada y Diez, D. José Navarro Laguarda, 
D. Anastasio RuizSanz, D. Rafael D'Ooón 
y Conejos, D. Enrique de Caso y Suá- 
rez, D. Federico Valcárcal Belmente, don 
Francisdo Nieves Ponee, D. Benito Gonzá
lez Domínguez, D. Ramón Luzuriaga Al- 
varez, D. Luis Antón Bojo, D. Eduardo 
Marqués Díaz, D. Eugenio Aragón Pérez, 
D. Garlos Gareía Torres, D. Mariano Gon
zález Salas y D. Félix T. Miguéloz Rodrí
guez;

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que se conceda el derecho á in
gresar en el Cuerpo de Sobrestante» de 
Obras Públicas, por el orden en que 
figuran en la relación precedente, á los 
18 opositores comprendidos en la misma.

D© orden del señor Ministro lo digo 
á V. J8. para su conocimiento y efeetos 
oportunos. Dios guarde 4 T. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Diciembre de 1910.— 
11 Director general, L. de Armiñán.

hlAORU»r«Eali TIp,


